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RESUMEN 

La presente investigación plantea la implementación de un Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el trabajo (SG SST) aplicada en un proyecto de edificación en 

la ciudad de Lima, Perú. El proyecto tiene por nombre, Sustitución, Construcción y 

Rehabilitación de la Infraestructura y Equipamiento Educativo en la I.E Nº 040 - San 

Juan de Lurigancho – Lima, y se encuentra ubicado en San Juan de Lurigancho en la 

zona 03 de Bayóvar, con dirección exacta de Bayóvar Mz. 58 Lote 8. Por otra parte la 

empresa que ejecuto este proyecto fue la empresa constructora V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L, la cual tiene como actividad comercial la construcción de 

edificios completos y está próxima a cumplir 30 años trabajando en el sector 

construcción. La implementación del SG SST, fue realizada en base a los lineamientos 

de la norma internacional ISO 45001, además de tener en cuenta la normativa y leyes 

vigentes de SST en el Perú, como la ley de SST 29783 del 2011 y la normas G 050 del 

2010. 

Respecto a la metodología de la investigación usada, se tiene que método de 

estudio fue deductivo y de enfoque mixto (cualitativo y cuantitativo). Por otra parte, 

para la fuente de información, fue retrolectivo y de orientación aplicada. Respecto al 

tipo de estudio, fue descriptivo y explicativo. El propósito de estudio fue observacional 

y el nivel de investigación fue descriptivo. Por último, la cronología de observaciones 

fue retrospectivo y cohorte, y en base al número de mediciones fue transversal. 

Para la identificación de riesgos y/o peligros en los procesos de ejecución del 

proyecto de edificación en estudio, se hizo un análisis y evaluación de los posibles 

riesgos y/ peligros al inicio de la ejecución del proyecto, para luego llevar un control 

exhaustivo en el desarrollo de los procesos en mención, apoyado de la toma de 

decisiones por parte de la alta dirección de la empresa constructora. Logrando que los 

indicies de accidentabilidad se reduzcan a medida que se implementaba de manera 

óptima el SG SST, cumpliendo así las políticas de SST.  

Palabras clave: 

Seguridad y Salud en el Trabajo – Política de SST - Sistema de Gestión - ISO 45001 – 

Seguridad en la construcción - Plan de Seguridad 

  



 

 

ABSTRACT  
 

The investigation proposes the implementation of an Occupational Health and Safety 

Management System (OHSMT) applied on a building project in the city of Lima, Peru. 

The project called: Substitution, Construction and Rehabilitation of the Educational 

Infrastructure and Equipment in I.E Nº 040 - San Juan de Lurigancho - Lima, and is 

located in San Juan de Lurigancho, zone 03 of Bayóvar, the address is Bayovar Mz. 58 

Lot 8. Another important fact is that the company that carried out this project was the 

construction company V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L, whose 

commercial activity is construction and is close to completing 30 years working in the 

sector. The implementation of the OHSMT, was carried out based on the guidelines of 

the international standard ISO 45001, in addition of taking into account the regulations 

and current laws of SST in Peru, such as the SST law 29783 of 2011 and the G 050 

standards of the 2010. 

Regarding the research methodology, the study method was deductive and mixed 

approach (qualitative and quantitative). On the other hand, as for the source of 

information, it was retrolective and applied orientation. Regarding the type of study, it 

was descriptive and explanatory. The purpose of the study was observational and the 

level of research was descriptive. Lastly, the chronology of observations was 

retrospective and cohort, and based on the number of measurements it was cross-

sectional. 

For the identification of risks and/or dangers in the execution processes, an analysis and 

evaluation of the possible risks and/or dangers was made at the beginning of the 

execution of the project, then carry out an exhaustive control in the development of the 

aforementioned processes, supported by decision-making by the senior management of 

the construction company. Achieving that the accident rates are reduced as the OHSMT 

was optimally implemented, thus complying with the SST policies. 

Keywords: 

Safety and Health at Work - OSH Policy - Management System - ISO 45001 - Safety in 

construction - Safety Plan 
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INTRODUCCIÓN 

El sector construcción es una actividad económica en el Perú que tiene mucha 

incidencia en la economía del país, donde el Banco Central de Reserva del Perú, 

muestra que para el 2021 el sector creció 17.8% respecto al mes de setiembre del 2019. 

Por otra parte se evidencia que a nivel mundial el indicie de accidentes para el sector 

construcción tiene un alto impacto respecto al total de actividades económicas globales, 

solamente comparado con el sector industrial y agrario. Por lo que el Gobierno peruano 

promulgo en el 2011 la ley 29783 (ley de SST), además que desde el 2009 rige dentro 

de las normas técnicas de construcción peruanas, la norma técnica G.050. Seguridad y 

Salud para proyectos de edificaciones. 

A nivel internacional, desde el 2018 entro en vigencia la norma internacional 

ISO 45001:2018, la cual aporta los lineamientos o parámetros para la implementación 

de un SG SST, la cual desfaso a la norma OHSAS 18001. Por lo que para la presente 

investigación se aplicara el SG SST en base a la norma internacional ISO 45001 del 

2018, para un proyecto de edificación ejecutada por la empresa constructora V&V 

CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. Respecto a la investigación se compone de 

siete (07) capítulos, los cuales detallo a continuación: en el apartado uno se presenta el 

problema que existe para los proyectos de edificaciones en relación con a la SST, 

objetivos de la tesis, delimitación, justificación, importancia, alcances, limitaciones y la 

viabilidad de la tesis; en el apartado dos se presenta los antecedentes nacionales e 

internacionales relacionado con la tesis, descripción de las bases teóricas y marco 

normativo; el apartado 3 presenta la hipótesis, la operacionalización de las variables; en 

el apartado cuatro se presenta la metodología de investigación con la que se realizó la 

tesis; en el aparatado cinco se presenta parámetros para implementar el SG-SST; en el 
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apartado seis se presenta la implementación del SG-SST en el proyecto de edificación 

en estudio ejecutado por la empresa constructora V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L, basándose en la norma ISO 45001, mostrando las etapas de 

planificación, ejecución, verificación y acciones, además de la matriz de identificación y 

monitoreo de los riesgos y peligros en los procesos de ejecución de la obra; en el 

apartado siete se presenta el estudio y explicación de los productos de la 

implementación del SG-SST en los procesos de ejecución de  proyecto sustitución, 

construcción y rehabilitación de la infraestructura y equipamiento educativo en la I.E Nº 

040 - San Juan de Lurigancho – Lima, donde se logra la disminución de los índices de 

accidentabilidad, para luego detallar en la contratación de hipótesis la comprobación de 

las propuestas de mejora en la SST y el acatamiento de la política de seguridad y salud 

ocupacional. 
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Descripción de la realidad problemática 

En base a la investigación de Takala (1998) se evidencia que es difícil de 

cuantificar la dimensión global de la siniestralidad laboral de la construcción en el 

mundo, ya que existen carencias respecto a la información sobre este particular. En la 

aproximación que hace el investigador para el año 1998, se estiman que se producen 

cincuenta y cinco mil (55 000) accidentes de trabajo mortales en el mundo, lo cual 

resulta en un accidente mortal en el mundo cada diez (10) minutos. Se debe tener en 

cuenta que se ha tomado como base la estimación de trescientos treinta y cinco mil 

(335 000) accidentes de trabajo en el mundo, y se ha considerado que el dieciséis por 

ciento (16%) de estos accidentes recaen en el sector de la construcción. 

Armengou y Cuellar (2002) en su artículo de investigación, muestran que en 

España, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (MTA), a través de la 

Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales en su “Resumen Estadístico 

de Siniestralidad Laboral” (RESL), nos muestra lo siguiente para el año 2001: el sector 

de la construcción contó con el veinticinco punto cuatro por ciento (25,4%) de los 

accidentes en jornada de trabajo con baja, como se muestra a continuación en la figura 

01; y el sector de la construcción contó con el veinticinco punto siete por ciento 

(25,7%) de los accidentes mortales en jornada, como se muestra en la figura 02. 

  



 

4 

 

Figura N° 1: Accidentes en jornada de trabajo total con baja en España para el año 2001 

 

 

Nota. La figura muestra los accidentes en jornada de trabajo total con baja en España para el 

año 2001. Fuente: Armengou y Cuellar (2002) 

Figura N° 2: Accidentes mortales en jornada de trabajo en España para el año 2001 

 

 

Nota. La figura muestra los accidentes mortales en jornada de trabajo en España para el año 

2001. Fuente: Armengou y Cuellar (2002) 

En Perú, los últimos veinte años, la industria de la construcción ha sido una de 

las más importantes para aportar movimiento y estabilidad económica al país. La 

industria de la construcción ha crecido y se ha desarrollado de manera óptima y 

acelerada logrando convertirse en una de las inversiones más rentables y atractivas 

cuando se trata de inversiones en edificaciones de tipo vivienda, centros comerciales, 

edificios de uso comercial, obras de infraestructura vial, obras de saneamiento y otras 

afines. 
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En base a los datos del Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) del año 2009 

al 2019, como se observa en la figura 3, el sector construcción, respecto al sector 

agropecuario y al sector de minería e hidrocarburos, fue el que tuvo mayores ingresos, 

generando mayor crecimiento en porcentaje al PBI nacional. (BCRP, 2019). 

Figura N° 3: Producto bruto interno por sectores productivos (millones S/.) 

 

 

Nota. La figura muestra el producto bruto interno por sectores productivos. Fuente: BCRP 

(2019) 

Además, el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) hace mención que la 

industria de la construcción tiene una alta incidencia para la reactivación económica y 

para el desarrollo de la economía en el país. El BCRP muestra que en setiembre del 

2021 el sector construcción creció 17,8% respecto a setiembre de 2019, y 12,6% 

respecto a setiembre de 2020, por la mayor actividad de autoconstrucción, la 

continuación de ejecución de obras privadas, y el aumento del avance físico de obras 

públicas por la mayor inversión a nivel de gobierno nacional y local, en estas se registró 

un incremento en las obras de infraestructura vial y servicios básicos (BCRP, 2021). 

Por lo expuesto en líneas anteriores, se puede evidenciar que la industria de la 

construcción incide de manera importante en la economía país, además, es una actividad 

que tienen niveles altos de complejidad y es dinámica, teniendo las siguientes 

características: comprende actividades en las que existen grandes riesgos; cada proyecto 
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tiene particularidades únicas según la variabilidad de lugar, el tiempo de ejecución y 

entre otras; la subcontratación causa la existencia simultanea de distintos tipos de 

empresas y trabajadores; y existe un elevado número de trabajadores para de la mano de 

obra que no están calificados, con deficiente nivel educativo, carentes de capacitaciones 

para desempeñar labores en la industria de la construcción, con desconocimiento en lo 

que es materia de prevención de riesgos en el trabajo. 

Teniendo en cuenta los factores que afectan de manera negativa la seguridad en 

las labores que desempeña la industria de la construcción, se evidencia que es una de 

las actividades económicas que tierne mayor tasa de siniestralidad. Además, se observa 

que una de las limitaciones que tienen las empresas constructoras en el país es que 

carecen de una adecuada estructura empresarial dificultando la óptima gestión de 

prevención, debido a que la mayoría de empresas constructoras son pequeña y 

medianas empresas. 

En otro orden de ideas, los accidentes y las enfermedades en el trabajo por una 

parte afectan al agraviado y a sus familiares, y por otra al responsable o dueño de la 

empresa, ya que este es el responsable de la seguridad de los trabajadore asumiendo las 

consecuencias: legales, en función a los términos de contratación de los trabajadores; 

económicas, debido al incremento de los precios de producción, disminución de 

productividad, perdida de la calidad de los productos y no cumplimiento de los plazos 

de ejecución de obra. 

Por último, esta investigación tendrá como base a la norma internacional de 

sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, la normas ISO 45001, que fue 

aprobada y ratificada el 27 de enero del 2008, y publicada en marzo del 2018, logrando 

dejar sin efecto o anulando la norma OHSAS 18001, que es un estándar internacional 
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utilizado para el monitoreo de la seguridad y salud ocupacional Las organizaciones 

certificadas dispusieron que la transición del OHSAS 18001 al ISO 45001 sea en un 

periodo de tres años a partir de la publicación de la ISO 45001, por lo que la norma 

OHSAS 18001 tuvo valides en su aplicación en el país hasta el 12 de marzo del 2021. 

Concluyendo en que la propuesta de la implementación de un sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) será desarrollada y aplicada en una empresa 

constructora que brinda servicios para proyectos. 

1.2 Formulación del problema general y específicos  

1.2.1 Problema general 

¿Cómo contribuye un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en la 

protección física y salud del equipo humano de una compañía constructora de 

edificaciones, según a la norma ISO 45001, año 2021? 

1.2.2 Problemas específicos 

1. ¿Cómo un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional proporciona 

herramientas para abordar los riesgos y oportunidades, aplicando la matriz 

IPERC en los trabajadores, de una empresa constructora de edificaciones? 

2. ¿Cómo los métodos de control operacional y apoyo inciden en los resultados 

del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, en el equipo humano 

de una compañia constructora de edificaciones? 

3. ¿Cómo inciden los métodos de evaluación del desempeño en la evaluación 

del rendimiento del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, en 

los trabajadores de una empresa constructora de edificaciones? 
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4. ¿Cómo un sistema de mejora continua influye en el desempeño del sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional, en los trabajadores de una empresa 

constructora de edificaciones? 

1.3 Objetivo general y específicos 

1.3.1 Objetivo general 

Evaluar un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional para la protección 

física y de salud en el equipo humano de una compañía constructora de edificaciones, 

según a la norma ISO 45001, año 2021. 

1.3.2 Objetivos específicos 

1. Instaurar un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, para 

desarrollar herramientas, y con la aplicación de la matriz IPERC abordar los 

riesgos y oportunidades, en el equipo humano de una compañia constructora 

de edificaciones. 

2. Instituir procedimientos de control operacional y apoyo mediante 

inspecciones en campo, capacitaciones y sensibilización, en una compañia 

constructora de edificaciones. 

3. Implementar evaluaciones de desempeño para verificar el rendimiento del 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional por medio de la 

cuantificación de accidentes e incidentes, en una compañia constructora de 

edificaciones. 

4. Instaurar politicas de mejora continua para asegurar el rendimiento del 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en una compañia 

constructora de edificaciones. 
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1.4 Delimitación de la investigación 

1.4.1 Temporal espacial 

La presente tesis se orienta a la empresa V&V CONTRATISTAS GENERALES 

S.R.L., la cual tiene como actividad comercial la construcción de edificios completos, 

registrada dentro de las sociedades mercantiles y comerciales como una sociedad con 

responsabilidad limitada, con dirección legal en block b-13 oficina A etapa II ciudad de 

Tacna departamento de Tacna. Fue creada el 04 de junio de 1993, por lo que está 

próxima a cumplir 30 años trabajando en el sector construcción, las cual cuenta con más 

de cincuenta trabajadores, por lo que es considerada como grande empresa. 

1.4.2 Temática  

El principal fin de la implementación del SG-SST, es que este asegure la 

integridad de los trabajadores de la empresa constructora V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L., basado en la norma de seguridad y salud ocupacional, ISO-

45001, teniendo en cuenta a todo el personal involucrado en los procesos en los que la 

empresa constructora intervenga. 

1.5 Justificación e importancia 

1.5.1 Justificación  

Justificación practica: El SG-SST identifica, en cada uno de los procesos en los 

que la empresa u organización tenga responsabilidad, los riesgos críticos y riesgo de 

menor relevancia, para desarrollar estrategias de control en estos procesos, para de esta 

forma lograr ambientes de trabajo seguros. Promoviendo que todo el personal que 

labore en los procesos en lo que intervengan las empresas u organizaciones, pueda 
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aportar en las decisiones con el fin de lograr: una mayor efectividad y eficiencia en los 

procesos; y lograr cumplir los objetivos de la mejora continua del SG-SST. 

Justificación teórica: La investigación enfatiza su objetivo de extender el 

conjunto de conocimientos que comparten los lineamientos o parámetros de un Sistema 

de Gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG – SST), buscando la mejora continua 

para la empresa u organización, y así se logren ejecutar procesos con alta eficacia y 

eficiencia. 

La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

de la norma ISO 45001, inicia con la gestión de los riesgos mediante una identificación 

y evaluación de los riesgos y peligros que existan en los procesos que ejecuten la 

empresa u organización. Posteriormente, se elabora la matriz de Identificación de 

Peligros y Evaluación de riesgos, donde se puede observar el nivel de probabilidad de 

ocurrencia de accidentes laborales y/o enfermedades profesionales u ocupacionales. 

Novoa Mena, M. (2016) en su investigación constata que la empresa 

constructora, que usa de referencia para su tesis, no tiene un adecuado SG – SST, 

desarrollando una matriz IPER, evidenciado limitaciones como: desconocimiento y falta 

de identificación de los peligros y riesgos en los procesos que ejecuta la empresa; y los 

empleados de la empresa constructora tienen desconocimiento de los lineamientos o 

parámetros de un SG – SST. Por lo expuesto, las medidas que se tomaron fueron las 

siguientes: implementación de registros de comunicación; y evaluaciones medicas 

periódicas. Concluyendo que con la implementación de un SG – SST se pudo cumplir 

con los requerimientos o lineamientos mínimos de la ley de SST, además que se 

pudieron prevenir varios accidentes y enfermedades ocupacionales, lo que permitió 

evitar lo siguiente: gastos o costos por accidentes o enfermedades de los empleados de 
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la empresa constructora; problemas sociales; y problemas legales. Por lo cual se puede 

afirmar que la implementación de un SG – SST logra diversos beneficios para una 

empresa constructora. 

Justificación social: Por la incidencia social que tiene el sector económico de la 

construcción el país, las empresas constructoras se han visto obligadas a implementar 

Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en base a los parámetros de la 

norma ISO 45001 del 2018 y la Ley N°29783 basada en la norma OHSAS 18001. 

Además, se debe tener en cuenta que la implementación de un SG – SST aparte de 

incidir en los trabajadores de la empresa, también incide en los beneficiaros y 

pobladores cercanos a las obras o proyectos que ejecute la empresa constructora, por lo 

que la empresa también tendrá responsabilidad social por las personas, viviendas y 

terrenos que estén cerca de las zonas de trabajo. 

Justificación económica: Las empresas constructoras se encuentran expuestas a 

perdidas monetarias al no tener implementado un SG – SST, ya que los accidentes 

laborales y las enfermades ocupaciones pueden acarrear costos elevados para la 

empresa, además de problemas legales que pueden generar estas. Por lo cual, se 

concluye que una empresa que no tenga implementado los parámetros o lineamientos 

del SG – SST tiene una probabilidad alta de tener enfermedades ocupacionales o 

accidentes laborales.  

1.5.2 Importancia 

Teniendo en cuenta que los trabajos que desarrollan las empresas en el rubro de 

la construcción conllevan altos riesgos en el trabajo y la posibilidad de diversos 

problemas de salud, por lo que la SST es un aspecto muy importante, por lo que 
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requiere lineamientos y parámetros bien definidos para la prevención de los accidentes 

laborales y las enfermedades ocupacionales. 

La implementación de un SG SST en los procesos que ejecutan las empresas 

constructoras, logra lo siguiente: prevenir y evitar costos innecesarios; evitar y prevenir 

accidentes en el trabajo; prevenir y evitar complicaciones en la salud de los 

trabajadores; registros médicos de los trabajadores; registro de las capacitaciones de los 

trabajadores; y ambientes laborales saludables y seguros. Por lo expuesto, se concluye 

que la implementación de un SG SST puede beneficiar a la eficiencia y eficacia en la 

producción, logrando prevenir accidentes laborales y enfermedades ocupacionales. 

1.6 Alcances y limitaciones 

1.6.1 Alcances: 

La presente tesis tiene como alcance lo siguiente: la delimitación geográfica es 

en el Perú, en la zona costa, departamento de Lima, ciudad de Lima, distrito de San 

Juan de Lurigancho; el diagnostico se realizará en las oficinas administrativas, 

incluyendo las que estén en los proyectos, de la empresa constructora V&V 

CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

Además, el nombre del proyecto es:  Sustitución, Construcción y Rehabilitación 

de la Infraestructura y Equipamiento Educativo en la I.E Nº 040 - San Juan de 

Lurigancho - Lima – Lima. 

Por otra parte, el Ministerio de Educación es el ente del estado responsable del 

proyecto en mención, donde la unidad responsable es la Unidad Gerencial de Estudios y 

Obras, del Programa Nacional de Infraestructura Educativa, del Viceministerio de 

Gestión Institucional. 
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Finalmente, la recolección de la documentación de obra e información 

relacionada con la investigación, se realizó en los años 2019 y 2020. Se encontró 

información de investigaciones internacionales y nacionales afines a esta tesis, las 

cuales son las bases de los lineamientos o parámetros teóricos para desarrollar un SG 

SST.  

1.6.2 Limitaciones: 

Existen pocos antecedentes nacionales respecto a la aplicación de un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG – SST) para proyectos de edificaciones 

ejecutados por empresa constructoras, en base a los parámetros o lineamientos de la 

norma ISO 45001 actualizada en marzo del 2018, la cual tiene como antecesora a la 

norma OHSAS 18001. 

1.7 Viabilidad de la investigación 

La presente tesis es viable por las siguientes razones: la aplicación de un sistema 

de gestión de seguridad y salud ocupacional es de vital importancia para las empresas 

constructoras y sus trabajadores; se cuenta la documentación necesaria de la ejecución 

de la obra Sustitución, Construcción y Rehabilitación de la Infraestructura y 

Equipamiento Educativo en la I.E Nº 040 - San Juan de Lurigancho - Lima – Lima.; e 

información de la empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 Antecedentes del estudio de investigación 

2.1.1 Internacional 

Roa et al. (2017) presentaron en su artículo los resultados de un estudio que tuvo 

como objetivo implementar un SG – SST y establecer el grado de cumplimiento de esta 

implementación en una empresa del sector construcción de la ciudad de Manizales en 

Colombia, donde la metodología de la investigación usada fue analítica con un alcance 

descriptivo, conjuntamente, el instrumento usado fue diseñado con los lineamientos de 

normas de SST internacionales y leyes o decretos del gobierno de Colombia. En la 

evaluación de los resultados muestra que la actividad económica de construcción en la 

ciudad de Manizales existe mayor número de empresas pequeñas, abundando empresas 

que tienen sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo ineficientes, por lo 

que no cumplen con los parámetros que establecen las fases del ciclo PHVA, y traen 

como consecuencia que los SG – SST no aseguren la integridad y bienestar de los 

trabajadores.  

Niño Bustos (2015) desarrolla un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo, para la empresa constructora HL CONSTRUCTORA S.A., en Bogotá 

Colombia, con el fin de minimizar los riesgos de accidentes laborales y enfermedades 

ocupacionales, para contribuir con el bienestar de ellos y aumentar la eficiencia, eficacia 

y productividad en los procesos que ejecute la empresa constructora, logrando 

establecer un óptimo nivel de cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa 

colombiana vigente, identificando los principales riesgos en los procesos a 

responsabilidad de la empresa y con ayuda de herramientas de planificación se logró 

implementar un plan de acción óptimo.  
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Barrios Pájaro (2020) menciona que su búsqueda de una metodología gerencial 

optima que logre una adecuada implementación de un SG-SST, evidencia que la 

aplicación de este sistema de gestión de seguridad en el trabajo en base a los 

lineamientos de la norma ISO 45001 del 2018 logra cambios buscando la mejora 

continua para la eficiencia y eficacia de los procesos que desarrollara la empresa. Por lo 

que concluye en que contar con una metodología de trabajo en base a los parámetros de 

la norma ISO 45001 permite implementar de manera sencilla, eficaz y ágil un SG – SST 

para una empresa llegando a cumplir el objetivo de la mejora continua en todos los 

procesos. 

Villa Quiroga y Torres Ruiz (2019) en su investigación muestra en su 

diagnóstico al inicio que la empresa tenía implementada un SG -SST de manera poca 

optima, ya que se evidenciaba procesos poco efectivos y eficientes frente a los mínimos 

parámetros que exige la resolución 111 del 2017 del Ministerio de Trabajo de 

Colombia. Por otra parte, la investigación menciona que logro dar cumplimiento al 

setenta y un porciento (71%) de los lineamientos mínimos del SG – SST, para la 

diferencia del porcentaje, se observó que se encontraban bien implementados dentro de 

las fases de verificación y actuación. Concluyendo en que de debió fortalecer el setenta 

y un porciento (71%) de la aplicación del SG STT implementado por la empresa, para 

asegurar el adecuado desarrollo del Sistema de Gestión de Salud y Salud en el Trabajo, 

logrando así las metas propuestas. 

Estanislao et al. (2018) en su investigación, Gestión del riesgo financiero 

derivado del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan 

Estratégico de Seguridad Vial para proyectos de construcción de infraestructura vial en 

zonas rurales, ejecutados por empresas clasificadas como pymes, relata la realidad de la 
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cultura organizacional que se presenta en las pequeñas y medianas empresas, las cuales 

desarrollan su línea económica en la construcción de infraestructura vial, donde las 

organizaciones que son objeto de estudio son de la sabana norte de Bogotá, 

evidenciando un mínimo o nulo interés por implementar de forma adecuada un SG SST, 

además de un Plan Estratégico de Seguridad Vial, por lo que los investigadores 

desarrollan lo siguiente: elaboración de variadas herramientas; análisis de la situación 

actual de la Pymes; simuladores y estrategias útiles para optimizar los procesos; 

evaluación del riesgo financiero; y gestión para minimizar los riesgos. Con el fin de 

conocer la situación actual de las organizaciones, se realizó una encuesta inicial que 

busca mostrar y analizar la percepción de los colaboradores de cada organización de 

acuerdo a las acciones derivadas de la implementación del SG SST y el PESV; luego, se 

diseñó una matriz de riesgo financiero plasmada en simuladores tanto gerencial como 

operacional que evalúa los posibles riesgos asociados del SG SST y PESV y expresa la 

materialización del mismo en términos de monetarios, como respuesta a la falta de 

interés de la gerencia de las compañías, incentivando a los mismos a instaurar posibles 

acciones para gestionar el riesgo financiero y evitar estas posibles fugas de dinero por 

los costos derivados del mismo. Finalmente se presentan estrategias que buscan que las 

PYMES objeto de estudio minimicen sus riesgos asociados a las actividades que 

desarrollan en sus labores diarias y asociadas a la evaluación realizada a lo largo de la 

temática presentada, dando como finalidad un fortalecimiento de sus actividades de 

mejora continua.  

2.1.2 Nacional 

En la investigación de Novoa Mena (2016) donde propone una implementación 

de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, en una empresa constructora 
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en Amazonas, donde asegura que la adecuada implementación de un SG – SST (en base 

a los parámetros o lineamientos de la normas de seguridad) en proyectos que ejecute 

una empresa constructora, se logrará cumplir con los requerimientos de la ley de la 

seguridad y salud en el trabajo, además, permite la mejora continua respecto a la 

eficiencia y eficacia en los procesos que desarrolla o ejecuta la empresa, permitiendo 

llegar a las metas esperadas por la empresa constructora ABC sin sobre costos y con 

mayores utilidades. Por otra parte, se debe tener en cuenta que la investigación uso 

herramientas como la matriz IPERC, y el FODA cruzado para la empresa ABC. 

Huerta et al. (2020) en su investigación. Conducta segura del trabajador y 

seguridad laboral en empresas peruanas del sector construcción, aplicada a empresas 

constructoras en Perú, Se encuestaron a 523 trabajadores pertenecientes a 68 empresa, 

utilizando cuestionarios para medir la conducta del trabajador y un cuestionario sobre 

seguridad laboral, las variables no tienen distribución normal, concluyendo en que 

existe una relación positiva moderada entre la conducta segura del trabajador y 

seguridad laboral en empresas constructoras. Donde de acuerdo a la OMS, se establece 

que la prevención en la SST se da en tres niveles: primaria; secundario; y terciaria. Los 

investigadores demostraron que el 47% de los trabajadores de las empresas 

constructoras percibe un nivel de prevención secundaria basado en un comportamiento 

indiferente con respecto a los accidentes en el trabajo, además se consideró la 

participación de todos los trabajadores en los procesos de ejecución de las actividades 

de seguridad y salud ocupacional, ya que producto de estas interacciones se genera la 

percepción de las condiciones de seguridad y apoyado por un tipo de conducta del 

laboral. Por otra parte, con respecto a la conducta segura el 57% de los trabajadores de 

las empresas constructoras percibe una conducta segura media. En otro orden de ideas, 

la poca predisposición de los trabajadores debido al nivel de instrucción fue una 
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limitación para la investigación, acompañado por la ubicación de la región Ancash en la 

zona sierra del Perú. Concluyendo en que existe una correlación positiva moderada 

entre la conducta segura y seguridad laboral en empresas constructoras en la región 

Ancash en la zona sierra del Perú donde la precepción de la conducta segura del 

trabajador es de nivel media y la precepción de los trabajadores respecto la seguridad 

laboral es de nivel media. 

Contreras et al. (2021) en su investigación Business consulting de HLC 

Ingeniería y Construcción S.A.C., menciona que la empresa fundada en el año 2020, 

realiza el servicio de soluciones integrales a sus clientes abarcando estudios 

metalúrgicos, desarrollo de estudios e ingeniería, suministro y fabricación de estructuras 

metalmecánicas, así como equipos especiales, construcción y puesta en marcha para 

proyectos tipo Engineering, Procurement and Construction, para los sectores minero-

metalúrgicos, oil & gas e industrial y otros. Por otra parte, se tiene en cuenta que las 

operaciones cuentan con el respaldo de certificaciones de sistemas integrados de gestión 

como la Internacional Organization for Standardization ISO 9001, ISO 45001 y 

homologación de proveedores por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 

Certificación. Por lo que para la presente tesis nos sirve de referencia por la 

certificación en SG SST en base a los parámetros de la norma internacional ISO 45001. 

En otro orden de ideas, para la identificación del problema principal, se realizaron 

entrevistas con la gerencia general y los jefes de área, determinándose que, el problema 

principal es la deficiente capacidad de producción que incrementa el deadline de los 

proyectos de ingeniería y construcción. En consecuencia, se observó que las causas raíz 

principales, están relacionadas con las deficiencias en la gestión estratégica, inspección 

continua en el flujo de operaciones y la capacidad instalada insuficiente. Además, se 

realizó el análisis interno y externo, además de la revisión previa de literatura, para así 
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plantear alternativas de mejora, tales como: matriz de orientación estratégica, 

incrementar la capacidad de máquinas para fabricación, tablero de mando integral y 

sistema integral de gestión de costos. Para la evaluación financiera, el proyecto es 

viable, obteniéndose resultados para los siguientes escenarios: optimista; realista; y 

pesimista. Concluyendo en los siguientes resultados de indicadores financieros para el 

principal escenario (realista): Tasa Interna de Retorno Económico (TIRE) de 87.14%, 

Valor Actual Neto Económico (VANE) de S/. 2,585,004.67 y Período de Recuperación 

Descontado de 1.52 años. 

Rojas-Seclén (2019) La investigación tuvo como objetivo reducir los accidentes 

en la CONSTRUCTORA ORTIZ LOSSIO SRL, mediante la propuesta de un SG SST 

basado en los parámetros de la ISO 45001 y los lineamientos de la ley de seguridad 

29783, con una investigación aplicativa descriptiva, y un diseño de investigación no 

experimental cuantitativa. Determinando la situación de la organización en cuanto a su 

SG SST, y realizo una la evaluación de la línea base según los lineamientos que se 

encuentran establecidos en el reglamento de ley DS-005-2012-TR, para de esta forma 

proponer las mejoras de acuerdo a las necesidades y limitaciones de la empresa. En otro 

orden de ideas, se identificó las causas de los principales problemas de la SST en la 

constructora, elaborando un análisis FODA, y desarrollando un análisis interno y 

externo de la empresa, además se desarrolló el análisis de las causas de los accidentes 

mediante el diagrama de Ishikawa, concluyendo en que implementando un óptimo SG 

SST se logra disminuir los accidentes, alcanzando satisfacer las necesidades de los 

trabajadores, clientes y proveedores. Para la propuesta de implementación del SG SST, 

se tomaron 3 capítulos de la norma ISO 45001 que son: Liderazgo y colaboración de los 

Trabajadores, Operación y Mejora, los cuales también se detallan en la ley de seguridad 

29783, estos capítulos se consideran indispensables para dar inicio al proceso de 
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implementación del SG SST y así alcanzar el objetivo principal que es la disminución 

de accidentes. Para saber cuáles fueron los costos a causa de los accidentes, se usaron 

los lineamientos del método de Heinrich, además. se tomaron en consideración los 

costos que pueden generarse por las multas impuestas por la SUNAFIL ante el 

incumplimiento de un inadecuado SG SST. Por último, el desarrollo del análisis costo 

beneficio de la propuesta de la investigación, dio como resultado que por cada sol 

invertido en implementar el SG SST, el beneficio esperado seria de un sol con noventa 

céntimos, concluyendo en que la implementación de un SG SST para una empresa 

constructora genera mayores utilidades haciendo más rentable las operaciones que 

realiza esta.  

Armas Morales (2019) en su investigación La empresa y los accidentes en el 

ámbito laboral. Caso de algunas empresas peruanas, habla sobre la Ley No. 29783, Ley 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo en el Perú, mencionando que esta se contradice 

con la importancia de la seguridad del trabajador en el trabajo, asumiendo que es quien 

genera el ingreso de las familias y asimismo es contribuyente tanto de la renta 

empresarial como, a nivel macro, del Producto Bruto Interno. Por lo que plantea que las 

empresas deben comportarse con liderazgo e idoneidad, velando por el cumplimiento de 

la ley e implementado ambientes laborales que prevengan y protejan de riesgos de 

accidentes en áreas laborales, con el fin de evitarlos o minimizarlos. En otro orden de 

ideas, la investigación logra explorar y describir bajo un enfoque cualitativo, el 

comportamiento de un grupo de empresas, donde analiza si estas tienen un 

comportamiento idóneo en materia de seguridad en el trabajo. Concluyendo en que los 

resultados obtenidos para el grupo de empresas evaluadas, no llegan a asumir un 

comportamiento adecuado u óptimo para alcanzar las metas exigidas por las empresas 

en cuestión de seguridad. 
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 Bases teóricas 

2.2.1 Seguridad y salud en el trabajo 

En la norma ISO 45001 menciona que la política de seguridad y salud 

ocupacional es de prevenir lesiones y deterioro en la salud de todos los trabajadores de 

una organización o empresa, proporcionando lugares de trabajo seguros y saludables. 

Además, el objetivo de la SST es establecido o planteado por la organización o 

empresa, para de esta forma alcanzar las metas o lograr los resultados específicos en 

concordancia a las políticas de la Seguridad y Salud en el trabajo. 

Por lo expuesto se debe tener en cuenta las siguientes definiciones para entender 

de manera clara la política de SST: 

• Política: Intenciones y dirección de una organización, como expresa 

formalmente la alta dirección. 

• Organización: Persona o grupo de personas que tiene sus propias funciones con 

autoridades, relaciones y responsabilidades para el logro de los objetivos. 

• Lesión y deterioro de la salud: Efecto adverso de la condición física, mental o 

cognitiva de una persona. 

• Trabajador: Persona que realiza los trabajos o actividades relacionadas con las 

labores que están bajo la responsabilidad o control de la organización. 

• Lugar de trabajo: Lugar bajo la responsabilidad o control de la organización, 

donde el personal que labora tiene que permanecer para ejecutar sus 

actividades. 

2.2.2 Sistema de gestión 

La norma ISO 45001, describe a un sistema de gestión como un grupo o 

conjunto de elementos de una organización o empresa, los cuales están 
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interrelacionados o que tienen interacción para establecer políticas, objetivos y 

procesos.  

Por lo expuesto se debe tener en cuenta las siguientes definiciones para entender 

de manera clara lo que es un Sistema de Gestión: 

• Objetivo: Resultado o meta a alcanzar, el cual es estratégico, táctico u operativo. 

• Política: Intenciones y dirección de una organización, como expresa 

formalmente la alta dirección. 

• Proceso: Conjunto o grupo de actividades que se interrelacionan o interactúan, 

transformando las entradas en salidas en función a los objetivos o metas de la 

organización o empresa. 

• Procedimiento: Forma singular o especifica de realizar un proceso o actividad 

relacionadas con el cumplimiento de metas u objetivos de la empresa u 

organización. 

• Alta dirección: Personas o grupo de gente que tiene como responsabilidad el 

dirigir y controlar una organización o empresa al nivel más alto. 

• Eficacia: Es el grado en el que se desarrollan o realizan las actividades 

planificadas y se alcanzan los resultados planificados. 

2.2.3 Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

La norma ISO 45001 nos menciona que un SG SST es un sistema de gestión o 

parte de este, con el fin de alcanzar las políticas de la seguridad y salud ocupacional, 

donde los resultados previstos son de advertir sobre posibles lesiones y deterioro de la 

salud a los trabajadores proporcionando lugares de trabajo saludables y seguros. 

Por lo expuesto se debe tener en cuenta las siguientes definiciones para entender 

de manera clara lo que es un Sistema de Gestión de las Seguridad y Salud en el Trabajo: 
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• Objetivo de la SST: Objetivo establecido por la organización para lograr 

resultados específicos coherentes con la política de SST. 

• Peligro: Fuente o posibilidad potencial para causar deterioro en la salud y 

lesiones. 

• Lesión y deterioro de la salud: Efecto adverso de la condición física, mental o 

cognitiva de una persona, donde se tiene en cuenta efectos adversos que 

incluyen enfermedades ocupacionales o profesionales, enfermedad común o 

usual, y en los casos más extremos la muerte. Además, el término, lesión o 

Deterioro de la salud, implica la presencia o visualización de lesiones, 

deterioro notable de la salud, y en algunos casos ambos casos en combinación. 

• Organización: Persona o grupo de personas que tiene sus propias funciones con 

autoridades, relaciones y responsabilidades para el logro de los objetivos, 

teniendo en cuenta que el concepto de organización incluye lo siguiente: 

trabajadores independientes; compañía; corporación; firma; empresa; 

autoridad; sociedad; y organización benéfica o institución, o combinación o 

una parte de alguna, las cuales deben estar constituidas o no, públicas o 

privadas. 

• Parte interesada: Persona u organización frente a una decisión o actividad 

puede lo siguiente: afectar, verse afectada; o percibirse como afectada. 

• Trabajador: Persona que realiza trabajo o actividades relacionadas con las 

labores que están bajo el control o son responsabilidad de la organización o 

empresa. 

2.2.4 Riesgo para la seguridad y salud en el trabajo 

En base en la norma ISO 45001, se entiende por riesgo para la SST como la 

combinación de la probabilidad de que ocurran eventos o exposiciones peligrosos, 
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aumentando la probabilidad de que se materialicen los peligros; es decir, que le genere 

daño a las personas, bienes o al entorno, os cuales son causados por las exposiciones o 

eventos relacionados con las actividades laborales. 

Por lo expuesto se debe tener en cuenta la siguiente definición para entender de 

manera clara lo que es un riesgo para la SST: 

• Riesgo: Efecto de la incertidumbre  

2.2.5 Oportunidad para la seguridad y salud en el trabajo 

En base a la norma ISO 45001, es aquel suceso o grupo de sucesos que pueden 

conducir a la mejora del desempeño en la seguridad y salud ocupacional. 

Por lo expuesto se debe tener en cuenta las siguientes definiciones para entender 

de manera clara lo que es una oportunidad para la SST: 

• Competencia: Capacidad de aplicar conocimientos y habilidades con el fin de 

alcanzar los resultados previstos.  

• Información documentada: información que una organización es responsable y 

que debe controlar y mantener de manera adecuada en el medio que la 

preserva. 

2.2.6 Desempeño de la seguridad y salud en el trabajo 

En base a la norma ISO 45001, se puede describir a la oportunidad para la SST 

como la incidencia en la eficacia y eficiencia de la salvaguarda de las lesiones y merma 

de la salud del equipo humano y de la dotación de espacios de trabajo seguros y 

saludables. 

Por lo expuesto se debe tener en cuenta las siguientes definiciones para entender 

de manera clara lo que es el desempeño para la SST: 
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• Desempeño: Es el resultado medible en el proceso que ejecuta la organización o 

empresa. 

• Procedimiento: Es una forma específica de llevar a cabo una actividad o un 

proceso. 

• Proceso: Es el conjunto de actividades interrelacionadas o que interactúan, que 

transforman las entradas en salidas. 

• Seguimiento: Determinación del estado de un sistema, un proceso o una 

actividad. 

• Medición: Proceso para determinar un valor, esto constituye uno de los términos 

comunes y definiciones esenciales de las normas de sistemas de gestión de 

ISO. 

• Auditoria: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener  las 

evidencias de auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de 

determinar el grado en el que se cumplen los criterios de auditoría.  

• Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u 

obligatoria. 

• Conformidad: Cumplimiento de un requisito. 

• No conformidad: Incumplimiento de un requisito. 

2.2.7 Incidente para la seguridad y salud en el trabajo 

En base a la norma ISO 45001 se entiende como incidente para la SST, como un 

suceso que surge del trabajo o en el transcurso del trabajo que  podría tener o tiene 

como consecuencia o resultado lesiones o deterioro en la salud de los trabajadores de la 

empresa u organización, por lo que la alta gerencia está obligada a prevenir incidentes a 

través de una evaluación de riesgos en los procesos a responsabilidad de la organización 

o empresa. 
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Por lo expuesto se debe tener en cuenta la siguiente definición para entender de 

manera clara que es un incidente para la SST: 

• Incidente: Acontecimiento que nace en las labores o en el lapso de las labores 

que podría poseer o posee como consecuencia lesiones o desperfecto de la 

salud. 

2.2.8 Acciones correctivas para la seguridad y salud en el trabajo 

En base a la norma ISO 45001 se conoce que las acciones correctivas para la 

SST, son aquellas acciones enfocadas a eliminar la causa de no conformidad o un 

incidente y prevenir que vuelva ocurrir, teniendo en cuenta que estas acciones 

correctivas deben ser propuestas y realizadas bajo la dirección o supervisión de la alta 

dirección de la empresa u organización. 

Por lo expuesto se debe tener en cuenta la siguiente definición para entender de 

manera clara que es una acción correctiva para la SST: 

• Acción correctiva: Acción para eliminar la causa de no conformidad o un 

incidente y prevenir que vuelva a ocurrir o pasar. 

2.2.9 Mejora continua para la seguridad y salud en el trabajo 

En base a la norma ISO 45001 la mejora continua para la SST, se entiende como 

la actividad recurrente para mejorar el desempeño, teniendo en cuenta que este es el 

resultado medible en el proceso que ejecuta la organización o empresa. 

Por lo expuesto se debe tener en cuenta la siguiente definición para entender de 

manera clara que es la mejora continua para la SST: 

• Mejora continua: Actividad recurrente para mejorar el desempeño. 
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 Accidentes de trabajo en el Perú 

La definición de accidente de trabajo es un acontecimiento casual que ocurre en el 

desarrollo de los trabajos o labores de una organización o empresa, donde según el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en Perú, dice que puede tener como 

consecuencia que se produzca lo siguiente en los trabajadores o empleados: lesiones; 

perturbaciones funcionales o psiquiátricas; invalidez; o muerte.  

En el boletín estadístico para noviembre del 2021 del Ministerio de trabajo y 

Promoción del Empleo (2021), muestra las Notificaciones de accidentes de trabajo, 

incidentes peligrosos y enfermedades ocupaciones, donde se videncia lo siguiente, de 

acuerdo con el Sistema Informático de Notificación de Accidentes ocupacionales, 

Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales, para el mes de noviembre de 

2021 hubo un registro de 2753 notificaciones, lo cual indica un aumento del 21.8% 

respecto al mes de noviembre del 2020, y un aumento del 2.2% con respecto al mes de 

octubre del año 2021.  

Por otra parte, del total de notificaciones se ven los siguientes porcentajes: el 

97.60% pertenece a incidentes laborales no mortales; el 0.61% accidentes letales; el 

1.67% a incidentes peligrosos; y 0,22% a enfermedades ocupacionales. Además, las 

actividades económicas con mayor número de notificaciones fueron las siguientes: el 

19,59% para actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler; 16.60% para 

industrias manufactureras; y el 14,15% para el sector construcción. 

Figura N° 4: Progreso periódico de los avisos de accidentes de trabajo letales, 2020-2021 
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Nota. La figura muestra el Progreso periódico de los avisos de accidentes de trabajo letales, 

2020-2021. Fuente: MTPR, OGETIC, Oficina de Estadística (2021) 

Figura N° 5: Notificaciones según actividad económica, noviembre 2021 
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Nota. La figura muestra la Notificaciones según actividad económica, noviembre 2021. Fuente: 

MTPR, OGETIC, Oficina de Estadística (2021) 

Figura N° 6 :Notificaciones de accidentes de trabajo según forma del accidente, noviembre 

2021 

 

 

Nota. La figura muestra la Notificaciones según actividad económica, noviembre 2021. Fuente: 

MTPR, OGETIC, Oficina de Estadística (2021) 

Se evidencia que a nivel nacional las formas de accidentes de trabajo no 

mortales que suceden con mayor frecuencia son los siguientes: 11.28 % para golpes por 
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objetos; 9.73% para caídas de personas de altura; 12.37 % para esfuerzos corporales o 

ilusorios movimientos. 

Además, de acuerdo con el SAT, para el mes de noviembre del 2021 en Lima 

Metropolitana se registraron 2004 notificaciones de accidentes de trabajo no letales y 

letales lo que represento el 74.2% respecto al total de avisos a nivel nacional, resultando 

conforme con el número de personales en planilla electrónica de la región Lima, lo cual 

simboliza el 80.2% del general a nivel nacional. Por otra parte la región Callao registra 

232 notificaciones con un 10.4%, después le sigue Arequipa con 188 notificaciones de 

accidentes no mortales y mortales con un 8.5, y Piura con un 0.7% con un numero de 38 

registros, donde se evidencia que estas tres regiones representan el 14.6% del total de 

personales en planilla electrónica en Perú. 

 

 Marco normativo  

2.4.1 Norma Internacional ISO 45001 

Objeto y campo de aplicación 

La norma internacional ISO 45001, tiene como objetivo lo siguiente: especificar 

los requisitos o lineamientos para la implementación de un sistema de gestión de la 

seguridad y salud ocupacional; proporcionar una óptima disposición para su uso; 

consentir a las organizaciones suministrar ambientes laborales seguros y saludables 

advirtiendo las lesiones y el deterioro de la salud coherentes con las labores; corregir de 

modo proactivo la administración seguridad y salud ocupacional; y mejora e 

implementación de una política de seguridad y salud ocupacional, cuyas metas 

consideren los requisitos legales aplicables, además de otros requisitos que la 

organización o empresa suscriba. Por otra parte, los lineamientos o parámetros que 
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brinda esta norma internacional, son aplicables a cualquier organización o empresa que 

este en la búsqueda de implementar un SG SST. 

Factores de éxito 

La consumación y monitoreo de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, su virtud y su cabida para alcanzar sus resultados advertidos dependen de 

diferentes elementos clave, donde se puede incluir: el liderazgo, la responsabilidad y 

compromiso, las responsabilidades y la rendición de cuentas de la alta dirección; 

evaluación permanente o continua del desempeño y el seguimiento del SG SST para 

mejorar el desempeño; la integración del SG SST en los procesos de negocio de la 

organización; y el cumplimiento con sus requisitos legales y otros requisitos. 

Ciclo planificar-hacer-verificar-actuar 

Para la norma internacional ISO 45001, el enfoque del SG STT aplicado en esta 

norma se basa en el concepto de Planificar-Hacer-Verificar-Actuar (PHVA).  

Este proceso iterativo es utilizado por las organizaciones o empresa para 

alcanzar o lograr la mejora continua, mediante los siguientes procesos: planificar, 

establecer los objetivos de la SST y los procesos, hacer, verificar y actuar, donde se 

toma acciones para mejorar de manera continua el desempeño de la SST para alcanzar 

los resultados previstos. 
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Figura N° 7 : Relación entre el PHVA y el marco de referencia 

 

 

Nota. La figura muestra la relación entre el PHVA y el marco de referencia, donde los 

números proporcionado entre paréntesis hacen referencia a los números de los capítulos de 

la norma. Fuente: ISO 45001 (2018) 

Estructura de la ISO 45001 del 2018 

a. Contexto de la Organización: Se tiene en consideración que los resultados de la 

SST, se pueden afectar por diversos factores internos y externos, como: 

expectativas de los trabajadores; instalaciones; contratas; proveedores; normativa 

que afecta la actividad; y entre otros. 

b. Liderazgo y participación de los trabajadores: Para este punto se destacan  

aspectos claves o primordiales como los siguientes: liderazgo de la dirección; y la 

participación de los trabajadores. Por otra parte, se determina como 

imprescindibles para gestionar de modo adecuado y optimizar los resultados en 

seguridad y salud. Además, se determinan las responsabilidades y autoridades 
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para los roles pertinentes dentro del SG SST, el cual es aplicable para todos los 

trabajadores en cada nivel de la organización, y también se establecen los 

procesos de consulta y participación de los trabajadores o empleados de la 

organización o empresa. 

c. Planificación: Vislumbra las acciones o actividades previstas para abordar riesgos 

y oportunidades relativas al SG SST. Por otra parte, para la consecución de estas 

acciones se deberán definir de manera clara cuales son los objetivos y medios o 

medidas para alcanzar estos objetivos. 

d. Apoyo: Determina cual es la necesidad de establecer los medios necesarios para 

lograr una óptima planificación mediante lo siguiente: recursos; competencias; 

toma de conciencia; y comunicación entre todos los involucrados.  Los resultados 

de este requerimiento deben estar avalados por la información documentada de 

manera adecuada. 

e. Operación o Funcionamiento: En base a lo planificado, se ejecutarán las 

medidas previstas, para lo cual se deberá adoptar una visión proactiva, donde se 

tendrá en cuenta lo siguiente: la gestión del cambio; recursos a contratación 

externa; compras; y entre otros. Además, se debe tener en cuenta que en este 

apartado se determinan los controles operacionales en SST y el plan de respuesta 

ante emergencias. 

f. Evaluación del desempeño: Verifica, analiza y evalúa la implementación del SG 

SST. Donde hace uso de las siguientes herramientas o ayudas: auditorías internas; 

revisión de la dirección; y entre otras. 

g. Mejora: El logro de la mejora, es el objetivo final del sistema y el fundamento del 

ciclo PHVA, para una óptima implementación del SG SST. 
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2.4.2 Norma G 050, seguridad durante la construcción 

En el Perú, uno de sectores económicos más influyentes en la actualidad, es el 

sector de la construcción, siendo uno de los principales motores de la economía. Es una 

industria a partir de la cual se desarrollan diferentes actividades, directas o indirecta, la 

cuales coadyuvan a la generación de muchos puestos de trabajo. Por otra parte, debido a 

la diversidad de labores que se desarrollan en el sector construcción ocasionan muchas 

veces accidentes y enfermedades en los trabajadores, incluso en algunos casos los 

visitantes a la obra pueden estar expuestos a estos. Además, la norma G050 tiene las 

siguientes características: abarca temas de seguridad durante la construcción; tiene 

carácter técnico; y contempla disposiciones a tomar en las diferentes actividades de 

construcción. 

En otro orden de ideas, el objetivo de la norma G050 llegar a establecer de 

manera óptima los parámetros o lineamientos técnicos necesarios que garanticen que las 

actividades de construcción se desarrollen o ejecuten sin accidentes de trabajo ni causen 

enfermedades ocupacionales. Para el cumplimiento de los estándares de trabajo se debe 

tener en cuenta lo siguiente: equipo de protección individual; protecciones colectivas 

requisitos del lugar del trabajo; orden y limpieza; trabajos en espacios confinados; 

Herramientas manuales y equipos portátiles; gestión de residuos; protección contra 

incendios; manejo y movimiento de cargas; orden y limpieza; uso de andamios; 

almacenamiento y manipuleo de materiales; y protección en trabajos con riesgo de 

caída. 

Parámetros o lineamientos para la SST 

Para la elaboración y desarrollo del Plan de SST, se debe tener en consideración 

lo siguiente: los contratistas y subcontratistas deben cumplir sus lineamientos; el plan 



 

35 

 

debe integrarse desde la elaboración del presupuesto de la obra, donde se estimarán los 

costos de su implementación; y cumplir con los requerimientos mínimos del plan. 

Requerimientos mínimos para el plan de SST 

Los requerimientos mínimos para el plan de SST son  los siguientes: objetivos; 

descripción del sistema de Seguridad y Salud en la empresa; responsabilidades; 

elementos del plan que son, requisitos legales, se formará una comisión encargada de la 

investigación, registro de enfermedades profesionales; índices de seguridad propuestos. 

Además, se debe tener un comité técnico de seguridad y salud.  

2.4.3 Ley N° 29783 ley de seguridad y salud en el trabajo 

La ley de SST (29783), tiene los parámetros o lineamientos respecto a la SST, 

para la aplicación en empresas u organizaciones privadas y públicas. Donde se tiene 

como meta u objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en Perú, 

considerando el deber de prevención de los empleadores o de la alta dirección de la 

empresa u organización, con la responsabilidad de fiscalizar y controlar. A 

continuación, se presenta los principios de la ley de SST de Perú: 

Principio de prevención 

La organización o empresa, mediante la alta dirección deben garantizar para el 

centro de labores, la implementación de los medios y condiciones que protejan la vida, 

la salud y el bienestar de los empleados, y de aquellas personas externas que se 

encuentran dentro del ámbito del centro de trabajo.  
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Principio de responsabilidad 

La organización o empresa, mediante la alta dirección asume las implicancias 

económicas, legales y de cualquier otra índole a consecuencia de un accidente o 

enfermedad que sufra el trabajador en el desempeño de sus funciones o a consecuencia 

de él, conforme a las normas vigentes.  

Principio de cooperación 

Para este principio se tiene en cuenta que debe cooperación entre: el Estado; la 

organización o empresa con una la alta dirección; y los empleados o trabajadores, con 

sus organizaciones sindicales. Estos deben llegar a establecer mecanismos que 

garanticen una permanente colaboración y coordinación en materia de SST.  

Principio de información y capacitación 

La organización o empresa, mediante la alta dirección, define los requisitos de 

competencia necesarios para cada puesto de trabajo y adopta disposiciones para que 

todo trabajador de la organización esté capacitado para asumir deberes y obligaciones 

relativos a la seguridad y salud. Además, se debe adjuntar al contrato de los empleados 

la descripción de las recomendaciones sobre SST. 

Principio de gestión integral 

La organización o empresa, mediante la alta dirección, promueve e integra la 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo a la gestión general de la empresa u 

organización. 

Principio de atención integral de la salud 
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Los empleados o trabajadores que pasen o sufran por alguna enfermedad 

ocupacional o accidente laboral, tienen derecho a las prestaciones de salud necesarias y 

suficientes hasta su recuperación y rehabilitación, procurando su reinserción laboral.  

Principio de consulta y participación 

El estado peruano promueve mecanismos de consulta y participación de las 

organizaciones de empleadores y trabajadores más representativos y de los actores 

sociales para la adopción de mejoras en materia de SST. 

Principio de primacía de la realidad 

La organización o empresa, los empleados o trabajadores y los representantes de 

ambos, además de entidades públicas y privadas responsables del cumplimiento de la 

legislación en seguridad y salud en el trabajo brindan información completa y veraz 

sobre la materia. Se debe tener en cuenta que d existir discrepancia entre el soporte 

documental y la realidad, las autoridades den optar por constatar la realidad.  

Principio de protección 

Los trabajadores tienen derecho a que el Estado y los empleadores aseguren 

condiciones de trabajo dignas que les garanticen un estado de vida saludable, física, 

mental y social, en forma continua. Dichas condiciones deben propender a: el trabajo se 

desarrolle en un ambiente seguro y saludable; y las condiciones de trabajo sean 

compatibles con el bienestar y la dignidad de los trabajadores y ofrezcan posibilidades 

reales para el logro de los objetivos personales de los trabajadores.  

En otro orden de ideas, existen algunas modificaciones que se han hecho a la 

Ley N° 29783, Ley de SST, y se muestran a continuación: 
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Decreto supremo N° 005-2012-TR Reglamento de la ley N°29783 

Este decreto fue publicado en el 2012, el 25 de abril, por el diario oficial El 

Peruano, con el fin de desarrollar la Ley N° 29783. Respecto a las capacitaciones sobre 

seguridad y salud propone lo siguiente: pueden ser impartidas por el empleador 

directamente o a través de terceros, teniendo en cuenta a profesionales competentes y 

con experiencia en SST; ser evaluados por los participantes; las recomendaciones deben 

considerar los riesgos en el centro en de trabajo relacionados con el puesto y función; 

además medidas de protección y prevención. Por otra parte, respecto a la indemnización 

por daños a la salud en el trabajo, propone lo siguiente: deber haber prevención que 

incluya el desplazamiento en un medio de transporte brindado por el empleador, de 

forma directa o a través de terceros; y el inspector es quien acreditara el incumplimiento 

del deber de prevención de la prevención de la empresa y un perito determina el daño. 

Además, sobre el registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales 

e incidentes peligrosos, propone lo siguiente: el registro de enfermedades ocupacionales 

debe conservarse por un periodo de veinte años, los accidentes de trabajo e incidentes 

peligrosos por un periodo de diez años y demás registros por cinco años; se debe contar 

con un archivo activo con eventos de doce meses atrás, luego archivo pasivo; pueden 

ser llevado en medios físicos o digitales. 

también, respecto al comité de SST, propone lo siguiente: para ser integrante del 

Comité de SST o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo se requiere ser 

trabajador del empleador, tener dieciocho años de edad como mínimo y de preferencia, 

tener capacitación en temas de SST o laborar en puestos que permitan tener 

conocimiento o información sobre riesgos laborales; el empleador designa a sus 

representaciones, titulares y suplentes ante el Comité de SST; los trabajadores eligen a 
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sus representaciones, titulares y suplentes, ante el Comité de SST, mediante elección se 

realiza mediante votación secreta y directa en cumplimiento con los requisitos legales; 

el proceso electoral del Comité de SST está a cargo de la organización sindical 

mayoritaria, cuando no exista organización sindical, el empleador debe convocar a la 

elección de los representantes de los trabajadores ente el Comité de SST; el mandato de 

los representantes de los trabajadores o del supervisor de SST dura un año como 

mínimo y dos años como máximo, los representantes del empleador ejercerán el 

mandato por el plazo que él lo determine; las reuniones del Comité de SST se realizarán 

dentro de la jornada de trabajo y el lugar debe ser proporcionado por la organización o 

empresa, mediante la alta dirección; se encargan de la aprobación del programa anual de 

seguridad y salud en el trabajo y de evaluar el cumplimiento de los objetivos 

establecidos. 

Por último, respecto al reglamento interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

RI-SST, propone lo siguiente: es elaborado por de la empresa u organización, con 

representación por la alta dirección, y aprobado por el Comité de SST; se entrega un 

ejemplar a los trabajadores, locadores de servicio dentro de la empresa, modalidades 

formativas, y personal de terceros, por medios físicos o digitales; y no es obligatorio 

para empresas con menos de 20 trabajadores. 

Modificatoria de la ley SST, LA LEY N° 30222 

El 12 de julio del 2014 entro en vigencia la Modificatoria de la Ley SST, la ley 

N° 30222, la publico el Congreso de la República en el diario Oficial El Peruano. Esta 

modificatoria de ley propone lo siguiente: tercerización de servicios de gestión de SST, 

donde la organización o empres, mediante la alta dirección, puede suscribir contratos de 

locación de servicios con terceros para la gestión, implementación, monitoreo y 
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cumplimiento de las disposiciones normativas sobre seguridad y salud en el trabajo. En 

consecuencia, los empleadores no tendrán como obligación el incorporar en su planilla 

personal especializado, puesto que podrán recurrir a terceros para que les brinden esos 

servicios. Por ejemplo, el responsable de la gestión del sistema de seguridad y salud y 

los servicios de médico ocupacional pueden ser tercerizados; registros obligatorios, 

donde los registros obligatorios a cargo del empleador pueden llevarse por separado o 

en un solo libro o registro electrónico. Las micro, pequeñas y medianas empresas, y las 

entidades o empresas que no realicen actividades de alto riesgo, llevarán registros 

simplificados; autorización para el uso de la licencia: Ahora los miembros del comité 

paritario para la obtención de la licencia con goce de haber deben tener la autorización 

de su comité. Por lo tanto, las actuaciones de los miembros del comité se realizarán de 

manera coordinada para no afectar ni duplicar actividades; periodicidad de los 

exámenes médicos, cambio relevante es la periodicidad de los exámenes médicos que 

ahora se realizarán cada dos años de manera obligatoria; mientras que los exámenes 

médicos de salida son ahora facultativos y podrán realizarse a solicitud del empleador o 

trabajador. Pero tratándose de los trabajadores que realizan actividades de alto riesgo, el 

empleador se encuentra obligado a realizar los exámenes médicos antes, durante y al 

término de la relación laboral; reducción de Penas, donde se reduce el tiempo de la pena 

privativa de la libertad a los empleadores que no adopten las medidas preventivas 

necesarias y pongan en riesgo la vida, la salud y la integridad de los trabajadores, ahora 

la pena será de 1 año a 4 años y en el caso que un trabajador pierda la vida en un 

accidente a causa de negligencia en la aplicación de las normas de seguridad, la pena no 

será menor de 4 años ni mayor de 8; invalidez permanente y reincorporación, en caso de 

invalidez permanente del trabajador no se exigirá la adecuación del puesto de trabajo 

con igual remuneración y cargo; aplicación de multas, durante un período de 3 años el 
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sistema de inspección laboral privilegiará acciones orientadas a la prevención y 

corrección de conductas infractoras otorgando un plazo para subsanar 

incumplimientos. Si la empresa subsana dichas faltas, no será objeto de multa 

administrativa laboral. En caso la empresa no cumpla con realizar la subsanación 

respectiva se le aplicara las multas establecidas, pero con un tope del 35% a las que 

correspondan en cada caso. Este tope no es aplicable si el empleador reincide en sus 

faltas dentro de los 06 meses de haber sido detectadas, sancionadas.  

 Definición de términos básicos 

A continuación, se presentarán los términos con mayor incidencia respecto a la 

SST y a un SG SST, los cuales tienen como base a la norma internacional ISO 45001 

del 2018: 

Accidente de trabajo: toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o 

por consecuencia del trabajo que ejecute.  

Acción correctiva: acción para eliminar la causa de una no conformidad o un 

incidente y prevenir que vuelva a ocurrir. 

Accidente Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, genera 

en el accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus labores 

habituales. 

Accidente Incapacitante: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación 

médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Se divide en 

los siguientes casos: total temporal, cuando la lesión genera en el accidentado la 

imposibilidad de utilizar su organismo; da lugar a tratamiento médico al término del 

cual  estará en capacidad de volver a las labores habituales plenamente recuperado; 
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parcial temporal, cuando la lesión genera la imposibilidad parcial de un miembro u 

órgano o de las funciones del mismo y da lugar a tratamiento médico al término del cual 

estará en capacidad de volver a las labores habituales plenamente recuperado; parcial 

permanente, cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u órgano o de las 

funciones del mismo: y total permanente, cuando la lesión genera la pérdida anatómica 

o funcional total de un miembro u órgano; o de las funciones del mismo. se considera a 

partir de la pérdida del dedo meñique. 

Accidente mortal: suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. y se 

registra siempre que ocurra este hecho en el centro médico asistencial.   

Actos inseguros: Fallas, olvidos, errores u omisiones que hacen las personas al 

realizar una actividad y que pudieran ponerlas en riesgo de sufrir un accidente. 

Auditoria: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener  las 

evidencias de auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado 

en el que se cumplen los criterios de auditoría.  

Alta dirección: Personas o grupo de gente que tiene como responsabilidad el 

dirigir y controlar una organización o empresa al nivel más alto. 

Conformidad: Cumplimiento de un requisito. 

Condiciones inseguras: Instalaciones, equipos de trabajo, maquinaria y 

herramientas que no están en condiciones de ser usados y de realizar el trabajo y que 

van en contra a las políticas de SST. 

Competencia: Capacidad de aplicar conocimientos y habilidades con el fin de 

alcanzar los resultados previstos.  
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Desempeño: Es el resultado medible en lo proceso que ejecuta la organización o 

empresa. 

Desempeño de la seguridad y salud en el trabajo: desempeño relacionado con 

la eficacia de la prevención de lesiones y deterioro de la salud para los trabajadores y de 

la provisión de lugares de trabajo seguro y saludable. 

Eficacia: Es el grado en el que se desarrollan o realizan las actividades 

planificadas y se alcanzan los resultados planificados. 

Incidente: suceso que surge del trabajo o en el transcurso del trabajo que podría 

tener o tiene como resultado lesiones y deterioro de la salud. 

Indicador de SST: marco para evaluar hasta qué punto se protege a los 

trabajadores de los peligros y riesgos relacionados con el trabajo. 

Información documentada: información que una organización es responsable y 

que debe controlar y mantener de manera adecuada en el medio que la preserva. 

Lesión y deterioro de la salud: Efecto adverso de la condición física, mental o 

cognitiva de una persona, donde se tiene en cuenta efectos adversos que incluyen 

enfermedades ocupacionales o profesionales, enfermedad común o usual, y en los casos 

más extremos la muerte. Además, el término, lesión o Deterioro de la salud, implica la 

presencia o visualización de lesiones, deterioro notable de la salud, y en algunos casos 

ambos casos en combinación. 

Lugar de trabajo: Lugar bajo la responsabilidad o control de la organización, 

donde el personal que labora tiene que permanecer para ejecutar sus actividades. 
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Medición: Proceso para determinar un valor, esto constituye uno de los términos 

comunes y definiciones esenciales de las normas de sistemas de gestión de ISO. 

Mejora continua: actividad recurrente para mejorar el desempeño. 

No conformidad: Incumplimiento de un requisito. 

Objetivo: Resultado o meta a alcanzar, el cual es estratégico, táctico u operativo. 

Objetivo de la SST: Objetivo establecido por la organización para lograr 

resultados específicos coherentes con la política de SST. 

Oportunidad para la seguridad y salud en el trabajo: circunstancia o 

conjunto de circunstancias que pueden conducir a la mejora del desempeño de la SST. 

Organización: Persona o grupo de personas que tiene sus propias funciones con 

autoridades, relaciones y responsabilidades para el logro de los objetivos, teniendo en 

cuenta que el concepto de organización incluye lo siguiente: trabajadores 

independientes; compañía; corporación; firma; empresa; autoridad; sociedad; y 

organización benéfica o institución, o combinación o una parte de alguna, las cuales 

deben estar constituidas o no, públicas o privadas. 

Parte interesada: Persona u organización frente a una decisión o actividad 

puede lo siguiente: afectar, verse afectada; o percibirse como afectada 

Peligro: Fuente o posibilidad potencial para causar deterioro en la salud y 

lesiones. 
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Política: Intenciones y dirección de una organización, como expresa 

formalmente la alta dirección 

Procedimiento: Forma singular o especifica de realizar un proceso o actividad 

relacionadas con el cumplimiento de metas u objetivos de la empresa u organización. 

Proceso: Conjunto o grupo de actividades que se interrelacionan o interactúan, 

transformando las entradas en salidas en función a los objetivos o metas de la 

organización o empresa. 

Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u 

obligatoria. 

Requisitos legales y otros requisitos: Requisitos legales que una organización 

tiene que cumplir y otros requisitos que una organización tiene que cumplir o que elige 

cumplir. 

Riesgo: Efecto de la incertidumbre  

Riesgo para la seguridad y salud en el trabajo: Combinación de la 

probabilidad de que ocurran eventos o exposiciones peligrosos relacionados con el 

trabajo y la severidad de la lesión y deterioro de la salud que pueden causar los eventos 

o exposiciones. 

Seguimiento: Determinación del estado de un sistema, un proceso o una 

actividad. 

Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo: Sistema de gestión o 

parte de un sistema de gestión utilizado para alcanzar la política de la SST. 
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Trabajador: Persona que realiza trabajo o actividades relacionadas con las 

labores que están bajo el control o son responsabilidad de la organización o empresa. 
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CAPÍTULO III: SISTEMA DE HIPÓTESIS 

3.1 Hipótesis 

3.1.1 Hipótesis general  

Al diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el Trabajo se 

contribuye a la integridad de los trabajadores de una empresa constructora de 

edificaciones, según a la norma ISO 45001, año 2021. 

3.1.2 Hipótesis específicas  

1. Al establecer una planificación del sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo se definen acciones para abordar los riesgos y oportunidades a 

través de la matriz IPERC, en los trabajadores de una empresa constructora 

de edificaciones. 

2. Al establecer métodos de control operacional y apoyo se aseguran los 

resultados del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, a 

través de las inspecciones en campo, capacitaciones y sensibilización, en los 

trabajadores de una empresa constructora de edificaciones. 

3. Al establecer métodos de evaluación del desempeño se verifica la eficacia del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de la 

medición de accidentes e incidentes, en los trabajadores de una empresa 

constructora de edificaciones. 

4. Al implementar un sistema de mejora continua se logra un mejor desempeño 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de la 

identificación, administración y seguimiento a las acciones correctivas, en los 

trabajadores de una empresa constructora de edificaciones. 
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3.2 Variables 

3.2.1 Definición conceptual de las variables 

Definición conceptual de las variables de la hipótesis principal 

a) VARIABLE INDEPENDIENTE: 

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

Sistema de gestión o parte de un sistema de gestión utilizado para alcanzar la 

política de la SST. 

b) VARIABLE DEPENDIENTE:  

Integridad laboral en SST 

La integridad en el lugar de labores de una empresa, es asegurar la integridad 

física y mental de los trabajadores, mediante espacios de trabajo seguros y 

saludables que previenen posibles lesiones o daño en la salud. 
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3.2.2 OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Tabla 1:Operacionalización de variables 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La tabla muestra la operacionalización de variables, donde se muestran los indicadores y escala de medición de las variables. Fuente: Elaboración propia

HIPÓTESIS DIMENSIONES INDICADORES ÍNDICES COMO SE MIDE INSTRUMENTO 

Hipótesis 

General  

Variable 

Independiente 
SG-SST 

Accidentes 
Índice de 

Accidentes 

Con la siguiente formula: 

 
Registros SST 

Variable 

Dependiente 

Integridad de 

SST 

Hipótesis 

01 

Variable 

Independiente 
Planificación 

Planificación 
Niveles de 

Riesgo 

- Trivial 

- Tolerable 

- Moderado 

- Importante 

- Intolerable 

IPERC 
Variable 

Dependiente 

Riesgos y 

oportunidades 

Hipótesis 

02 

Variable 

Independiente 

Control 

operacional y 

Apoyo Control 

operacional 

Porcentaje de 

capacitaciones 

realizas 

Con la siguiente formula: 

 Registros SST 

Variable 

Dependiente 
Resultados 

Porcentaje de 

inspecciones 

realizadas 

Con la siguiente formula: 
N° de inspecciones realizadas 

N° de inspecciones planeadas
x100 Registros SST 

Hipótesis 

03 

Variable 

Independiente 

Métodos de 

evaluación del 

desempeño Desempeño 

Índice de 

frecuencia 

mensual 

Con la siguiente formula: 

 Registros SST 

Variable 

Dependiente 
Eficacia 

Índice de 

gravedad 

 
Registros SST 

Hipótesis 

04 

Variable 

Independiente 

Mejora 

continua 
Mejora continua 

Porcentaje de 

Acciones 

correctivas 

Con la siguiente formula: 

Registros SST 
Variable 

Dependiente 
Desempeño 

(Índice de Frecuencia) x( Índice de Grav. )

200
 

 

N° de capacitaciones realizadas

N° de capacitaciones planeadas
x100 

N° Accidentes reportables del mes x 200.000

Número de H − H trabajadas en el mes
 

N° de días no trabajados en el mes x 200.000

Número de H − H trabajadas en el mes
 

N° de condiciones mejorasas

N° de condiciones encontradas
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CAPÍTULO IV: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1 Método y nivel 

4.1.1 Método de investigación 

Al originarse en una identificación y caracterización general de las exigencias 

que formulan las organizaciones o empresa respecto al SG SST, bajo los lineamientos o 

parámetros de la norma internacional estandarizada ISO 45001 que velan por el 

cumplimiento de las políticas de SST, por lo que resulta que la investigación fue 

deductiva.  

En otro orden de ideas; al basarse en los parámetros de la norma ISO 45001 para 

implementar, elaborar y desarrollar el SG SST el enfoque de la investigación fue 

cualitativo. Además, al presentar ratios o índices de desempeño u otros, el enfoque de 

la investigación es cuantitativo. Por lo que se concluye en que el enfoque de la 

investigación es Mixta. 

Las fuentes de información usadas en la investigación fueron las siguientes: 

fuentes existentes, investigaciones previas respecto a SG SST y políticas de SST; 

fuentes secundarias, como datos estadísticos; normativas internacionales y nacionales; y 

reglamentos o leyes promulgadas en el país respecto a la SST. Concluyendo en que la 

fuente de información fue retrolectivo. 

En base a la problemática de la investigación expuesta, se propone la 

implementación de un SG SST para una empresa constructora, en base a los 

lineamientos de la norma ISO 45001, por lo que se concluye en que la investigación 

tiene una orientación aplicada. 
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4.1.2 Tipo de investigación 

En la presente tesis, en base a las políticas de SST implemento un SG SST, para 

lo cual realizo lo siguiente: elaboro y desarrollo una metodología en base a la norma 

ISO 45001; implemento una planificación para los procesos involucrados en el 

cumplimiento de las políticas de SST; plan de evaluación y seguimiento del desempeño; 

y se implementó la mejora continua mediante acciones correctivas y auditorias. Por lo 

que se concluye en que el tipo de investigación fue explicativa y descriptiva.  

4.1.3 Nivel de la investigación 

La investigación tuvo propósito especificar los lineamientos del Sistema de 

Gestión y Seguridad en el Trabajo, buscando la mejora continua, originando productos 

favorables en lo que respecta al cumplimiento de las políticas de SST. Concluyendo, en 

que el nivel de estudio fue descriptivo. 

4.2 Diseño de investigación 

Para la presente investigación la participación, no se interfirió en los resultados, 

por lo que la presente tesis fue no experimental. 

Respecto a las variables de estudio, estas fueron medidas y/o cuantificadas solo 

una vez, mientras que el tiempo que demoro no se tomó en cuenta. Por lo que se 

concluye que la medición para la presente investigación fue transversal. 

Por último, respecto a la fuente de datos para la aplicación de la tesis fue 

proporcionada por la empresa con lo cual se realizó la línea base, además que se elaboró 

en base a información que se consiguió gracias a las mediciones realizadas, en las no se 

interfirió. Concluyendo que la investigación según la cronología de las observaciones 

es retrospectiva.  
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4.2.1 Estudio del diseño 

La presente tesis partió por el reconocimiento de cada una de las fracciones que 

define o describen una realidad, constituyendo la asociación causa efecto, para las partes 

que integran el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, además que el 

análisis que se desarrolló, se realizó individualmente por cada componente. Por lo que 

se concluye que la investigación es cohorte. 

4.3 Criterios de inclusión y exclusión 

4.3.1 Criterios de inclusión 

Para los criterios de inclusión, la presente tesis tuvo en consideración a empresas 

constructoras que estén habilitadas para contratar con el estado, que tengan más de 

cinco años de experiencia en proyectos de construcción, y que por la cantidad de 

trabajadores este considerada como grande o mediana. 

4.3.2 Criterios de exclusión  

Para los criterios de exclusión, la presente tesis no considero a proyectos y a 

empresas que no desarrollen sus labores en el sector construcción. Por otra parte, al usar 

normativas y leyes del Gobierno del Perú respecto a SST, se excluye también a 

empresas extranjeras. 

4.4 Población y muestra 

4.4.1 Población del estudio 

La presente tesis tuvo en consideración a empresas constructoras que estén 

habilitadas para contratar con el estado, que tengan más de cinco años de experiencia en 

proyectos de construcción, y que por la cantidad de trabajadores este considerada como 

grande o mediana. La investigación se puede aplicar para toda empresa constructora de 

la ciudad de Lima metropolitana. 
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4.4.2 Muestra 

La presente investigación tomo como muestra a la empresa V&V 

CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., la cual tiene como actividad comercial la 

construcción de edificios completos, registrada dentro de las sociedades mercantiles y 

comerciales como una sociedad con responsabilidad limitada, con dirección legal en 

block b-13 oficina A etapa II ciudad de Tacna departamento de Tacna. Fue creada el 04 

de junio de 1993, por lo que está próxima a cumplir 30 años trabajando en el sector 

construcción, las cual cuenta con más de cincuenta trabajadores, por lo que es 

considerada como grande empresa. 

La empresa constructora en mención, aplico el SG STT, al proyecto de 

edificación: Sustitución, Construcción y Rehabilitación de la Infraestructura y 

Equipamiento Educativo en la I.E. N° 040 – San Juan de Lurigancho – Lima – Lima.  

4.5 Técnica e instrumentos de recolección de datos 

4.5.1 Tipos de técnicas e instrumentos  

Fuentes secundarias para recolección de la información 

La empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

proporciono la información documentada necesarias respecto a la implementación del 

SG SST en el proyecto mencionado en líneas anteriores, y del cumplimiento de las 

políticas de SST. 

Fuentes primarias para recolección de la información 

Se recolectó información en base de experiencias similares anteriores, para 

detallar y especificar la conductas y acciones tomadas frente a incidentes que pueden 

lleven a incumplir con las políticas de SST. 
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4.5.2 Criterios de validez y confiabilidad de los instrumentos 

Para la presente investigación se hizo uso de la información documentada, la 

cual fue proporcionada por la empresa constructora en estudio, dotando de la siguiente: 

información de los resultados de las auditorias; datos de los procesos que desarrollo y 

de responsabilidad de la empresa; datos de los resultados del desempeño frente a la 

implementación del SG SST; información detallada de la implementación del SG SST; 

y resultados de la mejora continua, aplicada en las políticas de SST. Se debe tener en 

cuenta, que la veracidad de la información documentada proporcionada por la empresa, 

tiene el respaldo de la aprobación de los siguientes responsables del proyecto: los 

ingenieros responsables, el ingeniero residente y el ingeniero supervisor; el comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo; y la alta dirección o gerencia de la empresa 

constructora.  

4.5.3 Procedimientos para la recolección de datos 

Para la recolección de datos, la empresa en estudio nos proporcionó la siguiente 

información: datos de los trabajadores; organización de la empresa; lineamientos y 

parámetros de seguridad que aplica la empresa; disposición de los equipos de protección 

colectiva e individual; informes de incidentes y/o accidentes;  planificación de 

contingencia frente a incidentes y/o accidente; datos y estadísticas del cumplimiento de 

las políticas de SST; resultado de encuestas; resultado e información de las auditorias. 

Parte de esta información permitió elaborar la línea base de la empresa para el 

cumplimiento de las políticas de SST, además de aportar para la mejora continua para la 

aplicación del SG SST. 
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4.6 Técnicas para el procesamiento y análisis de la información  

La presente tesis, proceso la información obtenida de la aplicación del SG SST 

en la empresa constructora en estudio, que ejecuto el proyecto en estudio. Para el 

análisis del procesamiento de la información en mención se hizo matrices de evaluación 

mediante gráficos y tablas según convenia y teniendo en cuenta a los indicadores de la 

investigación. Con el fin de conocer el proceso de desarrollo de la implementación del 

SG SST, desde un inicio, hasta la culminación de este. 
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CAPÍTULO V: MANUAL PARA IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE GESTIÓN 

EN LA SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO APLICADA EN EMPRESAS 

CONSTRUCTORAS PARA PROYECTOS DE EDIFICACIONES. 

5.1 Política, alcance y objetivos 

5.1.1 Política de seguridad y salud en el trabajo 

Las organizaciones o empresa, a través de la alta dirección establece la política 

de SST, para lo cual tiene la responsabilidad de capacitar a los empleados respecto a 

esta política.  

La política de SST debe cumplir los siguientes principios: todas las personas que 

laboran o prestan un servicio, deben estar protegidas adecuadamente para prevenir 

incidentes, accidentes, o alguna enfermedad ocupacional; velar por el cumplimiento de 

la Ley de la SST establecida por el Gobierno del Perú; implementar un plan de 

mitigación y prevención de riesgos y peligros, capacitando a todo el personal 

involucrado directa o indirectamente; garantizar la participación activa de los 

trabajadores y la alta dirección en las políticas de SST y en la implementación del SG 

SST, mediante un plan de capacitación optimo; e impulsar y fomentar la mejora 

continua en la SST, mediante la mejora en el desempeño del SG SST. 

5.1.2 Alcance del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

La empresa constructora, mediante la alta dirección, implementará el SG SST, 

en todos los procesos que ejecutara la empresa y que son responsabilidad de esta. 

Además, se debe tener en cuenta que cada proyecto es único, por lo que la 

empresa deberá elaborar y desarrollar un plan para la SST, mediante las exigencias que 
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tenga cada proyecto, para lo que se debe realizar un adecuado análisis y evaluación de 

los riesgos como parte del cumplimiento del SG SST.  

5.1.3 Objetivos 

De manera general los objetivos principales de la implementación de un SG SST 

para un proyecto de edificaciones, son los siguientes: evaluar y analizar los riesgos en 

cada uno de los procesos que desarrollara la empresa constructora; prevenir incidentes, 

accidentes y/o enfermedades ocupacionales; brindar espacios de trabajo saludables y 

seguros; optimizar el desempeño en la SST; e implementar acciones correctivas frente a 

incidentes, accidentes o enfermedades ocupaciones, mediante la mejora continua. 

Además, se debe tener en cuenta que para la óptima aplicación del SG SST y su 

óptimo desarrollo a lo largo de la ejecución del proyecto de edificación, la empresa 

mediante la alta dirección deberá capacitar a todo el personal involucrado en los 

procesos de ejecución de la empresa. Por último, para lograr los objetivos se debe 

monitorear los resultados, realizar las auditorias buscando implementar acciones 

correctivas a las acciones que sean necesarias, y documentar de forma apropiada todas 

las acciones tomadas para la implementación del SG SST. 

5.2 Organización 

Para las empresas constructoras, la implementación del SG SST, se realiza 

mediante la alta dirección, la cual es responsable de la comunicación efectiva entre la 

organización y los empleados, además que la alta dirección es la responsable directa de 

capacitar al personal respecto a las políticas de SST. 

La empresa maneja el liderazgo de la organización, mediante alta dirección , la 

cual tiene como representante de esta, al Gerente general. Por otra parte para la óptima 
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implementación del SG SST se debe asignar a la empresa un comité central de la SST, 

la cual tendrá como tarea, velar por el adecuado cumplimiento de las políticas de SST y 

de la óptima aplicación del SG SST. 

Figura N° 8 : Organigrama de la empresa constructora para la implementación del SG SST. 

 

 

Nota. La figura muestra el organigrama de la empresa constructora para la implementación 

del SG SST. Fuente: Propia 

 

5.3 Liderazgo y participación  

5.3.1 Liderazgo  

En base a la norma ISO 45001, la empresa constructora, mediante la alta 

dirección debe ostentar responsabilidad y dirección respecto a la aplicación del SG SST. 
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Por lo que, la empresa constructora debe seguir los siguientes lineamientos: 

asumir la responsabilidad y dirección en el cumplimiento de las políticas de SST, 

asegurando que los empleados tengan condiciones y espacios de labores seguros y 

saludables; asegurar que los procesos que desarrolle o ejecute la empresa, tengan al 

alcance herramientas de integración para la aplicación del SG SST; asegurar que se 

cuenta con los recursos necesarios para la aplicación del SG SST; implementación de 

comunicación efectiva y capacitación del personal para lograr esta implementación 

conforme a los lineamientos de la norma ISO 45001; asegurar de lograr las metas 

propuestas para el SG SST y el cumplimiento de las políticas de SST; se capacitara a 

todo el personal para aportar en la aplicación eficiente del SG SST; promover la mejora 

continua en los procesos involucrados en el SG SST; ostentar de una óptima dirección y 

liderazgo por parte de la alta dirección, la cual debe capacitar también para direccionar 

de manera óptima a los líderes de cada área involucrada en la ejecución de proyectos de 

construcción; incentivar mediante la óptima dirección y liderazgo al cumplimiento de 

las metas trazadas o resultados deseados de la implementación del SG SST  en base a 

los parámetros de la norma ISO 45001; brindar la seguridad necesaria a los trabajadores 

para que informen de manera veraz los incidentes o accidentes que se puedan suscitar 

en la ejecución del proyecto; asegurar que se establezcan de manera adecuada los 

comités de SST y que entren en un óptimo funcionamientos, mediante el seguimiento y 

liderazgo de la alta dirección de la empresa; y asegurar que la empresa constructora 

instaure procesos para la óptima participación y consulta de los trabajadores de los 

proyectos de construcción.  
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5.3.2 Compromiso de la organización. 

La responsabilidad de la empresa constructora, mediante la alta dirección, es de 

capacitar de manera adecuada y por medio de un plan de capacitación, respecto a la 

implementación del SG SST, teniendo en cuenta que a su vez que se velara por el 

óptimo cumplimiento de su desarrollo. 

En base al estudio que realizaron los investigadores Monzón et al. (2018) donde 

se evidencia la propuesta de que la empresa siga un modelo de Sociedad por Acciones 

Simplificada (S.A.S.), con el fin de simplificar la estructura societaria, lo cual también, 

se verá reflejado en la disminución de costos para la formación y funcionamiento. 

Por otra parte, para el compromiso de la implementación del SG SST, se 

registrará esta mediante un acta de Compromiso de Implementación del SG SST, la cual 

figura en el anexo 02. Teniendo en cuenta que esta reflejara los objetivos trazados y la 

responsabilidad de la empresa respecto a contar con las herramientas y recursos 

adecuados y suficientes.  

5.3.3 Roles y responsabilidades 

Alta dirección 

Tendrá las siguientes responsabilidades y roles a desarrollar: dar conformidad al 

cumplimiento de las políticas de SST, mediante normas y parámetros establecidos; 

mediante la toma de decisiones liderar el cumplimiento óptimo de los procesos;  brindar 

los parámetros para optimizar el rendimiento en base a las políticas de SST; atribuir los 

recursos fundamentales para la adecuada ejecución e implementación del plan de 

prevención de riesgos; y por ultimo evaluar el rendimiento de la empresa constructora 

respecto al plan de prevención de riesgos y al cumplimiento de las políticas de SST. 
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Gerencia de áreas 

Tendrán las siguientes responsabilidades y roles a desarrollar: asegurar que los 

empleados de cada área mantengan el compromiso al implementar acciones correctivas 

y preventivas, asumiendo la responsabilidad frente al cumplimiento de las políticas de 

SST; promover la integración mediante las auditorias para compartir temas de 

prevención de riesgo según se las áreas de trabajo asignadas; y asegurar una 

comunicación efectiva entre los trabajadores y la empresa constructora, representada 

por la alta dirección. 

Jefaturas 

Tendrán las siguientes responsabilidades y roles a desarrollar: Asegurar la 

participación de los supervisores de SST o responsables encargados, para aportar con el 

cumplimiento de las políticas de SST; fomentar la comunicación efectiva entre los 

supervisores de SST o responsables con la alta dirección de la empresa y con los 

empleados; promover una cultura de prevención de riesgos y SST, con todo el personal 

que labora en la empresa constructora, creando lugares seguros y saludables; realizar el 

seguimiento y fiscalización en la aplicación del SG SST y que los responsables con el 

cumplimiento de las políticas de SST logren los objetivos trazados con un óptimo 

desempeño. 

Oficina de supervisión y residencia 

Tendrán las siguientes responsabilidades y roles a desarrollar: asegurar y 

salvaguardar el cumplimento de la política de SST y la implementación del SG SST, 

documentado toda la información que se ira recopilando a medida que los proyectos de 

edificaciones se ejecuten; conducirán y lideraran la implementación del SG SST y 

realizaran un plan de monitoreo para asegurar el óptimo desempeño de este sistema de 

gestión; y aseguraran la comunicación efectiva entre los trabajadores, los responsables 
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de cada jefatura y la alta dirección, para garantizar la participación activa de todos los 

involucrados en los procesos de ejecución de la empresa en el cumplimiento de la 

política de SST. 

Especialistas y responsables de la SST 

Tendrán las siguientes responsabilidades y roles a desarrollar: tienen la 

obligación de salvaguardar el cumplimiento de la política de SST, mediante cargos a 

responsabilidad donde velaran por concretar y guiar la implementación del SG SST; 

supervisaran el cumplimiento de los lineamientos o parámetros que dan las normativas 

y leyes de la SST; tendrán el compromiso de cumplir con a la gestión de riesgos y salud 

ocupacional dentro de la empresa constructora; serán los encargado en desarrollar un 

sistema de comunicación efectiva entre todos los involucrados en los procesos de 

ejecución de la empresa constructora; participar activamente en las reuniones, y en caso 

sea esencial tomar las medidas correctivas adecuadas y necesarias; serán los encargados 

de capacitar a los empleados respecto al cumplimiento de la política de SST y la óptima 

implementación del SG SST; y los especialistas responsables del cumplimento de la 

política de SST y de la implementación del SG SST deberá llenar un acta donde quede 

documentado las responsabilidades que le corresponden, el anexo 03 muestra un 

formato para que estos supervisores de seguridad los puedan completar; para la 

formación del comité técnico de SST (CT SST), también debe quedar documentada en 

un acta, la cual se puede observar en el anexo 04 para ser completada por el responsable 

competente; como parte de la implementación del SG SST todos los procedimientos 

deben quedar documentados por lo que las ocurrencia o acuerdos definidos en las 

reuniones del CT SST se tiene que asentar por los responsables correspondientes en un 

acta, la cual se muestra en el anexo 05; y por último el comité técnico de SST tiene la 

obligación de realizar y dirigir reuniones de la evaluación de la implementación del SG 
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SST y el cumplimiento de la política de SST, los cuales se deben celebrar una vez por 

mes como mínimo. 

Trabajadores de la empresa 

Tendrán las siguientes responsabilidades y roles a desarrollar: los empleados 

tienen como obligación dar conocimiento a los responsables de la SST, sobre los 

accidentes, incidentes o enfermedades ocupacionales que puedan suscitarse dentro las 

labores cotidianas de la empresa; mediante la adecuada capitación que recibirán los 

trabajadores por parte de la empresa constructora respecto a la implementación del SG 

SST y el cumplimiento de las política de SST, estos deberán seguir los lineamientos o 

parámetros de la SST, aportando a la mejora continua de la empresa y participando 

activamente en las reuniones de trabajo; e incentivar que entre sus compañeros de 

labores se cultive una cultura de prevención para la SST. 

5.3.4 Participación y consulta de los trabajadores 

La empresa constructora, mediante la alta dirección, tiene la obligación de 

promover una cultura de participación y consulta, respecto a la implementación del SG 

SST y el cumplimiento con la política de SST. 

Participación  

La empresa constructora promoverá la participación entre todos los empleados 

que intervienen en los procesos de ejecución de los procesos de los proyectos de 

construcción, respecto a la implementación del SG SST y el cumplimiento con la 

política de SST. Esta participación será guiada y liderada por el comide de SST, donde 

se abarcarán los siguientes puntos: seguimiento, verificación y mejora contina respecto 

al cumplimiento de metas de la SST; frente a accidentes, incidentes o enfermedades 

ocupacionales se deberá realizar una indagación activa con la participación de los 
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empleados para saber el origen o causa del suceso, y así poder implementar las acciones 

correctivas correspondientes; se designará una brigada de emergencia, en la cual deben 

participar los empleados de manera activa; los empleados tendrán la tarea de reportar 

cualquier situación o posibles peligros para asegurar el objetivo de la SST; los 

trabajadores también tendrán la posibilidad de proponer mejoras para la óptima 

aplicación del SG SST y el cumplimiento de las políticas de SST; y por último, los 

trabajadores al participar activamente aportaran para identificar los peligros en cada uno 

de los procesos para la ejecución de proyectos, así mismo, la evaluación de riesgos y 

determinación de los controles para la SST. 

En otro orden de ideas, se deberá documentar los acuerdos a los que se lleguen 

en conformidad del comité de seguridad y salud en el trabajo, y conformidad de los 

trabajadores. Estos documentos deberán estar disponibles para todo el personal que 

labora en la empresa constructora. Además, se desarrollará el análisis de SST, mediante 

un formato llamado AST, el cual permitirá realizar una evaluación y control de riesgos, 

y al mismo tiempo permitirá identificar de manera efectiva los peligros existentes en 

cada proceso para la ejecución de proyectos de construcción. 

Consulta  

La empresa constructora, a través de la alta dirección, dirigirá y liderara las 

reuniones de consulta, las cuales serán realizadas para la planificación de los cambios o 

toma de acciones correctivas en el transcurso de la implementación del SG SST, 

asegurando el cumplimento de la política de SST. 

Por otra parte, en caso de sub contratos, se deberá coordinar con los responsables 

la capacitación y las reuniones de consulta respecto a la implementación del SG SST y 

el cumplimento de la política de SST. Además, en caso sea necesario se podrá consultar 
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con especialistas de SST externos, para la tomar en cuenta su aporte en las reuniones 

que desarrollará la empresa en conjunto de los trabajadores a todas las escalas. 

5.4 Planificación para la SST 

5.4.1 Determinación de requisitos legales aplicables y otros requisitos 

Para la implementación del SG SST en proyectos de construcción, se tomará 

como base los lineamientos o parámetros que brinda la norma ISO 45001, las 

normativas que pertenecen al Gobierno del Perú respecto a SST, Y las leyes 

promulgadas por el Gobierno del Perú relacionado con SST. Teniendo en cuenta que la 

empresa constructora es la principal responsable del cumplimiento de estos 

lineamientos. 

5.4.2 Identificación de peligros, evaluación de riesgos y oportunidades 

Identificación de peligros  

La empresa constructora en primera instancia, tiene el deber de identificar, 

evaluar y analizar los posibles peligros en los procesos involucrados en la ejecución de 

proyectos de construcción, por lo que se deben tener en cuenta lo siguiente: se debe 

iniciar determinando el total de procesos que realizara la empresa constructora en un 

proyecto de edificación; luego se deberá realizar el reconocimiento de riesgos o 

peligros; y finalmente  hacer el análisis y evaluación respectiva a los peligros y riesgos, 

para de esta forma tomar medidas preventivas y correctivas, asegurando el 

cumplimiento de la política de SST. 

Para la identificación de riesgos, se usará el método Gente, Equipo, Materiales 

GEMA y Ambiente (GEMA), donde se evidencia que se considera a los cuatro factores 

que causan o están expuestos a incidentes, accidentes o enfermedades ocupacionales. 

Los sub sistemas o elementos del método GEMA, son los siguientes: Gente, que se 
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refiere al personal de producción, calidad, ejecutivo, mantenimiento y todas las 

personas que estén involucradas directa o indirectamente en la ejecución de los procesos 

de los proyectos de construcción; Equipo, son las herramientas o maquinaras que se 

emplean en los procesos de construcción, teniendo en cuenta que este elemento es el 

causante principal de los accidentes, siendo el causante de accidentes de alta gravedad o 

mayor magnitud.  

Evaluación y análisis de los riesgos para la SST  

Después de realizar la identificación de los riesgos y peligros respecto al 

cumplimiento de la política de SST, se debe desarrollar y elaborar un análisis mediante 

la matriz del valor de la probabilidad y severidad, propuesta mediante la Resolución 

Ministerial N°050-2013, la cual se detalla a continuación en la tabla 02. 
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Nota. La tabla muestra el Cuadro para determinar el valor de la probabilidad y la severidad de 

los riesgos en la SST. Fuente: Resolución Ministerial N°050-2013 

 

  

 

 
ÍNDICE 

CRITERIO POR PONERACIÓN 
ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE 

RIESGO 

PERSONAS 
EXPUESTAS 

(8%) 

REQUISITOS 
LEGALES 

(4%) 

CONTROL 
(50%) 

TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

(8%) 

SEVERIDAD 
(30%) 

GRADO DE 
RIESGO 

PUNTAJE 

1 
MUY 
BAJO 

Menor a 5 

Existe 
legislación 

aplicable, pero 
no se ha 

identificado. 

Controlado, sin 
antecedentes 

propios o 
externos, con 

personal 
entrenado, 

procedimientos 
e instructivos 
establecidos. 

Anual, 
esporádico, 

aislado o 
improbable. 

Daño mínimo que 
puede afectar a las 
partes interesadas, 
es imperceptible. 

Nunca se generó un 
evento de peligro. 

TRIVIAL (T) 1 

2 
BAJO 

De 5 a 12 

Existe 
legislación 

aplicable, se 
ha 

identificado, 
pero no hay 
evidencia de 

su 
cumplimiento. 

Controlado, con 
algunos eventos 

aislados que 
pueden salirse 
de control, y se 

pueden 
establecer 
mejoras. 

Ocurre al 
menos una 

vez 
trimestralment
e, o mensual 
en tiempos 

cortos. 

Daño que puede 
afectar a las partes 

interesadas de modo 
leve, en caso 

materializarse el 
daño, la 

recuperación es 
pronta. Se genero 
incidentes, pero 

fueron aislados. Se 
aisló el peligro 

severo con medidas 
correctivas. 

TOLERABLE 
(TO) 

De 1 a 2 

3 
MEDIO 

 
De 12 a 20 

Existe 
legislación 

aplicable, se 
cumple 

parcialmente. 

Controlado 
parcialmente, 
existencia de 
situaciones 

anteriores fuera 
de Control, sin 
procedimientos 
asociados y con 

acciones 
correctivas por 
implementar. 

Mensual u 
ocasional por 

mes. 

Daño medio que, de 
afectar a las partes 

interesadas, es 
perceptible pero 

temporal. La 
recuperación es 

media, y los eventos 
peligrosos se 

presentan pocas 
veces. 

MODERADO 
(M) 

De 2 a 3 

4 
ALTO 

 
De 20 a 30 

Existe 
legislación 

aplicable y se 
siguen los 

lineamientos 
de explícitos 

en dicha 
legislación. 

Control bajo con 
potencial de 
producirse 
eventos no 

deseados, con 
supervisión 
escasa y/o 

procedimientos 
obsoletos o no 

aplicables. 

Semanal o 
diario 

parcialmente 

Daño que puede 
suscitarse en perdida 

parcial. La 
recuperación en caso 

de producirse un 
evento requiere de 

tiempo considerable. 
Eventos peligros que 

se generan con 
mediana frecuencia. 

IMPORTANTE 
(IM) 

De 3 a 4 

5 
MUY 
ALTO 

Más de 30 

 
 

No existe 
legislación 
aplicable 

Con situaciones 
fuera de Control, 

sin 
procedimientos 

ni inducción, 
desconocimiento 

total de la 
situación. 

 
 

Diario, todo el 
tiempo, 
siempre 

Daño grave que 
puede afectar a las 
partes interesadas, 

pueden resultar 
irreversibles. Eventos 

peligrosos que se 
presentan 

frecuentemente. 
Antecedentes 
frecuentes con 

daños. 

INTOLERABLE 
(IT) 

De 4 a 5 

Tabla 2: Cuadro para determinar el valor de la probabilidad y la severidad de los riesgos en la SST 
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En base a lo presentado en la tabla 02, se evidencia que los índices respectivos 

tienen un principio de ponderación, lo cual para el cálculo de grado de riesgo se sumará 

cada casilla, además, se deberá comprobar que el mayor valor más aceptado es el cinco 

(05) y el menor valor aceptado es el uno (01). La fórmula para el cálculo es la siguiente:  

VALOR DEL GRADO DE RIESGO = (SUMA DE VALORES POR CADA CRITERIO) x 

(PORCENTAJE DE PONDERACIÓN) 

En otro orden de ideas, para los valores de riesgos que se obtengan, se tendrán 

las siguientes categorías, que se muestran en la tabla 03. 

Tabla 3: Niveles de Riesgo e interpretación 

 

 

Nota. La tabla muestra los niveles de Riesgo e interpretación. Fuente: Resolución Ministerial 

N°050-2013 

  

NIVEL DE RIESGO INTERPRETACIÓN / SIGNIFICADO 

Trivial 

1 

No se requiere acción específica  

Tolerable 

1-2 

No se necesita mejorar la acción preventiva, pero se deben 

mejorar las soluciones. Se requieren comprobaciones 

periódicas para asegurar que se mantiene la eficacia de las 

medidas de control. 

Moderado 

2-3 

Se debe reducir el riesgo, implementándose en un periodo 

determinado. Se deben establecer las mejoras de las medidas 

de control en el caso de que estas consecuencias sean 

extremadamente dañinas. 

Importante 

3 – 4 

El riesgo debe ser reducido en un tiempo inferior al de los 

riesgos moderados para continuar con los trabajos. 

Intolerable 

4 – 5 

No se debe realizar ni continuar con los trabajos hasta que 

los riesgos sean reducidos, e incluso debe ser prohibido el 

trabajo. 
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Además, se utilizará la Matriz IPERC, para especificar el valor de las 

consecuencias relacionas a la SST. Esta matriz de evaluación de riesgo, se muestra a 

continuación en la tabla 04 

Tabla 04 

Matriz de evaluación de riesgos (IPERC) 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La tabla muestra Matriz de evaluación de riesgos (IPERC). Fuente: Resolución 

Ministerial N°050-2013 

Se debe tener en cuenta, que los peligro o riesgos latentes en los procesos que 

ejecutara la empresa constructora en un proyecto de edificación, también afectaran a 

personas terceras que ingresen o estén cerca de las zonas de trabajo, por lo que se 

recomienda la adecuada señalización para así prevenir y evitar incidentes o accidentes 

en los sitios de trabajo. 

Evaluación de las oportunidades para la SST 

La empresa constructora, mediante la alta dirección, deberá identificar las 

oportunidades en la implementación del SG SST y para el cumplimiento de la política 

de SST. Estas oportunidades se describen a continuación: evaluación del cumplimiento 

de las políticas de SST y de la implementación del SG SST; resultados del 

reconocimiento de los peligros e importancia de los riesgos; no conformidades; 

Consecuencia 

Ligeramente 

dañino 

1 

Daño leve 

2 

Dañino 

3 

Daño 

considerable 

4 

Extremadamente 

dañino 

5 

severidad 

 Muy 

baja 

1 

Trivial 

1 

Tolerable 

1 - 2 

Tolerable 

1 - 2 

Moderado 

2 - 3 

Moderado 

2 - 3 

Baja 

2 

Tolerable 

1 - 2 

Tolerable 

1 - 2 

Moderado 

2 - 3 

Importante 

3 - 4 

Importante 

3 - 4 

Media 

3 

Tolerable 
1 - 2 

Moderado 
2 - 3 

Moderado 
2 - 3 

Importante 
3 - 4 

Importante 
3 - 4 

Alta 

4 

Moderado 

2 - 3 

Importante 

3 - 4 

Importante 

3 - 4 

Importante 

3 - 4 

Intolerable 

4 - 5 

Muy alta 

5 

Moderado 
2 - 3 

Importante 
3 - 4 

Importante 
3 - 4 

Intolerable 
4 - 5 

Intolerable 
4 - 5 

 

Tabla 4: Matriz de evaluación de riesgos (IPERC) 
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resultado de la evaluación desarrollada por la alta dirección de la empresa constructora; 

y recomendaciones planteadas o aportadas por los empleados; y los resultados del 

análisis y evaluación del SG SST, incluyendo también a las auditorías realizadas por la 

empresa en conjunto a los trabajadores, donde se evidenciará los incidentes, accidentes 

o enfermedades  ocupacionales ocasionados en la ejecución de los procesos de los 

proyectos de edificaciones, y cuáles son las acciones correctivas o recomendaciones que 

se aplicarán para cumplir con la política de SST. 

Acciones para abordar riesgos y oportunidades 

Una vez que la empresa constructora realice el análisis de riesgos y 

oportunidades, tiene la obligación de determinar y desarrollar medidas de intervención 

mediante los siguientes puntos: Sustitución, se trata de reemplazar los materiales 

peligrosos por materiales con índices de peligrosidad mínimos, lo mismo para los 

procesos de alto riesgo, reemplazarlos por procesos menos riesgosos; Controles de 

ingeniería, son medidas que se aplicaran en el origen del peligro, asegurando el 

cumplimiento de la política de la SST; Controles administrativos, son las que 

implementaran la señalización adecuada para la SST, demarcara las zonas riesgosas, 

advertirá previamente mediante las capacitación a todo el personal que labora respecto a 

las zonas de riesgo, e implementará y diseñara parámetros para el control de acceso a las 

zonas de riesgo, realizará inspecciones de seguridad a estos, y tomará medidas 

necesarias según sea el caso de posible riesgo o peligro; Equipos de protección, la 

empresa constructora estará obligada a brindar equipos de protección individuales y 

colectivos a los empleados para asegurar el cumplimiento de la política de SST; y 

Eliminación de riesgos y/o peligros, lo cual se desarrollara mediante un rediseño de 

procesos o reemplazo de equipos para así asegura la eliminación de posibles riesgos y/o 

peligros. 
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5.4.3 Plan de respuesta ante emergencias 

Como parte la implementación del SG SST, la empresa debe desarrollar y 

elaborar el plan de SST, el cual estará diseñado para un respuesta adecuada y rápida 

frente a posibles emergencias que se puedan suscitar, brindando lineamientos frente a 

posibles incidentes, accidentes y/o enfermedades ocupacionales que se podrían 

presentar en la ejecución de los procesos de los proyectos de construcción. Además, se 

elaborará y desarrollará un plan de contingencia que complementará al plan de SST, 

para de esta forma asegurar el cumplimiento de la política de SST. 

Estos planes de SST, se utilizarán frente a accidentes, incidentes y/o 

enfermedades ocupacionales, lo cuales se preverán en la evaluación de riesgos y 

peligros. 

5.5 Apoyo 

5.5.1 Recursos 

Para el cumplimiento de la política de SST, la empresa constructora deberá 

contar con los siguientes recursos: equipos de protección colectiva e individual en buen 

estado, e ir haciendo cambios cuando sea necesario; los espacios y equipo de trabajo 

deberán estar en óptimas condiciones de limpieza, mantenimiento y desinfección; contar 

con la capacidad de adquisición de equipos de protección en caso se necesiten equipos 

no contemplados; y capacitar y dar seguimiento a los empleados, respecto al uso de los 

equipos de protección. 

Los equipos de protección individuales más comunes son los siguientes: botas de 

seguridad; arnés; mascarillas antipolvo; casco de seguridad; botas de seguridad; arnés; 

mascarillas antipolvo; guantes; chaleco reflectante; protectores auditivos; pantallas de 



 

72 

 

protección anti impacto; mono de trabajo; pantallas de protección anti impacto; y gafas 

de protección antipolvo. Y los equipos de protección colectiva más comunes son los 

siguientes: pasarelas de paso en zanja; señales acústicas y luminosas en 

maquinaria; señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible 

y sencilla; mapa de Riesgos y Mapa de Protección Colectiva; y vallas, 

barandillas y cintas de balizamiento. 

5.5.2 Competencia y sensibilización del personal de obra 

Competencia 

La empresa para asegurar el cumplimiento de la política de SST, establece las 

siguientes metodologías de trabajo: 

1) Identificación de las necesidades de formación, programación y ejecución de la 

formación: se identificará las necesidades para la formación de la SST, 

mediante el registro del programa anual de formación de SST según 

corresponda; se identificará las necesidades de formación, realizando controles 

operacionales definidos en la matriz IPERC, resultado de indicadores de 

gestión, auditorias, e inspecciones y evaluaciones de parte de la alta dirección; 

el Programa Anual de Formación en SST es presentado para su aprobación 

según su aplicación, anualmente al Comité Central de SST para el caso de 

Oficina principal, cuando corresponda al Comité Técnico de SST, para el caso 

de las Obras, teniendo en cuenta que el Programa de Formación para el caso de 

las Obras puede ser de periodos menores a un año, según la duración de la 

Obra; el seguimiento al cumplimiento del Programa Anual de Capacitación se 

hace periódicamente; y los programas de formación de SST aprobados son 

enviados al área de Recursos Humanos para la coordinación, implementación y 

registro  
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2) Evaluación de la eficacia de la formación: la evaluación de la eficacia puede 

darse en forma teórica y/o práctica; y la evaluación de la eficacia de las 

acciones de formación en seguridad y salud en el trabajo será definida en el 

Programa Anual de Capacitación en SST, considerando los siguientes criterios 

objetivo del curso, nivel de riesgo y nivel de responsabilidad del público 

objetivo. 

3) Actividades de formación para las empresas contratistas: el área de Servicios 

Generales en Oficina principal y los miembros del CSST en las Obras deben 

verificar que los responsables de la empresa contratista programen y ejecuten 

actividades de capacitación con respecto a los peligros y riesgos particulares de 

sus actividades. El responsable de la empresa contratista debe archivar los 

registros correspondientes. 

Además, la empresa constructora deberá proponer promover la competencia de 

los trabajadores mediante las siguientes intervenciones: inducción del personal, 

la organización asegurará que el personal nuevo cuente con la formación 

mínima requerida en relación con los riesgos de seguridad y salud en el trabajo 

de sus actividades, teniendo en cuenta que está inducción será durante el 

primer día antes de comenzar cualquier trabajo y debe ser documentado de 

acuerdo a la exigencia legal. 

Por otra parte, se presentan las siguientes condiciones generales para inducción 

al personal: mediante el proceso de inducción se asegura el cumplimiento con 

estos requisitos para el personal ingresante, tanto para oficinas administrativas 

como para personal en obras; la identificación de las necesidades de formación 

inicial; para el caso del personal de empresas contratistas que ejecuten labores 

dentro o fuera de las instalaciones de la empresa constructora, el área de 
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Recursos Humanos en oficina y comité de SST en las Obras, son los 

responsables de ejecutar las inducciones; y para el caso de proveedores y 

visitantes, se les comunica a través de cartillas informativas de SST, elaboradas 

por el comité de SST 

Sensibilización del personal de obra 

La empresa constructora, a través de la alta dirección, instituye metodologías 

con el fin de asegurar la sensibilización de los empleados que trabajan en los procesos 

en la ejecución de los proyectos de construcción, buscando el cumplimiento de la 

política de SST. Esta sensibilización se desarrollará de la siguiente manera: charlas de 

seguridad y salud; difusión publicación de información de incidentes, página web y 

correos electrónicos; Campañas de sensibilización; video institucional; boletines; y 

reuniones semanales de sensibilización en las obras. 

Por otra parte, las acciones se coordinarán entre de gestión o gerencia, y recursos 

humanos, y serán coordinadas y dirigidas por la alta dirección de la empresa 

constructora, donde se evidenciará lo siguiente: los objetivos del SG SSY y la necesidad 

de su participación para asegurar su consecución; resultados de desempeño y logros 

relacionados con la SST; peligros y riesgos relacionados a la seguridad y salud en el 

trabajo de las actividades, áreas y procesos y los beneficios para la empresa de un 

adecuado comportamiento individual y colectivo; la política de SST, los procedimientos 

y requisitos del SG-SST, así como la importancia de su cumplimiento y las 

consecuencias potenciales de la falta de seguimiento de los mismos; consecuencias 

potenciales del incumplimiento de los procedimientos operativos; y las funciones y 

responsabilidades para el cumplimiento de la Política de SST, así como procedimientos 

y los requisitos asociados.  
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Además respecto a las charlas diarias, estas se realizarán con la participación de 

todos los trabajadores, ya que es el momento adecuado para dar sus opiniones, 

experiencias o aportes del trabajo que se va a realizar, teniendo en cuenta que también 

serán usadas para reforzar el comportamiento proactivo del personal ante los peligros, 

riesgos y aspectos asociados al trabajo que realizan para desarrollar sus habilidades de 

observación preventiva, estas charlas serán al inicio de cada jornada laboral y contarán 

con un mínimo de 05 minutos. Donde los participantes serán los siguientes:  maestros 

de obra; trabajadores operativos; y empleados de sub contratos.  

Respecto a las charlas semanales, se permitirá capacitar al personal de obra 

acerca de la importancia de la seguridad y su influencia en el incremento de la 

productividad y mejoramiento de la calidad del trabajo, e informar acerca de los 

Estándares de SST que deberá cumplir durante el desarrollo de los trabajos asignados. 

Donde los participantes serán los siguientes: residente de obra; supervisor de obra; 

especialista en prevención; supervisor de la SST; ingenieros de campo; y toda la línea 

de mando, incluyendo a los maestros de obra, líderes de grupo y en general todos los 

empleados. En otro orden de ideas, el tema de las charlas semanales estará relacionado 

con los estándares de SST, procedimientos de trabajo, temas específicos de seguridad 

que tengan relación con los trabajos que están en ejecución. Estas charlas podrán darse 

en forma integral o por frente de trabajo, con una duración aproximada de treinta 

minutos. 

Respecto a la motivación y sanciones por parte de la empresa constructora, esta 

tendrá el deber incentivar al personal a cumplir con lo acordado en el SG SST. A 

continuación, se detallará este sistema de premios y sanciones: premios: la empresa 

constructora deberá establecer un sistema general de premios en Seguridad y 
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Salud. Las buenas prácticas de seguridad y la sugerencia de mejora suponen el 

reconocimiento personal por la cadena de mando y actúan como un elemento de 

consideración a la hora de fijar nivel salarial y profesional de trabajador en futuras 

contrataciones o revisiones salariales; y sanciones, en caso de incumplimiento de 

medidas de seguridad por parte de algún trabajador de la empresa, se 

contemplan las siguientes acciones jerarquizadas, como amonestación verbal, 

amonestación por escrito; ante incumplimientos reiterados o acciones de especial 

peligro, el trabajador será requerido en Oficinas Centrales, suspensión de 

empleo y sueldo, fin de contrato, no renovación de contrato ante incumplimiento 

reiterado o hechos de especial gravedad, y después de haber agotado anteriores 

medidas. Además, en casos de incumplimiento de medidas de Seguridad por parte 

de algún trabajador de una subcontrata de la empresa, o trabajador autónomo, se 

contemplan las siguientes acciones jerarquizadas: amonestación verbal; fin de 

contrato o no renovación de contrato; y amonestaciones por escrito. 

5.5.3 Comunicación  

Generalidades 

Para las difusiones y comunicaciones, externas e internas, se desarrollará en base 

a los parámetros de Comunicación, Participación y Consulta, el cual figura en el anexo 

08 de la presente investigación. 

Comunicación interna y externa 

La empresa constructora, a través de la alta dirección, realizara las 

comunicaciones externas e internas correspondientes a la implementación del SG SST, 

donde la alta dirección es quien define los procesos de comunicación. Las 

comunicaciones internas son coordinadas con el área de recursos humanos, en base a la 



 

77 

 

Matriz de Comunicaciones Internas desarrollada en la a continuación en la tabla 05, 

donde se puede identificar los procesos a seguir para la óptima comunicación interna, la 

cual asegurará el cumplimiento de la política de SST. 

Tabla 05 

Matriz de comunicaciones internas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La tabla muestra la matriz de comunicaciones internas: Fuente: ISO 45001 (2018) 

TIPO DE 

INFORMACIÓN 
QUIÉN COMUNICA A QUIÉN SE COMUNICA 

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

PROPUESTOS 

CAMBIOS EN LA 

POLÍTICA DE SST  
ALTA DIRECCIÓN  TODO EL PERSONAL  

CHARLAS DE 

SENSIBILIZACIÓN, 

REUNIONES, 

PUBLICACIÓN EN 

MURALES, RED INTERNA 

Y/O CORREOS 

ELECTRÓNICOS  

INCIDENTES Y 

ACCIDENTES  

TODO EL PERSONAL 

(INCLUIDOS 

CONTRATISTAS, 

PROVEEDORES)  

COORDINADOR DE SST / 

MEDICO OCUPACIONAL/ 

JEFE INMEDIATO Y PDR 

(OBRAS)  

TELÉFONO, CELULAR, 

ORALMENTE O POR 

ESCRITO, CORREO 

ELECTRÓNICO  

CAMBIOS EN LA 

MATRIZ DE IPERC  

COORDINADOR SST/ 

MEDICO 

OCUPACIONAL / PDR 

(OBRA)  

COMITÉ CENTRAL DE SST / 

SUB COMITÉ DE SST (OBRA) / 

PERSONAL AFECTADO  

CHARLAS DE 

SENSIBILIZACIÓN, 

REUNIONES GENERALES, 

PUBLICACIÓN EN 

MURALES, RED INTERNA 

Y/O CORREOS 

ELECTRÓNICOS  

CAMBIOS EN LOS 

MAPAS DE 

RIESGOS  

COORDINADOR DE 

SST / PDR (OBRAS)  

TODO EL PERSONAL 

(INCLUYENDO 

CONTRATISTAS O 

PROVEEDORES)  

CARTELES, MURALES, 

CORREOS ELECTRÓNICOS  

CAMBIOS EN LOS 

REQUISITOS 

LEGALES  

ASESOR LEGAL  

SUB GERENTE DE GESTIÓN 

INTEGRADA / COMITÉ 

CENTRAL DE SST  

COPIA VIRTUAL DEL RRLL, 

RED INTERNA, CORREO 

ELECTRÓNICO, ACTA DE 

REUNIÓN  

PROCEDIMIENTOS, 

INSTRUCTIVOS  

COORDINADOR DE 

SST / PDR / 

COORDINADOR DE 

CALIDAD / JEFE DE 

OBRA  

TODO EL PERSONAL 

RELEVANTE / 

CONTRATISTAS Y 

PROVEEDORES (DE SER 

APLICABLE)  

CHARLAS DE 

SENSIBILIZACIÓN Y 

CAPACITACIÓN, 

PUBLICACIÓN EN 

MURALES, RED INTERNA 

Y/O CORREOS 

ELECTRÓNICOS  

CAMBIOS EN LAS 

INSTALACIONES 

QUE PUEDEN 

AFECTAR LA SST  

JEFE DE OBRA/ ING. 

DE PRODUCCIÓN/ 

COORDINADOR DE 

SST/ PDR (OBRA)  

PERSONAL AFECTADO 

(INCLUYENDO 

CONTRATISTAS O 

PROVEEDORES)  

CORREOS ELECTRÓNICOS 

/ REUNIONES CON 

PERSONAL AFECTADO  

ACUERDOS DEL 

COMITÉ CENTRAL 

DE SST/ SUB 

COMITÉ DE SST  

COMITÉ CENTRAL DE 

SST / SUB COMITÉ DE 

SST EN OBRA  

TODO EL PERSONAL  

REUNIONES O CHARLAS, 

PERIÓDICO MURAL, RED 

INTERNA Y/O CORREOS 

ELECTRÓNICOS  

RESULTADO DEL 

SEGUIMIENTO DE 

OBJETIVOS DE SST  

COORDINADOR DE 

SST/ PDR  

ALTA DIRECCIÓN / COMITÉ 

CENTRAL DE SST / JEFE DE 

OBRA, SUB GERENTE SG Y 

SUB COMITÉ DE SST  

PROGRAMA DE SST, 

INFORME MENSUAL DE 

SST  

RESULTADO DE LA 

REVISIÓN DE 

ESTADÍSTICAS DE 

SST  

SUB GERENTE DE SG/ 

COORDINADOR SST  

ALTA DIRECCIÓN, COMITÉ 

CENTRAL DE SST / JEFE DE 

OBRA Y SUB COMITÉ DE SST 

EN OBRA  

INFORME MENSUAL DE 

SST  

RESULTADO DE 

AUDITORÍAS DE 

SST (INTERNAS O 

EXTERNAS)  

AUDITORES  
SUB GERENTE DE SG / 

AUDITADOS  

INFORME DE AUDITORÍA, 

CORREO ELECTRÓNICO  

 

Tabla 5: Matriz de comunicaciones internas 
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5.5.4 Información documentada 

La empresa constructora, a través de la alta dirección, establecerá una plataforma 

documentaria, con el fin de salvaguardar de manera adecuada la información formal en 

medios tanto electrónicos como físicos, asegurando de esta manera la política de SST. A 

continuación, se detallará en qué consistirá esta plataforma documentaria: suministrar la 

información específica de las operaciones que se ejecutarán en los proyectos de 

edificaciones, los cuales se especificarán según los elementos que identifico el SG STT; 

caracterizar cada uno de los elementos del SG SST, así como sus interrelaciones; la 

información documentada del SG SST está clasificados según se muestra a 

continuación: la figura 08. 

Figura 9: Jerarquía de documentos del SG SST. 

 

 

Nota. La figura muestra la jerarquía de los documentos del SG SST. Fuente: ISO 45001 (2018). 

  

Política de SST

Reglamento Interno de SST

Manual de SGSST

Programa y Planes de SST

Procedimientos, Manuales 

Instructivos, Especificaciones 

Técnicas y documentos externos

Formatos y Registros
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Creación y actualización 

La empresa constructora, a través de la alta dirección , realizo la documentación 

de la implementación del SG SST y del cumplimiento de la política de SST, para lo cual 

se debe contar con lo siguiente: registros que aseguren asegurar la eficacia en la 

planificación, operación y control de procesos respecto a la SST; mapa de riesgos; 

planificación de la actividad preventiva; el programa anual de SST; descripción de los 

elementos principales del SG SST; reglamento interno de SST; política y objetivos de la 

SST y del SG SST; alcances del SG SST; y la identificación de peligros, evaluación de 

riesgos y sus medidas de control. 

Por otra parte, los responsables directos de la información documentada son los 

siguientes: la alta dirección de la empresa constructora; el comité técnico o Supervisor de 

la SST; y el residente del proyecto de construcción. 

Además las disposiciones generales para la información documentada son las 

siguientes: la información documentada deberá tener una codificación que facilite su 

búsqueda; se deberán conservar las versiones anteriores de todos la información 

documentada modificada, la cual será considerada no valida en caso no tener las versiones 

anteriores a la final; solos los responsables de la información documentada podrán revisar, 

aprobar o modificar estos documentos; y la información se preservara mediante el guardado 

de estos documentos escaneados en memorias específicas para dicha acción, y también 

deberán ser impresas y salvaguardadas correctamente para mantenerlas intactas en el 

tiempo. 

Control de la información documentada 

Los responsables de la preservación, control y almacenamiento de la 

información documentada, deberán revisar, aprobar, archivar, modificar y/o distribuir 
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esta documentación correspondiente a la implementación del SG SST y el cumplimiento 

de la política de SST. 

Por otra parte, para la información documentada se deberá contar con una lista o 

índice de documentos y registro, los cuales tendrán una codificación correspondiente 

para su fácil ubicación. Esta lista contendrá lo siguiente: lista de distribución; revisión 

de disponibilidad en los puntos de uso y legibilidad; frecuencia de control; control de 

versión vigente, previniendo uso de documentos obsoletos; y quien aprueba el 

documento y periodo de revisión,  

Reglamento interno de SST 

La empresa constructora, usara el modelo de referencia, que aparece en la 

Resolución Ministerial 050-2013-TR, el cual contiene lo siguiente: acta de aprobación; 

aprobación del comité de SST; y entrega con cargo por parte de cada de cada empleado. 

Tener en cuenta que este reglamento interno de SST está en el anexo 09 de la presente 

tesis. 

Control de documentos y registros 

La empresa constructora, en base a la Ley N° 29783, elaborará los registros, los 

cuales se detallan a continuación: registros de enfermedades ocupacionales, incidentes y/o 

accidentes; registro de auditorías; registro de exámenes médicos ocupacionales; registro de 

inducción, capacitación, entrenamiento y simulacro de emergencia.; registros de estadísticas 

de seguridad y salud; registro de equipos de seguridad o emergencia; registro del monitoreo 

de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos; 

y registros de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 

Por otra parte, se debe registrar lo siguiente, como parte de la implementación del 

SG SST: registro de Análisis de Trabajo Seguro; registro de entrega de EPPS; y registro 

de Inspección de Andamios. 
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Por último, los registros en mención deber ser salvaguardados por la empresa 

constructora, asegurando su validez en el tiempo. A continuación, se detalla lo que 

menciona la Ley de SST promulgada por el Gobierno del Perú: los registros de 

enfermedades ocupacionales se guardarán por veinte años; los registros de accidentes de 

trabajo e incidentes peligrosos por un periodo de diez años posteriores al suceso; y los 

demás registros por un periodo de cinco años posteriores al incidente. 

5.6 Operación 

5.6.1 Controles operacionales en SST 

La empresa constructora, mediante la alta dirección, establecerá control 

operacional para las acciones asociadas a peligros, y donde además es necesario la 

implementación de controles para gestionar los riesgos de la SST. En otro orden de 

ideas, para lograr un control del SG SST, se deberá realizar la indagación e 

investigación de accidentes, incidentes y/o enfermedades ocupacionales, lo cual se 

podrá desarrollar mediante retroalimentaciones en el SG SST, identificado las causas y 

las medidas correctivas a tomar para el cumplimiento de la política de SST. 

 Planificación y control operacional  

Para los procedimientos de operación se cuenta con lo siguiente: normas de 

seguridad, instrucciones de trabajo y procedimientos operativos de trabajo; e 

instrucciones de funcionamiento y manuales de operación de máquinas, equipos e 

instalaciones. 

Eliminar peligros y reducir riesgos para la SST 

La empresa constructora para el procedimiento de control, hace uso de lo 

siguiente: control relativo a la adquisición y uso adecuado de los elementos de 

protección personal; control sobre los posibles incidentes de trabajo, mediante la 

investigación de los mismos; permisos o autorizaciones especiales; ante las incidencias 
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que se generen en los proyectos de edificaciones, se utilizará la notificación preliminar 

de ocurrencia de incidentes, accidentes y/o enfermedades ocupacionales; control sobre 

las situaciones potenciales de emergencia y accidentes potenciales, que pueden tener 

impacto en la Seguridad; control de las condiciones de seguridad, mediante la práctica 

de Inspecciones de Seguridad, comprobando entre los demás aspectos relacionados con 

la implementación del SG SST; Control llevado a cabo sobre los posibles contaminantes 

que puedan existir en el ambiente de trabajo; y control sobre las instalaciones y equipos, 

así como cualquier cambio en estos para que su funcionalidad y utilidad se lleve a cabo 

bajo condiciones de seguridad. 

Por otra parte, los controles operacionales que se podrían aplicar de acuerdo a la 

necesidad de la empresa son los siguientes: permiso escrito de trabajo a alto riesgo; 

check list; observación planeada de tarea; procedimiento escrito de trabajo seguro; e 

inspecciones que pueden ser mensuales, rutinarias, planificadas y/o específicas.  

5.6.2 Gestión de cambio 

La empresa constructora tiene la responsabilidad de establecer los procesos para 

la implementación y el control de los cambios, que pueden ser permanentes o 

temporales, y que además incidan en el desempeño de la SST. Lo expuesto puede 

incluir lo siguiente: cambios en el conocimiento o la información sobre los peligros y 

riesgos para la SST; desarrollos en conocimiento y tecnología; nuevos productos, 

procesos y servicios, procesos de trabajos, procedimientos, equipos o en la estructura de 

la organización, incluyendo; ubicación de los lugares de trabajo y sus alrededores; 

organización y condiciones de trabajo; y cambios en los requisitos legales y otros 

requisitos. Además la empresa constructora deberá revisar las consecuencias de los 

cambios no previstos, tomando acciones necesarias para mitigar cualquier efecto 

adverso. 
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5.6.3 Interacción del sistema de gestión con otros 

Compras 

La empresa constructora deberá tener en consideración lo siguiente: para la 

detección de necesidades de compra, se define las necesidades de los requisitos de 

compra en lo referente a equipos de protección personal, de seguridad, exámenes 

médicos y control de plagas, definiendo sus características por medio de las 

especificaciones técnicas determinadas por la cooperativa producto del análisis integral 

de los aspectos descritos, donde la ejecución de las compras es responsabilidad del 

coordinador de SST; y para la identificación del proveedor, el ingeniero residente del 

proyecto de construcción realiza la identificación de los proveedores idóneos de equipo 

en la lista existente de proveedores certificados y se solicitan cotizaciones especificando 

claramente sus características, especificaciones, cantidad y plazo de entrega, además 

que los proveedores que comercialicen los equipos de seguridad y EPP, los cuales 

deberán poseer certificado de conformidad de producto o cumplimiento de normas 

técnicas, los proveedores de exámenes médicos deberán tener los documentos que los 

acrediten para suministrar este servicio, o las licencias de los profesionales de la salud 

que realicen los exámenes, los que suministren servicios de control de plagas, se 

identificaran las fichas técnicas de los productos utilizados, y los proveedores que 

realizas la disposición final de residuos peligrosos deben suministrar la licencia 

ambiental que garantice que están habilitados. 

Contratistas y contratación externa 

En caso la empresa constructora, se vea en la necesidad de subcontratar algún 

servicio para la ejecución de los proyectos de edificaciones, la alta dirección de la 

empresa estará en el deber de capacitar a las personas naturales o jurídicas que brinden 

el servicio como terceros, respecto al cumplimiento de la política de SST y a la 
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implementación del SG SST. A su vez, aquellos que brinden estos servicios como 

terceros, estarán obligados a participar en la implementación del SG SST, por lo que se 

alinearan con los lineamientos o parámetros, y participaran de las reuniones o auditorias 

de ser necesario. 

A continuación se muestran las consideraciones que deberán tener en cuenta las 

personas jurídicas o naturales que brinden servicios como terceros para la ejecución de 

los proyectos de construcción;  deberán comunicar de manera oportuna a la empresa 

constructora, respecto a los accidentes, incidentes y/o enfermedades ocupacionales que 

ocurran en el proceso de ejecución del proyecto de construcción, para de esta forma 

aplicar las acciones correctivas oportunas y necesarios;  deberán brindar a su personal 

de trabajo los respectivos equipos de protección individual y colectiva; tienen el deber 

de presentar las pólizas de seguros de todos los equipos livianos y pesados, antes de 

iniciar con la ejecución de sus trabajos; estarán bajo el régimen de las normas y leyes de 

la SST promulgadas por el Gobierno del Perú, por lo que la empresa constructora podría 

sancionar en casos se incumplan con los lineamientos de las normas o leyes en 

mención; deberán planificar y ejecutar sus labores, teniendo en cuenta las medidas 

preventivas que garanticen el cumplimiento de la política de SST; deberán mantener 

áreas de trabajo limpias y ordenadas; y asegurar mediante pólizas de seguro a todos los 

empleados a su responsabilidad. 

5.6.4 Paralización de trabajos   

La empresa constructora, podrá prevenir riesgos labores al existir procesos de 

riesgo grave, mediante la paralización de las labores, esto en base a la ley de SST N° 

29783, promulgada por el Gobierno del Perú, la cual indica que se puede paralizar los 

trabajos de manera inmediata al observar procesos que no cumplan con los parámetros 

de la ley de SST. 
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Además, se debe tener en cuenta que la paralización de trabajos es una medida 

preventiva, que busca el cumplimiento de la política de SST. 

En otro orden de ideas, se muestra a continuación las consideraciones que se 

deben tener para realizar la paralización de los trabajos de manera óptima y adecuada: 

los empleados en su mayoría pueden paralizar la actividad de riesgo grave que están 

realizando, demostrando que la empresa constructora está incumpliendo con la política 

de SST; la empresa constructora, mediante la alta dirección, deberá ordenar la 

paralización de los trabajos en actividades que sean de riesgo grave, asegurando el 

cumplimiento de la política de SST; en casos de suma urgencia, los responsables de la 

SST, tienen la potestad de paralizar la actividad de riesgo grave; la responsabilidad de 

identificar actividades o procesos de riesgo grave recae en los coordinadores de SST y 

los supervisores, inspectores y residentes de obra, ya que son los responsables de las 

actividades en campo; y los empleados están en el derecho de reusarse a trabajar en 

procesos de riesgo grave, ya que estos atentan contra su integridad. 

5.6.5 Reportes semanales y mensuales de SST 

La empresa constructora, mediante la alta dirección gestionará y velará por el 

cumplimiento de la entrega de los informes semanales y los informes mensuales 

respecto a la implementación del SG SST y el cumplimiento de la política de SST. Para 

entender más al detalle, se debe entender que la empresa constructora al tener objetivos 

puntuales, los cuales se medirán mediante indicadores de gestión, que miden el 

desempeño del SG SST. Además, tener en cuenta que la responsabilidad para la 

elaboración de estos informes son los jefes de SST y/o prevencionistas, los cuales serán 

enviados a la alta dirección para su evaluación, aprobación, y conformidad. En otro 

orden de ideas, en la presente tesis se anexa lo siguiente: en el anexo 10 se muestra el 
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modelo para la elaboración del informe semanal de SST; y en el anexo 11se muestra el 

modelo para la elaboración del informe mensual de SST. 

Para la elaboración de los informes mensuales y semanales se deberán en 

consideración los procesos o actividades de los proyectos de construcción que se 

ejecutaron. A continuación se detallan algunos de los procesos o actividades que se 

deben tener en cuenta: programa de inspecciones de seguridad; observaciones de 

trabajos en campo; simulacros, en caso estén programados; evaluaciones, como parte 

del plan de capacitación, para constatar el avance en el aprendizaje de la 

implementación del SG SST; registro de tiempos de capacitación, además de 

estadísticas de accidentes, que serán plasmados en los informes; incidentes, accidentes 

y/o enfermedades ocupacionales; y programas de capacitación. 

5.6.6 Salud ocupacional 

 

La empresa constructora, a través de la alta dirección, tendrá el compromiso de 

cumplir con la política de SST y la óptima implementación del SG SST, gracias a un 

plan de prevención de riesgos y/o peligros, control óptimo de enfermedades 

ocupaciones, accidentes y/o incidentes.  

Respecto al compromiso de brindar espacios de trabajo saludables, la empresa 

constructora estar en la obligación de cumplir con los siguientes exámenes médicos: 

evaluación periódica médico ocupacional, la cual tiene como finalidad controlar la 

exposición a factores de riesgo e identificar las alteraciones tempranas, temporal o 

permanente, o agravadas del estado de salud de los trabajadores, que se asocian con el 

trabajo y los estados pre patógenos; evaluación médica pre ocupacional, antes de iniciar 

con las labores de ejecución del proyecto de construcción, con el fin de determinar el 
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estado de salud al inicio y la capacidad de los trabajadores para cumplir con los 

trabajos; y evaluación médica ocupacional de salida, con el fin de evaluar a los 

empleados y detectar de manera oportuna posibles enfermedades ocupacionales, 

secuelas de accidentes de trabajo y en general cualquier estado de la salud agravada por 

las labores en la ejecución de proyectos de construcción. En otro orden de ideas, la 

empresa constructora elaborará un cronograma de monitoreo de la salud de los 

trabajadores, con el fin de verificar el impacto de las actividades de proyectos de 

construcción sobre la salud, para de esta forma adoptar medidas preventivas o 

correctivas, para de esta forma cumplir con la política de SST. 

5.6.7 Investigación de accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales 

Para la investigación de accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales, el 

Comité de SST o los supervisores de SST, serán a quienes se informarán respecto a los 

accidentes, incidentes y/o enfermedades ocupacionales que se puedan originar en la 

ejecución de los procesos o actividades en los proyectos de construcción, identificando, 

evaluando y analizando las causas de estos hechos, para después realizar las acciones 

correctivas. Por último, en la presente tesis se muestra el reporte, investigación y 

registro de accidentes e incidentes esta detallado en el anexo 09, instructivo RI SST. 

5.7 Evaluación del desempeño 

5.7.1 Monitoreo, medición, análisis y evaluación 

La empresa constructora, por medio de la alta dirección, establecerá 

procedimientos para monitores, mediar y recopilar la información respecto al 

desempeño de la SST, determinando el nivel de cumplimiento de la política de SST. 

Además, con el objetivo de realizar un monitoreo minucioso con respecto al desempeño 
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del SG SST se verificará el cumplimiento de los indicadores establecidos mediante 

seguimientos.  

Se debe tener en cuenta los siguientes posibles indicadores: resultados, que serán 

las medidas verificables de cambios alcanzados en el proceso, teniendo como base la 

programación e implementación del SG SST; estructuras, que son las medidas 

verificables de disponibilidad y acceso de recursos, políticas, organización con que 

cuenta la empresa constructora para atender las exigencias de la SST; y procesos, que 

son las medidas verificables del grado de desarrollo e implementación del SG SST. Por 

otra parte, respecto a los programas prevención en la salud de los trabajadores y 

programas de vigilancia epidemiológica adicionalmente se manejarán indicadores de 

incidencia y prevalencia de enfermedad y se realizará seguimiento a los indicadores de 

impacto del sistema relacionados con los indicadores de accidentalidad, 

morbimortalidad, enfermedades ocupacionales, y ausentismo.  

Respecto a la ficha técnica de indicadores y la matriz de indicadores, se muestra 

los modelos en el anexo 12 de la presente tesis. En otro orden de ideas, tener en cuenta 

que los indicadores son relevantes dependiendo del foco de acción y pueden cambiar en 

el tiempo de acuerdo con las prioridades. Además, para la selección de los indicadores, 

dependerá del grado de madurez de la organización. 

5.7.2 Auditoría interna y externa 

La empresa constructora, tiene la obligación de elaborar, desarrollar y liderar las 

auditoras externas e internas, como parte de la evaluación de la implementación del SG 

SST, con el fin de corregir fallos y fortalecer los procedimientos exitosos, 

considerándose estas una herramienta eficaz y fiable en apoyo de las políticas y 

controles de gestión. 
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Por otra parte, en base a la norma ISO 45001 (2018), se entiende a la auditoria 

como un procesos sistemático, independiente y documentado para obtener evidencia de 

la auditoría y evaluarlas de manera objetiva con la meta de determinar el grado en que 

se cumplen los criterios de la auditoría, y que guardan relación con el cumplimiento de 

la política de SST. 

Auditoría interna 

La empresa constructora, a través de la alta dirección, es la responsable de 

desarrollar y dirigir las auditorías internas, con el fin de cumplir con la implementación 

del SG SST y la política de SST. Por otra parte, las auditorías internas, son fundamento 

para que la empresa constructora de conformidad de estas.  

Para el desarrollo óptimo de las auditorias, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

para el control de panel de seguridad y salud, en particular los primeros auxilios, el 

residente de obra deberá revisar e informar cada quince días el panel de seguridad y 

salud para constatar que la información se encuentre actualizada; para el control de los 

equipos de protección personal, el jefe de prevención de riesgos deberá realizar una 

revisión una vez a la semana sin previo aviso, comprobando o corroborando que todos 

los empleados tengan sus equipos de protección personal necesarios, los cuales deberán 

estar un estado óptimo, además que se verificará el correcto uso de estos; para el control 

de herramientas, cada inicio de semana, los maestros de obra serán los encargados de 

revisar las herramientas según las cuadrillas de trabajo, para lo cual, en caso se detecte 

herramientas en mal estado, estas deberán ser cambiadas a la brevedad posible; para el 

control de áreas limpias, el maestro de obra será quien inspeccionará las áreas de 

trabajo, constatando que estas estén limpias y exentos de desechos contaminantes; para 

el control de las protecciones colectivas, el residente de obra y el jefe de prevención de 
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riesgos deberán constatar diariamente que las protecciones colectivas estén de acuerdo 

los planos de SST y cumplan con las exigencias de SST, con el fin de evitar posibles 

accidente y/o incidentes. 

Auditoría externa 

Para la implementación del SG SST, la empresa deberá instaurar las auditorías 

externas, con el fin de constatar y analizar el desempeño del SG SST, para lo cual se 

contrata a un especialista en SST externo, quien tendrá la responsabilidad de realizar las 

inspecciones, viendo de manera imparcial el funcionamiento y desempeño del SG SST 

implementado en proyectos de construcción. 

Por otra parte, se debe tener en consideración lo siguiente, para realizar las 

auditorías externas: para la ejecución de la auditoría, el residente de obra y el jefe de 

prevención de riesgos, deberán mantener una comunicación efectiva con el auditor, con 

el fin de conocer el estado,  observaciones y puntos relevantes del SG SST; para la 

apertura de auditoría, se iniciará con la reunión una vez que estén presente la alta 

dirección en representación de la empresa constructora, supervisor de SST, residente de 

obra y el jefe de prevención de riesgos, para de esta forma se puedan definir los 

objetivos, alcances, y criterios, además, de seleccionar a los auditores, informar a los 

empleados y establecer la metodología de trabajo; para la preparación, se deberá tener 

ordenada y sistematizada la información documentada, con el fin de proporcionar 

oportunamente esta información al auditor; para la reunión de cierre, se deberá informar 

respecto al alcance obtenido, los objetivos de la auditoría, resultados obtenidos y 

observaciones en relación de la eficacia del SG SST; para el cierre de auditoría y 

seguimiento, se tendrá en cuenta lo resultados obtenidos luego de la inspección del 

auditor externo, para de esta forma pasar a elaborar los planes de acción, en 
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conformidad con el procedimiento establecido SG SST; para la selección de auditores, 

la alta dirección con el consejo del supervisor de SST, designarán a un auditor externo 

calificado y certificado; para la metodología, se tendrá en cuenta los riesgos en los 

procesos o actividades de los proyectos de construcción, además que se deberá 

organizar los riesgos en una secuencia que iniciaran con los riesgos más altos en 

dirección a los riesgos de menor relevancia; y para la comunicación, se deberá capacitar 

a todos los trabajadores respecto a las auditorías, su importancia, demandando a su vez 

la colaboración eficaz con los responsables de estas, teniendo presente que las auditorias 

serán programadas e informadas con dos semanas de anticipación como mínimo. 

5.7.3 Revisión de la gerencia  

La gerencia está representada por la alta dirección de la empresa constructora, la 

cual está comprometida en revisar y liderar la implementación del SG SST, bajo los 

lineamientos de la norma ISO 45001 del 2018. Por lo que se deberá tener en 

consideración lo siguiente; la adecuación, es la implementación optima del SG SST; 

eficacia, es el alcance de los resultados previstos del SG SST; y la conveniencia será la 

relación del SG SST respecto al sistema de negocio, operación y cultura organizacional. 

La política de SST, es la base de la implementación del SG STT, ya que el 

objetivo de este sistema de gestión es el cumplimiento de la política de SST, por lo que 

las reuniones de revisión gerenciales, la empresa constructora a través de la lata 

dirección, propondrá la política de SST para periodos anuales, donde se determinará la 

necesidad de replantear los objetivos, las metas, planificación de la actividad preventiva 

y programa anual de SST, con el fin de cumplir el ciclo PHVA de mejora continua y 

verificar si satisface con los requisitos legales vigentes, considerando las no 

conformidades, acciones correctivas y preventivas. Por otra parte, las reuniones se 
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documentarán mediante actas e informes, donde se presentarán los cambios realizados y 

las nuevas medidas de control para mejorar el desempeño del SG SST y el 

cumplimiento de la política de SST. 

5.8 Mejora 

La empresa constructora, como parte del cumplimiento de la implementación del 

SG SST y la política de SST, deberá velar por la mejora continua, promoviendo una 

cultura de mejora entre sus empleados. Por otra parte, cuando se toma una acción de 

mejora, la empresa constructora deberá considerar los resultados del análisis y la 

evaluación del desempeño de la SST, la evaluación del cumplimiento, auditorías 

internas, y la revisión por la dirección. Respecto a las acciones correctivas, deberá 

contemplar una metodología que permita eliminar el origen de la causa. Por último, la 

empresa constructora tendrá la obligación de documentar y soportar el plan de acción 

que ha sido definido por las acciones correctivas o preventivas, además de verificar que 

han sido efectivas. 

Figura N° 10: Flujo de Mejora Continua 

 

 

Nota. La figura muestra el flujo de mejora continua. Fuente: ISO 45001 (2018) 
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5.8.1 Incidente, no conformidad y acción correctiva 

La empresa constructora, tiene el deber de plan planificar, implementar, 

mantener y dar seguimiento al SGSST, con el fin de cumplir con la política de SST, 

gestionando: incidentes; no conformidades; investigación del origen de los incidentes 

y/o accidentes; y toma de acciones correctivas con la mejora continua. 

Se deberá tener en consideración lo siguiente: incidentes, es un suceso que surge 

en la ejecución de los procesos o actividades en proyectos de edificaciones para este 

caso, que podría ocasionar resultados como lesiones y deterioro de la salud; no 

conformidades, son el no cumplimiento de un requisito, las cuales pueden ser una 

desviación de estándares, practicas, procedimiento de trabajo, y requisitos normativos 

aplicables; acciones correctivas, son acciones necesarias para enmendar y prevenir las 

consecuencias de los incidentes, accidentes o no conformidades, además estas deben ser 

verificadas, documentas y difundidas para toda la organización, la cual por medio de la 

alta dirección debe designar a los responsables para aplicar estas acciones correctivas y 

señalar los tiempos en los que se deben realizar estas.  

5.8.2  Mejora continúa  

La mejora continua, aplicada en la SST, es de responsabilidad de la empresa 

constructora, con el fin de implementar de manera óptima el SG SST y cumplir con la 

política de STT. Se debe tener en consideración que esta fase permitirá recoger nuevas 

necesidades y expectativas que enriquecerán el proyecto en un futuro. 

En base a los lineamientos de la norma ISO 45001 (2018), se muestra a 

continuación los aspectos a tener en cuenta: permite recomendaciones o sugerencias por 

todos los involucrados en los procesos de ejecución de proyectos de construcción; se 
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puede aplicar en la implementación de nuevas tecnologías; permite nuevos 

conocimientos y comprensión de cuestiones relacionadas con la SST; permite el uso de 

materiales nuevos o mejorados; permite cambios en las capacidades o la competencia de 

los trabajadores; permite lograr un mejor desempeño con menos recursos; y admite 

buenas prácticas. 
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CAPÍTULO VI: APLICACIÓN DEL SG-SST EN “V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L” 

6.1 Descripción de la empresa 

La presente tesis tendrá como estudio a la empresa constructora V&V 

CONTRATISTAS GENERALES S.R.L, la cual tiene como actividad comercial la 

construcción de edificios completos, registrada dentro de las sociedades mercantiles y 

comerciales como una sociedad con responsabilidad limitada, con dirección legal en 

block b-13 oficina A etapa II ciudad de Tacna departamento de Tacna. Fue creada el 04 

de junio de 1993, por lo que está próxima a cumplir 30 años trabajando en el sector 

construcción, las cual cuenta con más de cincuenta trabajadores, por lo que es 

considerada como grande empresa. 

Figura 11 

Organigrama de la empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra el Organigrama de la empresa constructora V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L. Fuente: empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES 

S.R.L.  
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Figura N° 11 : Organigrama de la empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES 

S.R.L. 



 

96 

 

La empresa constructora, tiene personal para cada actividad y se describe a 

continuación: 

Oficina técnica: 01 ingeniero civil responsable de la planificación de obra; 01 

ingeniero civil responsable de costos y presupuestos; 01 bachiller en ingeniería civil con 

capacitación como cadista para la elaboración de planos; 01 bachiller en ingeniería civil 

para el control documentario; 01 ingeniero civil responsable del control de calidad; y 01 

bachiller en ingeniería civil como asistente de calidad. 

Oficina de proyectos: 01 ingeniero civil como residente de obra; 01 ingeniero 

civil como supervisor de obra; 01 ingeniero civil como asistente de residente de obra; y 

01 ingeniero civil como asistente de supervisor de obra. 

Oficina de mantenimiento: 01 ingeniero mecánico y 01 ingeniero electricista 

responsables del mantenimiento de los equipos livianos y equipos pesados. 

Oficina de seguridad: 01 ingeniero civil o 01 ingeniero industrial, especialista 

en SST. 

Oficina de administración: 01 Administrador como responsable de la oficina; 

01 responsable del reclutamiento de recursos humanos; 01 responsable de los pagos de 

recursos humanos; 01 responsable de la logística; y 01 responsable de transportes.  

6.2 Descripción del proyecto 

El proyecto en estudio es: Sustitución, Construcción y Rehabilitación de la 

Infraestructura y Equipamiento Educativo en la I.E Nº 040 - San Juan de Lurigancho - 

Lima – Lima. 
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Teniendo en cuenta que, el Ministerio de Educación es el ente del estado 

responsable del proyecto en mención, donde la unidad responsable es la Unidad 

Gerencial de Estudios y Obras, del Programa Nacional de Infraestructura Educativa, del 

Viceministerio de Gestión Institucional. Por otra parte, para la recolección de la 

documentación de obra e información relacionada con la investigación, se realizó en los 

años 2019 y 2020. Se encontró información de investigaciones internacionales y 

nacionales afines a esta tesis, las cuales son las bases de los lineamientos o parámetros 

teóricos para desarrollar un SG SST. 

La empresa constructora, suscribió el Contrato N° 177-2019-MINEDU/VMGI-

PRONIED, para la ejecución del proyecto en mención, por el monto de S/. 2,424,760.83 

(Dos Millones Cuatrocientos Veinticuatro Mil Setecientos Sesenta con 83/100 Soles), 

incluyendo todos los impuestos de ley, por un plazo de ejecución contractual de ciento 

cincuenta (150) días calendario. 

6.2.1 Ubicación del proyecto 

El proyecto, Sustitución, Construcción y Rehabilitación de la Infraestructura y 

Equipamiento Educativo en la I.E Nº 040 - San Juan de Lurigancho – Lima, se 

encuentra ubicado en San Juan de Lurigancho en la zona 03 de Bayóvar, con dirección 

exacta de Bayóvar Mz. 58 Lote 8, a una cuadra del parque municipal manzana 56. 
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Figura N° 12 :Ubicación del proyecto Sustitución, Construcción y Rehabilitación de la 

Infraestructura y Equipamiento Educativo en la I.E Nº 040 - San Juan de Lurigancho – Lima. 

 

 

Nota. La figura muestra la ubicación del proyecto Sustitución, Construcción y Rehabilitación de 

la Infraestructura y Equipamiento Educativo en la I.E Nº 040 - San Juan de Lurigancho – Lima. 

6.3 Aplicación del SG SST a la empresa constructora V&V contratistas 

generales S.R.L 

Para la aplicación del Sistema de gestión de seguridad y salud en el Trabajo en la 

empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L, se realizó en tres 

(03) fases, el cual se esquematizo mediante un diagrama de flujo, el cual se evidencia a 

continuación en la figura 12. 
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Figura N° 13: Diagrama de flujo para la aplicación del SG SST en la empresa constructora. 

 

 

Nota. La figura muestra el Diagrama de flujo para la aplicación del SG SST en la empresa constructora. Fuente: ISO 45001 (2018) 
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6.3.1 FASE 1: fase de implementación 

a) Línea base:  

La ejecución del proyecto de construcción, se inició el 26 de octubre del 2019, 

con ciento cincuenta (150) días calendario para la ejecución y treinta (30) días 

calendario para el proceso de recepción de obra, entrega del informe final y la 

documentación de la liquidación final del contrato de obra. Por otra parte, para el 

diagnóstico de la línea base se tomaron los datos de la información documentada 

proporcionada correspondiente por la empresa constructora V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L., la cual se detalla a continuación: informes mensuales de octubre, 

noviembre y diciembre del 2019, y el informe mensual de enero del 2020; informes de 

investigación de accidentes e incidentes de octubre, noviembre y diciembre del 2019, y 

de enero del 2020; plan SG de la empresa constructora V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L.; personal de la empresa constructora; y  estadísticas de la empresa 

constructora, que se muestran en el anexo 15. 

Se debe tener en consideración, que a partir de esta información proporcionada 

por la empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L, se 

distinguió los siguientes resultados que fueron indicadores para medir la efectividad y 

desempeño del SG SST propuesto:  

Accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales  

Mes de octubre del 2019: no acontecieron accidentes de trabajo, por lo que se 

constató que los procesos de ejecución del proyecto de construcción, cumplieron con la 

política de SST. 

Mes de noviembre del 2019: aconteció tres accidentes de trabajo, los cuales 

fueron leves, cuyo informe de investigación de accidentes en detalle se muestra en el 
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anexo 13, por otra parte se evidenció que el proceso donde se suscitaron los accidentes 

no cumplía con la política de SST. 

Mes de diciembre del 2019: aconteció dos accidentes de trabajo, los cuales 

fueron leves, cuyo informe de investigación de accidentes en detalle se muestra en el 

anexo 13, por otra parte, se evidenció que el proceso donde se suscitaron los accidentes 

no cumplía con la política de SST. 

Mes de enero del 2020: aconteció dos accidentes de trabajo, los cuales fueron 

leves, cuyo informe de investigación de accidentes en detalle se muestra en el anexo 13, 

por otra parte, se evidenció que el proceso donde se suscitaron los accidentes no 

cumplía con la política de SST. 

Mes de febrero del 2020: no acontecieron accidentes de trabajo, por lo que se 

constató que los procesos de ejecución del proyecto de construcción, cumplieron con la 

política de SST. 

Mes de marzo del 2020: no acontecieron accidentes de trabajo, por lo que se 

constató que los procesos de ejecución del proyecto de construcción, cumplieron con la 

política de SST. 

Capacitación de seguridad y desempeño 

Se deberá tener en cuenta lo siguiente: que las horas hombre de capacitación es 

el significado de las siglas HHC; horas hombre trabajadas es el significado de las siglas 

HHT; e índice de capacitación es el significado de las siglas IC, la cual se calcula 

mediante la siguiente formula IC=(HHC/HHT )*100. 

Para el mes de octubre del 2019:  

• Número de trabajadores promedio del mes de octubre = 108 

• HHC (Charla de Inducción)   = 540 

• HHC (Charla diaria de SST)   = 729.00 
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• TOTAL HHC     = 1269.00 

• TOTAL HHT    = 23,328.00 

• IC (Índice de Capacitación)  = 18.3830  

Para el mes de noviembre del 2019:  

• Número de trabajadores promedio del mes de noviembre = 104 

• HHC (Charla de Inducción)   = 130.00 

• HHC (Charla diaria de Seguridad)  = 702.00  

• TOTAL HHC     = 832.00 

• TOTAL HHT    = 22464.00 

• IC (Índice de Capacitación)  = 27.00  

Para el mes de diciembre del 2019:  

• Número de trabajadores promedio del mes de diciembre = 102 

• HHC (Charla de Inducción)   = 127.50 

• HHC (Charla diaria de Seguridad)  = 688.50 

• TOTAL HHC     = 816.00 

• TOTAL HHT    = 22032.00 

• IC (Índice de Capacitación)  = 27.00 

Para el mes de enero del 2020:  

• Número de trabajadores promedio del mes de octubre = 108 

• HHC (Charla de Inducción)   = 135.00 

• HHC (Charla diaria de Seguridad)  = 729.00  

• TOTAL HHC     = 864.00 

• TOTAL HHT    = 23328.00 

• IC (Índice de Capacitación)  = 27.00 

Para el mes de febrero del 2020:  



 

103 

 

• Número de trabajadores promedio del mes de octubre = 102 

• HHC (Charla de Inducción)   = 127.50 

• HHC (Charla diaria de Seguridad)  = 729.00  

• TOTAL HHC     = 847.80 

• TOTAL HHT    = 23032.00 

• IC (Índice de Capacitación)  = 27.00 

Para el mes de marzo del 2020:  

• Número de trabajadores promedio del mes de octubre = 108 

• HHC (Charla de Inducción)   = 120.00 

• HHC (Charla diaria de Seguridad)  = 648.00  

• TOTAL HHC     = 768.00 

• TOTAL HHT    = 20736.00 

• IC (Índice de Capacitación)  = 27.00 

Desempeño 

En base a la norma de SST, la norma G050, se realizó la medición de los 

indicadores: índice de frecuencia mensual (IFm); índice de gravedad mensual (IGm); 

índice de accidentabilidad (IA); índice de gravedad acumulado (IGa); e índice de 

frecuencia acumulado (IFa) A continuación se muestran las fórmulas de estos 

indicadores. 

•  

•  

•  

•  
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•  

A continuación se detallará por mes la medición de estos índices en el proyecto 

de edificación: 

Para el mes de octubre del 2019:  

• Número de trabajadores promedio del mes de octubre  = 108 

• TOTAL HHT      = 23328.00 

• Número de accidentes en el mes     = 00 

• Número de días perdidos en el mes    = 00 

• Índice de frecuencia (IFm)    = 00.00 

• Índice de gravedad (IGm)     = 00.00 

• Índice de accidentabilidad (IA)    = 00.00 

Para el mes de noviembre del 2019:  

• Número de trabajadores promedio del mes de octubre  = 104 

• TOTAL HHT      = 22464.00 

• Número de accidentes en el mes     = 03 

• Número de días perdidos en el mes    = 03 

• Índice de frecuencia (IFm)    = 26.7094 

• Índice de gravedad (IGm)     = 26.7094 

• Índice de accidentabilidad (IA)    = 3.5670 

 

Para el mes de diciembre del 2019:  

• Número de trabajadores promedio del mes de octubre  = 102 

• TOTAL HHT      = 22032.00 

• Número de accidentes en el mes     = 02 

• Número de días perdidos en el mes    = 02 
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• Índice de frecuencia (IFm)    = 18.1554 

• Índice de gravedad (IGm)     = 18.1554 

• Índice de accidentabilidad (IA)    = 1.6481 

Para el mes de enero del 2020:  

• Número de trabajadores promedio del mes de octubre  = 108 

• TOTAL HHT      = 23328.00 

• Número de accidentes en el mes     = 02 

• Número de días perdidos en el mes    = 02 

• Índice de frecuencia (IFm)    = 17.1468 

• Índice de gravedad (IGm)     = 17.1468 

• Índice de accidentabilidad (IA)    = 1.4701 

Para el mes de febrero del 2020:  

• Número de trabajadores promedio del mes de octubre  = 102 

• TOTAL HHT      = 23032.00 

• Número de accidentes en el mes     = 00 

• Número de días perdidos en el mes    = 00 

• Índice de frecuencia (IFm)    = 00.00 

• Índice de gravedad (IGm)     = 00.00 

• Índice de accidentabilidad (IA)    = 00.00 

Para el mes de marzo del 2020:  

• Número de trabajadores promedio del mes de octubre  = 108 

• TOTAL HHT      = 20736.00 

• Número de accidentes en el mes     = 00 

• Número de días perdidos en el mes    = 00 

• Índice de frecuencia (IFm)    = 00.00 
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• Índice de gravedad (IGm)     = 00.00 

• Índice de accidentabilidad (IA)    = 00.00 

Respecto a los cálculos de desempeño de la SST, a continuación, se muestra en 

la tabla 06 el resumen de los índices de desempeño de la fase de implementación del SG 

SST. 

Tabla 6: Tabla resumen de índices de desempeño de la fase de Implementación del SG STT. 

 

 

Nota, la tabla muestra el resumen de índices de desempeño de la fase de Implementación del SG 

SST. Fuente: Elaboración propia. 

INDICES/ MES  OCTUBRE - 

2019

 NOVIEMBRE 

- 2019

 DICIEMBRE - 

2019

 ENERO - 

2020

 FEBRERO - 

2019

 MARZO - 

2020

N° Trab. 108 104 102 108 102 96

Nro. Accidentes de 

Trababajo Leve
0 3 2 2 0 0

Nro. Accidentes de 

Trababajo 

incapacitante

0 0 0 0 0 0

Días Perdidos 0 3 2 2 0 0

HHC (Charla de 

inducción)
540.00 130.00 127.50 135.00 127.50 120.00

HHC (Charla driaria de 

SST)
729.00 702.00 688.50 729.00 688.50 648.00

HHC 1269.00 832.00 816.00 864.00 816.00 768.00

HHT 23328.00 22464.00 22032.00 23328.00 22032.00 20736.00

IC 18.3830 27.0000 27.0000 27.0000 27.0000 27.0000

IF 0.0000 26.7094 18.1554 17.1468 0.0000 0.0000

IG 0.0000 26.7094 18.1554 17.1468 0.0000 0.0000

IA 0.0000 3.5670 1.6481 1.4701 0.0000 0.0000
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Respecto al desempeño de la SST, el índice de accidentabilidad en el proyecto 

en los primeros dos meses fue relativamente bajo, debido a que en el mes de octubre del 

2019 se perdieron dos (02) días, y en el mes de noviembre del 2019 tres (03) días. Por 

otra parte, en el mes de diciembre del 2019, no se registraron accidentes, lo mismo para 

el mes de enero del 2020, mes en el que no se registraron accidente. 

PLANTEAMIENTO Y EXPOSICIÓN DEL SG SST: 

El planteamiento y exposición del SST, estará basado en la implementación del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en base a la norma 

internacional ISO 45001, con el fin de favorecer con el cumplimiento de la política de 

SST, la cual vela por la integridad de los trabajadores, de la empresa constructora V&V 

CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

Se debe tener en cuenta que la implementación del SG SST, se guio de la línea 

base planteada en la etapa de planificación, que a continuación se detalla: exposición de 

las metas y objetivos para el cumplimiento de la política de SST y en concordancia a la 

norma ISO 45001; identificación de peligros y riesgos, mediante la clasificación de los 

peligros basado en el método Gente, Equipos, Materiales, Ambiente, con el fin de 

identificar los peligros y riesgos de las diferentes actividades del proyecto y las medidas 

de contingencia o plan de acción para eliminar o minimizar los riesgos; La empresa 

constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., formo un comité de SST, 

asegurando el compromiso, liderazgo y participación de todos los involucrados en los 

procesos de ejecución del proyecto de construcción, realizando reuniones mensuales 

con todos los involucrados en mención, donde se recopilaron los aportes brindados. 
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Figura N° 14: Proceso de identificación de riesgos y oportunidades 

 

 

Nota. La figura muestra el proceso de identificación de riesgos y oportunidades. Fuente: ISO 

45001 

6.3.2 FASE 2: FASE DE INTERVENCIÓN 

La empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L, inicio la 

fase de intervención con la ejecución de los procesos de construcción en obra, teniendo 

en cuenta que la fase de intervención será hasta la culminación de los procesos de 

ejecución de la construcción, siendo este periodo de tres meses.  

Como parte de la implementación del SG SST, en esta segunda fase se iniciará 

con la asignación de recursos, los cuales se detallan a continuación: 

Equipos de protección personal y protección colectiva 

La empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L, entrego 

equipos de protección personal como:  lentes; polos de trabajo; pantalones de trabajo; 

cascos; zapatos de seguridad; y demás estipulados en el expediente técnico. La entrega 

se realizó al inicio de las actividades, luego se les hizo entrega de los equipos de 

protección según cada inicio de mes, y en casos en los que hubo perdida o daño en el 

equipo de protección, se realizó el cambio respectivo. 

IDENTIFICACIÓN 
DE RIESGOS Y 

OPORTUNIDADES

DECISIÓN

ACTO O 
CONDICIÓN 
INSEGURA

ACTO O CONDICIÓN  
SEGURA

OBSERVA INTERVIENE

CAMBIA ACCIDENTE

OPORTUNIDADES DE 
MEJORA

B
U

EN
A

NO
BUENA

NO

SI



 

109 

 

A continuación, se muestran fotografías donde se evidencia el uso de los equipos 

de protección personal en los trabajos en el proyecto de construcción, por parte de los 

empleados de la empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

Figura N° 15: Empleado de la empresa constructora, usando de los respectivos EEP. 

 

 

Nota la figura muestra a un empleado de la empresa constructora, usando de los respectivos 

EEP. Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

Como parte del cumplimiento con documentar todos los procesos de 

implementación del SG SST, se realizó un registro de entrega a los empleados de 

equipos de protección personal, lo mismo que para la reposición o una nueva entrega 

del EPP.  

Por otra parte, respecto a los equipos de protección colectiva que se 

implementaron fueron los siguientes: línea de vida horizontal y vertical; vallado 

perimetral; tapas; andamiaje, exteriores e interiores tipo ACROW; barandas interiores; 

sistemas de mallas; barandas exteriores; y señalizaciones, que se detallaran más 

adelante. 
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Figura N° 16: Equipos de protección colectiva para los trabajadores de la empresa 

constructora, en la ejecución de actividades 

 

 

Nota. La figura muestra los Equipos de protección colectiva para los trabajadores de la empresa 

constructora, en la ejecución de actividades Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES 

S.R.L. 

Respecto a la señalización de seguridad en obra, se realizó la delimitación de las 

zonas de trabajo dentro de la I.E Nº 040 - San Juan de Lurigancho, se colocó encintados 

rojos en las superficies frágiles donde no se deberán apoyar los trabajadores; se 

colocaron las señales preventivas, informativas, de prohibición, y de auxilio.  
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Figura N° 17: Señalización de las zonas de peligro en la I.E Nº 040 - San Juan de Lurigancho 

 

 

Nota. La figura muestra la Señalización de las zonas de peligro en la I.E Nº 040 - San Juan de 

Lurigancho. Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

 

Capacitaciones, charlas de seguridad 

Respecto a las capacitaciones y sensibilización respecto a la implementación del 

SG SST, y del cumplimiento de la política de SST. Además, se tuvieron en cuenta los 

diagnósticos realizados en la línea base para identificar las debilidades en conocimiento 

de los trabajadores respecto a la SST, para de esta forma darle más importancia en los 

temas que menos son conocidos por el colectivo de empleados de la empresa 

constructora. 

Las charlas de capacitación se realizaron al inicio de las labores en el proyecto 

de Sustitución, Construcción y Rehabilitación de la Infraestructura y Equipamiento 

Educativo en la I.E Nº 040 - San Juan de Lurigancho - Lima – Lima. 

Para las capacitaciones se consideraron las charlas de inducción que se 

desarrollaron al inicio del proyecto, destinando cinco (05) horas de capacitación para el 

mes de octubre, distribuidos en seis (06) días, además que se realizaron las charlas 
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diarias de quince (15) minutos, las cuales fueron expuestas por el ingeniero especialista 

en SST. Para los meses siguientes las charlas de inducción se desarrollaron en (75 

minutos) distribuidos en quince (15) minutos por cinco (05) días, y las charlas diarias se 

desarrollarlo con continuidad en el periodo diario de quince (15) minutos. 

Se presentará a continuación, mediante tablas, el detalle de las capacitaciones en 

la fase de ejecución del proyecto, las cuales se desarrollaron en los siguientes meses: 

octubre del 2019; noviembre del 2019; diciembre del 2019; enero del 2020; febrero del 

2020; y marzo del 2020. 

Tabla 7: Capacitaciones en el mes de octubre del 2019, iniciando con las charlas de inducción, 

y desarrollando con continuidad las charlas diarias de quince (15) minutos. 

 

 

Nota. La tabla muestra las capacitaciones en el mes de octubre del 2019, iniciando con las 

charlas de inducción, y desarrollando con continuidad las charlas diarias de quince (15) 

minutos. Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

  

Fecha Tema Expositor
Número de 

Participantes

Duración 

(Minutos)

Tipo de 

charla

26/10/2019 Politica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 108 50 Inducción

26/10/2019 Politica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 108 15 Diaria

28/10/2019 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 108 50 Inducción

28/10/2019 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 108 15 Diaria

29/10/2019 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 108 50 Inducción

29/10/2019 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 108 15 Diaria

30/10/2019 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 108 50 Inducción

30/10/2019 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 108 15 Diaria

31/10/2019 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 108 50 Inducción

31/10/2019 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 108 15 Diaria

OCTUBRE
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Tabla 8: Capacitaciones en el mes de noviembre del 2019, iniciando con las charlas de 

inducción, y desarrollando con continuidad las charlas diarias de quince (15) minutos. 

 

 

Nota. La tabla muestra las capacitaciones en el mes de noviembre del 2019, iniciando con las 

charlas de inducción, y desarrollando con continuidad las charlas diarias de quince (15) 

minutos. Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

  

Fecha Tema Expositor
Número de 

Participantes

Duración 

(Minutos)

Duración 

(Minutos)

01/11/2019 Politica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Inducción

01/11/2019 Cumplimiento de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

02/11/2019 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Inducción

02/11/2019 Tipo de plástico y su segregación en obra Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

04/11/2019 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Inducción

04/11/2019 Planifiquemos nuestro trabajo Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

05/11/2019 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Inducción

05/11/2019 Dígale ¡no! a los actos inseguros Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

06/11/2019 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Inducción

06/11/2019 Compromiso con la salud Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

07/11/2019 Seguridad de manos y dedos Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

08/11/2019 La Seguridad paga Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

09/11/2019 Aplicación de las 3R Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

11/11/2019 Conozca su oficio Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

12/11/2019 No maltrate sus manos Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

13/11/2019 Afrontando el estrés Laboral Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

14/11/2019 Aislemos el área de Trabajo Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

15/11/2019 Ver vs. Observar Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

16/11/2019 Hábitos Seguros Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

18/11/2019 Prevención de las lesiones de columna Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

19/11/2019 Atención a las lesiones pequeñas Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

20/11/2019 Protección de los pies Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

21/11/2019 Caída por abertura en tejados Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

22/11/2019 Es usted un corre riesgo? Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

23/11/2019 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

25/11/2019 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

26/11/2019 Seguridad en el uso de escaleras Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

27/11/2019 Uso de arnés de Seguridad Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

28/11/2019 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

29/11/2019 Protección de los ojos Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

30/11/2019 Trabajo en Altura Ing. Rafael Diaz Rios 104 15 Diaria

NOVIEMBRE
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Tabla 9 : Capacitaciones en el mes de diciembre del 2019, iniciando con las charlas de 

inducción, y desarrollando con continuidad las charlas diarias de quince (15) minutos. 

 

 

Nota. La tabla muestra las capacitaciones en el mes de diciembre del 2019, iniciando con las 

charlas de inducción, y desarrollando con continuidad las charlas diarias de quince (15) 

minutos. Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.  

Fecha Tema Expositor
Número de 

Participantes

Duración 

(Minutos)

Duración 

(Minutos)

02/12/2019 Politica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

02/12/2019 Trabajo en Altura Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

03/12/2019 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

03/12/2019 Planifiquemos nuestro trabajo Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

04/12/2019 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

04/12/2019 Dígale ¡no! a los actos inseguros Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

05/12/2019 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

05/12/2019 Compromiso con la salud Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

06/12/2019 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

06/12/2019 Seguridad de manos y dedos Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

07/12/2019 La Seguridad paga Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

09/12/2019 Conozca su oficio Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

10/12/2019
Política de Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud 

Ocupacional
Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

11/12/2019 No maltrate sus manos Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

12/12/2019 Afrontando el estrés Laboral Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

13/12/2019 Aislemos el área de Trabajo Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

14/12/2019 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

16/12/2019 Procedimiento en caso de Emergencia Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

17/12/2019 Prevención de las lesiones de columna Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

18/12/2019 Atención a las lesiones pequeñas Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

19/12/2019 Protección de los pies Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

20/12/2019 Caída por abertura en tejados Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

21/12/2019 Es usted un corre riesgo? Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

23/12/2019 Protección contra caídas Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

24/12/2019 Politica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

25/12/2019 Seguridad en el uso de escaleras Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

26/12/2019 Uso de arnés de Seguridad Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

27/12/2019 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

28/12/2019 Protección de los ojos Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

30/12/2019 Tipo de plástico y su segregación en obra Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

31/12/2019 Ver vs. Observar Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Diaria

DICIEMBRE
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Tabla 10 : Capacitaciones en el mes de enero del 2020, iniciando con las charlas de inducción, 

y desarrollando con continuidad las charlas diarias de quince (15) minutos. 

 

 

Nota. La tabla muestra las capacitaciones en el mes de enero del 2020, iniciando con las charlas 

de inducción, y desarrollando con continuidad las charlas diarias de quince (15) minutos. 

Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.  

Fecha Tema Expositor
Número de 

Participantes

Duración 

(Minutos)

Duración 

(Minutos)

01/01/2020 Politica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

01/01/2020 Planifiquemos nuestro trabajo Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

02/01/2020 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

02/01/2020 Dígale ¡no! a los actos inseguros Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

03/01/2020 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

03/01/2020 Compromiso con la salud Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

04/01/2020 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

04/01/2020 Seguridad de manos y dedos Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

06/01/2020 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

06/01/2020 Aplicación de las 3R Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

07/01/2020 Conozca su oficio Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

08/01/2020 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

09/01/2020 No maltrate sus manos Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

10/01/2020 Afrontando el estrés Laboral Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

11/01/2020 Aislemos el área de Trabajo Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

13/01/2020 Hábitos Seguros Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

14/01/2020 Procedimiento en caso de Emergencia Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

15/01/2020 Prevención de las lesiones de columna Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

16/01/2020 Atención a las lesiones pequeñas Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

17/01/2020 Protección de los pies Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

18/01/2020 Caída por abertura en tejados Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

20/01/2020 Beneficios del AST Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

21/01/2020 Protección contra caídas Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

22/01/2020 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

23/01/2020 Seguridad en el uso de escaleras Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

24/01/2020 Uso de arnés de Seguridad Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

25/01/2020 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

27/01/2020 Trabajo en Altura Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

28/01/2020 Tipo de plástico y su segregación en obra Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

29/01/2020 Ver vs. Observar Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

30/01/2020 Planifiquemos nuestro trabajo Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

31/01/2020 Dígale ¡no! a los actos inseguros Ing. Rafael Diaz Rios 
108 15

Diaria

ENERO
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Tabla 11 : Capacitaciones en el mes de febrero del 2020, iniciando con las charlas de 

inducción, y desarrollando con continuidad las charlas diarias de quince (15) minutos. 

 

 

Nota. La tabla muestra las capacitaciones en el mes de febrero del 2020, iniciando con las 

charlas de inducción, y desarrollando con continuidad las charlas diarias de quince (15) 

minutos. Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

  

Fecha Tema Expositor
Número de 

Participantes

Duración 

(Minutos)

Duración 

(Minutos)

01/02/2020 Politica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

01/02/2020 Compromiso con la salud Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

03/02/2020 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

03/02/2020 La Seguridad paga Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

04/02/2020 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

04/02/2020 Aplicación de las 3R Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

05/02/2020 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

05/02/2020 Conozca su oficio Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

06/02/2020 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

06/02/2020
Política de Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud 

Ocupacional
Ing. Rafael Diaz Rios 

102 15
Diaria

07/02/2020 No maltrate sus manos Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

08/02/2020 Afrontando el estrés Laboral Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

10/02/2020 Efecto Invernadero y Cambio Climático Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

11/02/2020 Hábitos Seguros Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

12/02/2020 Procedimiento en caso de Emergencia Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

13/02/2020 Prevención de las lesiones de columna Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

14/02/2020 Atención a las lesiones pequeñas Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

15/02/2020 Protección de los pies Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

17/02/2020 Es usted un corre riesgo? Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

18/02/2020 Beneficios del AST Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

19/02/2020 Protección contra caídas Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

20/02/2020 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

21/02/2020 Seguridad en el uso de escaleras Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

22/02/2020 Uso de arnés de Seguridad Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

24/02/2020 Protección de los ojos Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

25/02/2020 Trabajo en Altura Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

26/02/2020 Tipo de plástico y su segregación en obra Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

27/02/2020 Ver vs. Observar Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

28/02/2020 Planifiquemos nuestro trabajo Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

29/02/2020 Dígale ¡no! a los actos inseguros Ing. Rafael Diaz Rios 
102 15

Diaria

FEBRERO
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Tabla 12 : Capacitaciones en el mes de marzo del 2020, iniciando con las charlas de inducción, 

y desarrollando con continuidad las charlas diarias de quince (15) minutos. 

 

 

Nota. La tabla muestra las capacitaciones en el mes de marzo del 2020, iniciando con las charlas 

de inducción, y desarrollando con continuidad las charlas diarias de quince (15) minutos. 

Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

 

  

Fecha Tema Expositor
Número de 

Participantes

Duración 

(Minutos)

Duración 

(Minutos)

02/03/2020 Politica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

02/03/2020 Seguridad de manos y dedos Ing. Rafael Diaz Rios 
96 15 15

03/03/2020 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

03/03/2020 La Seguridad paga Ing. Rafael Diaz Rios 
96 15 15

04/03/2020 Consideraciones de la polÍtica de SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

04/03/2020 Aplicación de las 3R Ing. Rafael Diaz Rios 
96 15 15

05/03/2020 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

05/03/2020 Conozca su oficio Ing. Rafael Diaz Rios 
96 15 15

06/03/2020 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 102 15 Inducción

06/03/2020 Cierre de auditorias Ing. Rafael Diaz Rios 
96 15 15

07/03/2020 No maltrate sus manos Ing. Rafael Diaz Rios 
96 15 15

09/03/2020 Aislemos el área de Trabajo Ing. Rafael Diaz Rios 
96 15 15

10/03/2020 Consideraciones para la implementación del SG SST Ing. Rafael Diaz Rios 
96 15 15

11/03/2020 Hábitos Seguros Ing. Rafael Diaz Rios 
96 15 15

12/03/2020 Procedimiento en caso de Emergencia Ing. Rafael Diaz Rios 
96 15 15

13/03/2020 Prevención de las lesiones de columna Ing. Rafael Diaz Rios 
96 15 15

14/03/2020 Atención a las lesiones pequeñas Ing. Rafael Diaz Rios 
96 15 15

MARZO
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Figura N° 18: Charlas de inducción 

 

 

Nota la figura muestra las charlas de inducción. Fuente: V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L. 

Figura N° 19 : Charlas diarias 

 

 

Nota la figura muestra las charlas diarias. Fuente: V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L. 

Comunicación 
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El comité de SST, fue el responsable de realizar las reuniones ordinarias, las 

cuales se desarrollaron con todos los involucrados. En las reuniones ordinarias se 

llegaron a acuerdos, los cuales se documentaron de manera oportuna y adecuada, los 

cuales se detallan a continuación: se pactó con los trabajadores que los trabajadores que 

solicitaran un equipo de protección personal por perdida, se le daría una oportunidad, 

sin embargo, en una segunda oportunidad se aplicaría una papeleta de amonestación con 

un compromiso de mejora el cual será evaluado en el transcurso de la ejecución y se 

aplicaran sanciones de no tomar las medidas correctivas a los empleados amonestados; 

se pactó con los trabajadores la aplicación de papeletas de amonestación a aquellos 

grupos de empleados que estén en zonas de trabajo bajo su responsabilidad con 

condiciones inseguras visibles o sucias; y se planificaron las capacitaciones del comité 

de SST y  de las brigadas de emergencia, lo cual se coordinó con el residente y 

supervisor de obra para que aporten ideas de mejora y el residente brinde la aprobación 

de la programación en mención.  

Respecto a la capacitación a la SST, Brigadas de Emergencia y temas 

específicos de Seguridad y Salud, el especialista de Prevención de Riesgos enviará la 

programación de charlas de capacitación al Residente, para su aprobación. 

Controles operacionales 

• En la ejecución del proyecto: 

El control operacional en la ejecución del proyecto por parte de la empresa 

constructora, se desarrolló de la siguiente manera: Se realizó las charlas de 

inducción a los empleados, según el cronograma de inducción presentada en 

tablas en líneas anteriores, donde se inició con las charlas de 50 minutos por 

cinco días el primer mes en octubre del 2019, mientras que en los meses 

siguientes se realizaron cinco charlas de inducción de 15 minutos por cinco 
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días por los primeros 5 días de los meses siguientes hasta marzo del 2020; se 

instaló las barandas de varillas de acero por los trabajos con riesgo por altura; 

se monitorio y se aseguró el adecuado uso de los equipos de protección 

colectivos e individuales en el desarrollo de todos los trabajos; se realizaron las 

charlas de capacitación como se ve en el detalle de las tablas de capacitación 

por mes como figura en líneas anteriores; se implementaron los controles de 

ingreso, incluyendo el control de alcoholemia que aseguró que ningún 

trabajadores ingrese en un esto no optimo ni seguro para desarrollar los 

trabajos; se aseguró el adecuado llenado de los AST como parte de la 

información que se documentará; se realizó la verificación de los permisos de 

trabajo en altura, permiso en caliente, lo mismo que de los permisos de 

horarios extendidos y otros permisos de trabajo seguro; se aseguró la óptima 

iluminación de zonas de peligro; se aseguró zonas de trabajo ordenadas y 

limpias; se aplicaron sanciones correspondientes a aquellos empleados que no 

cumplieron con los lineamientos y la política de SST; y se aseguró el óptimo 

estado de los elementos y dispositivos de seguridad. 
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Figura N° 20 : Inspección de herramientas 

 

 

La figura muestra la inspección de herramientas. Fuente: V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L. 

Figura N° 21 :Orden y Limpieza en las zonas de trabajo 

 

 

La figura muestra el Orden y limpieza en las zonas de trabajo. Fuente: V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L.  
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Los controles operacionales aseguraron el cumplimiento con la política de 

seguridad y salud en el trabajo, ya que se identificaron acciones que no cumplían esta 

política y se tomaron acciones correctivas por parte de la empresa constructora V&V 

CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

Figura N° 22 : Acciones correctivas para el adecuado uso de los equipos de protección 

personal. 

 

Se encontraron operadores y peones sin guantes en los trabajos de habilitación de acero 

 

Acción correctiva: se aseguro que en todas las etapas de habilitación del acero el personal use  

 

Nota. La figura muestra las acciones correctivas para el adecuado uso de los equipos de 

protección personal. Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 
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Plan de contingencia 

La empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., mediante 

la alta dirección, brindo para el proyecto en estudio dos equipos de respuesta ante emergencia, o 

estaciones de emergencia compuesto cada uno por: un collarín cervical; una camilla rígida color 

naranja; un botiquín de primeros auxilios; tablero fenólico con cobertura de 200 x 120 cm; 

inmovilizador de cabeza lateral; correa tipo Spider; una frazada polar; y un extintor PQS de 9 

kilos. 

Figura N° 23: Equipo de respuesta ante emergencia 

 

 

Nota. La figura muestra el equipo de respuesta ante emergencia, o estación de emergencia. 

Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L 
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Por otra parte, se colocó en zonas visibles el listado de números telefónicos de: 

hospitales y demás centros de salud cercanos; policía local; y bomberos. Asegurando el 

rápido llamado de emergencia frente a un incidente o accidente.  

Información documentada  

La empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L, como parte 

del cumplimiento de la política de SST, aseguro que la información documentada recopilada en 

la ejecución del proyecto de edificación, se mantenga a buen resguardo y que dure en el tiempo.  

De manera particular, respecto a la implementación  del SG SST, se documentó 

el siguiente listado, al que se le realizo un conteo respectivo: 369 informes de análisis 

de trabajo seguro; 192 informes de trabajo en altura; 39 registros de inspección de 

andamio; 42 registros de uso de arnés de seguridad; 3 inspecciones de herramientas; 3 

registros de inspección de equipos livianos; 12 registros de inspección de equipo de 

concreto; 18 registros de inspección de equipo pesado; 9 registros de inspección de 

vehículos pesado; 6 registros de inspección de winche eléctrico; 9 registros de 

inspección de extintores; y 3 registros de botiquín de primeros auxilios. 

6.3.3 FASE 3: fase de seguimiento 

Esta última fase de implementación del SG SST, por parte de la empresa 

constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., se realizó en el último mes 

de ejecución del proyecto de edificación. 

Niveles de riesgo 

La empresa constructora realizó la actualización de la Matriz IPERC, logrando 

identificar y reducir los riesgos y/o peligros a los que se veían expuestos los empleados 

en los procesos de ejecución del proyecto de edificación, el cual se detalla en el anexo 

17 de la presente tesis. 
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Accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales 

Análisis del mes de marzo del 2020: no se produjo ningún accidente, en los 

meses que ocurrieron accidentes leves fueron en los siguiente: noviembre del 2019 con 

tres (03) accidentes leves; diciembre del 2019 con dos (02) accidentes leves; y para 

enero del 2020 con dos (02) accidentes leves. 

Capacitaciones e inspecciones 

La estadística de inspección para el último mes de ejecución, mes de marzo del 

2020, se detalla a continuación: 

Número de trabajadores   : 96 

Charla de inducción    : 120.00 

Charla diaria de SST    :648.00 

Total de charlas de capacitación (HHC) : 768.00 

Índice de capacitación (IC)   : 27.00 

Desempeño 

La estadística de inspección para el último mes de ejecución, mes de marzo del 

2020, se detalla a continuación: 

Número de trabajadores   : 96 

HHT      : 20736.00 

Número de accidentes en el mes de marzo del 2020  : 0 

Días perdidos totales en el mes de marzo del 2020  : 0  

Índice de Frecuencia (IF)  = 0.00 

Índice de Gravedad (IG)  = 0.00 

Índice de Accidentabilidad (IA) = 0.00 
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Mejora continua 

Como parte de la mejora, la empresa constructora evidencio las no 

conformidades mediante evidencias, para luego indagar cual es la posible causa raíz, y 

de esta manera aplicar la acción correctiva. 

Tabla 13 :Tabla de no conformidades en la aplicación del SG SST. 

 

 

Nota. La tabla muestra las no conformidades en la aplicación del SG SST. Fuente: V&V 

CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

  

NO 

CONFORMIDADES/ 

PROCESOS DE 

MEJORA CONTINUA

NO CONFORMIDAD 01 NO CONFORMIDAD 02

NO CONFORMIDAD

LA EMPRESA CONSTRUCTORA TIENE 

DIFICULTADES PARA DOCUMENTADA 

DE MANERA ADECUADA LOS 

PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL 

SG SST

LA EMPRESA CONSTRUCTORA TIENE DIFICULTADES PARA 

APLICAR CRITERIOS DE CONTROL ÓPTIMOS Y ADECUADOS EN 

LA IMPLEMENTACIÓN DEL SG STT Y PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LA POLÍTICA DE SST. 

EVIDENCIA

• Falta de firmas en dos (02) registros de 

inspección de EPP.

• No se llenó adecuadamente un (01) 

registro de inspección de herramientas.

• Se encontraron dos (02) operadores que no usaban correctamente su 

equipo de protección personal.

• Se encontraron señalizaciones que no estaban colocadas de manera 

adecuada, ya que no eran lo suficientemente visibles. 

POSIBLE CAUSA O 

RAIZ

• Falta de control por el especialista de SST.

• Falta de capacitación a los empleados 

respecto al cumplimiento de la política de 

SST.

• Falta de conciencia respecto a las políticas de SST. 

• Falta de supervisión en las inspecciones de SST.

REQUISITO
• Norma ISO 45001 del 2018. Item 7.5.3 

Control de la información
• Norma ISO 45001 del 2018. Item 8. Operación.

ACCION 

CORRECTIVA

• Se aseguro un óptimo control por el 

especialista de SST, mediante seguimientos 

por parte de la alta dirección y firma de un 

acta de compromiso para mejorar en 

situaciones futuras. 

• Se continuo con la capacitación a los 

empleados respecto al cumplimiento de la 

política de SST.

• Se concientizo a los empleados respecto a las políticas de SST, 

mediante las charlas de inducción y las continuas charlas diarias, en las 

que se dio bastante énfasis en el cumplimiento de la política de SST. 

• La alta dirección de la empresa constructora, aseguro que se realizaran 

las inspecciones de SST de manera optima y adecuada. 
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CAPÍTULO VII: PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

7.1 Análisis e interpretación de resultados de la investigación 

La empresa constructora, al implementar una óptima planificación para la 

implementación del SG SST, en baso a los parámetros de la norma ISO 45001 del 2018, 

llego a disminuir y eliminar en algunos casos los riesgos, donde el detalle se muestra en 

la matriz IPERC, en el anexo 17 de presente tesis. Por otra parte, se muestra la 

evolución de los índices de SST, en la cual se evidencia que en los últimos meses se 

lograron óptimos índices de capacitación y los meses de febrero del 2020 y en marzo 

del 2020, no se registraron accidentes. 
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Tabla 14 : Tabla de evolución de los índices de SST, en base a la implementación del SG SST. 

 

 

Nota. La tabla muestra la evolución de los índices de SST, en base a la implementación del SG 

SST. Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

Por lo que se evidencia que una adecuada planificación en la implementación del 

SG SST, logró que en el tiempo la no ocurrencia de accidentes o incidentes en el 

desarrollo de la ejecución del proyecto de edificación.  

INDICES/ MES  OCTUBRE - 

2019

 NOVIEMBRE 

- 2019

 DICIEMBRE - 

2019

 ENERO - 

2020

 FEBRERO - 

2020

 MARZO - 

2020

N° Trab. 108 104 102 108 102 96

Nro. Accidentes de 

Trababajo Leve
0 3 2 2 0 0

Nro. Accidentes de 

Trababajo 

incapacitante

0 0 0 0 0 0

Días Perdidos 0 3 2 2 0 0

HHC (Charla de 

inducción)
540.00 130.00 127.50 135.00 127.50 120.00

HHC (Charla driaria de 

SST)
729.00 702.00 688.50 729.00 688.50 648.00

HHC 1269.00 832.00 816.00 864.00 816.00 768.00

HHT 23328.00 22464.00 22032.00 23328.00 22032.00 20736.00

IC 18.3830 27.0000 27.0000 27.0000 27.0000 27.0000

IF 0.0000 26.7094 18.1554 17.1468 0.0000 0.0000

IG 0.0000 26.7094 18.1554 17.1468 0.0000 0.0000

IA 0.0000 3.5670 1.6481 1.4701 0.0000 0.0000
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El índice de capacitaciones de la empresa constructora V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L. para el mes de marzo del 2020, se concluye que se mantuvo el 

índice de capacitaciones, y se vio reflejado en que en el mes de febrero del 2020 y en 

marzo del 2020 no hubo accidentes, después de aplicarse acciones correctivas frente a 

posibles peligros o riesgos en los procesos de ejecución del proyecto de edificación. 

Figura N° 24 : Índices de capacitaciones en la implementación del SG SST 

 

 

Nota. La figura muestra los índices de capacitaciones en la implementación del SG SST. 

Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

Por otra parte, respecto al cumplimiento de las capacitaciones e inspecciones por 

parte de la empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. se 

evidencio que se logró cumplir con el cien por ciento (100%) de las capacitaciones 

planeadas, lo cual incidió en la mejora del cumplimiento de la política de SST, ya que 

en los dos últimos meses de ejecución del proyecto de edificación, no se registraron 

accidente. 

Además, en lo que respecta al índice de frecuencia por parte de la empresa 

constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., se evidencio que para el 
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mes de octubre del 2019 no hubo accidentes, para el mes de noviembre del 2019 hubo 

tres (03) accidentes leves, para el mes de diciembre del 2019 hubo dos (02) accidentes 

leves, para el mes de enero del 2020 hubo dos (02) accidentes leves, mientras que en los 

dos últimos meses no hubo registro de accidentes. 

Figura N° 25: Índices de frecuencia en la implementación del SG SST 

 

 

Nota. La figura muestra los índices de frecuencia en la implementación del SG SST. Fuente: 

V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 
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Figura N° 26: Índices de gravedad en la implementación del SG SST 

 

 

Nota. La figura muestra los índices de gravedad en la implementación del SG SST. Fuente: 

V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

Respecto a la comparativa entre los índices de accidentabilidad (IA) con los 

índices de capacitación (IC), en el cual se aprecia que al mantener las capacitaciones 

continuas se va reduciendo el índice de accidentabilidad, además que gracias a la 

óptima planificación para la implementación del SG SST, se logró que los índices de 

accidentabilidad desde un inicio sean bajos. 
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Figura N° 27 : Comparativa entre los índices de accidentabilidad (IA) con los índices de 

capacitación (IC) en la implementación del SG SST. 

 

 

Nota. La figura muestra la comparativa entre los índices de accidentabilidad (IA) con los índices 

de capacitación (IC) en la implementación del SG SST. Fuente: V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L. 

Finalmente, respecto a los porcentajes de las acciones correctivas, a un inicio de 

la implementación del SG SST, se encontró que el porcentaje de no conformidades fue 

del 10.74%, donde se aplicarán las acciones correctivas, frente a un 89.26% de 

conformidades encontradas. 
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Figura N° 28 : Comparativa entre las acciones correctivas contra las conformidades 

encontradas, en la implementación del SG SST. 

 

 

Nota. La figura muestra la comparativa entre las acciones correctivas contra las conformidades 

encontradas, en la implementación del SG SST. Fuente: V&V CONTRATISTAS 

GENERALES S.R.L. 

7.2 Contrastación de hipótesis 

7.2.1 Hipótesis general 

La hipótesis general es la siguiente: Al diseñar un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el Trabajo se contribuye a la integridad de los trabajadores 

de una empresa constructora de edificaciones, según a la norma ISO 45001, año 

2021. 

Contrastación de hipótesis general 

La hipótesis general se acepta, ya que el SG SST se implementó en base a los 

parámetros de la norma ISO 45001 del 2018, donde se implementaron las medidas 

adecuadas para disminuir o eliminar los peligros o riesgos, promoviendo el óptimo 

cumplimiento de la política de SST. 
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Mediante el índice de accidentabilidad se pudo medir los accidentes producidos 

en la ejecución del proyecto de edificación, evidenciando que para el mes de noviembre 

del 2019 se tuvo un IA de 3.5670, el cual fue disminuyendo en los siguientes meses, 

hasta llegar a cero en los dos últimos meses de febrero del 2020 y marzo del 2020. 

Figura N° 29: Evolución del índice de accidentabilidad en la implementación del SG SST. 

 

 

Nota. La figura muestra la evolución del índice de accidentabilidad en la implementación del 

SG SST. Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

7.2.2 Hipótesis especifica 1 

La hipótesis especifica 01 es la siguiente: Al establecer una planificación del 

sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se definen acciones para 

abordar los riesgos y oportunidades a través de la matriz IPERC, en los 

trabajadores de una empresa constructora de edificaciones. 

Contrastación de la hipótesis especifica 1 

Se acepta la hipótesis especifica 01, ya que para la implementación del SG SST, 

se desarrolló una óptima planificación mediante la matriz IPERC, que se encuentra en el 
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anexo 15 de la presente tesis, con lo cual se logró identificar los riesgos o peligros en 

los procesos implicados en la ejecución del proyecto de edificación. Además, que esta 

herramienta permitió cuantificar el nivel de riesgo potencial de que sucedan accidentes, 

incidentes y/o enfermedades ocupacionales. Por otra parte, se logró identificar las 

oportunidades de mejora, mediante la evaluación del SG SST. 

7.2.3 Hipótesis especifica 2 

La hipótesis especifica 02 es la siguiente: Al establecer métodos de control 

operacional y apoyo se aseguran los resultados del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de las inspecciones en campo, 

capacitaciones y sensibilización, en los trabajadores de una empresa constructora 

de edificaciones. 

Contrastación de la hipótesis especifica 2 

Se acepta la hipótesis especifica 02, ya que se usó el método de control 

operacional para verificar las actividades de opresión y administrativas ejecutadas en el 

proyecto de edificación. Este control operacional se desarrolló en base a los 

lineamientos de la norma ISO 45001. En base a la información documentada, se 

encontró el registro de 36 inspecciones planificadas para el mes de marzo del 2020, las 

cuales se implementaron y desarrollaron en su totalidad. Por otra parte, respecto a las 

capacitaciones se implementaron y desarrollaron el total de lo que estaba planificado, 

llegando a un índice de capacitación de 27, con 120 horas de charlas de inducción y 648 

horas de charlas diarias de SST, brindadas a los empleados. 
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7.2.4 Hipótesis especifica 3 

La hipótesis especifica 03 es la siguiente: Al establecer métodos de evaluación 

del desempeño se verifica la eficacia del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, a través de la medición de accidentes e incidentes, en los 

trabajadores de una empresa constructora de edificaciones. 

Contrastación de la hipótesis especifica 3 

Se acepta la hipótesis especifica 03, ya que al establecer los métodos de 

medición y análisis con lineamientos definidos para la implementación del SG SST y el 

cumplimiento de la política de SST, se pudo demostrar la eficacia de este sistema de 

gestión aplicado en la SST. A continuación, se muestra los resultados favorables de la 

implementación del SG SST, donde se evidencia que el índice de frecuencia y el índice 

de accidentabilidad se reducen a cero (0) en los dos últimos meses, que son en febrero y 

marzo del 2020, mientras que los índices más altos registrados fueron para el mes de 

noviembre del 2019. 
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Figura N° 30: Gráficos de la evolución de los índices de gravedad vs los índices de frecuencia. 

 

 

Nota. La figura muestra los gráficos de la evolución de los índices de gravedad vs los 

índices de frecuencia. Fuente: V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

7.2.5 Hipótesis especifica 4 

La hipótesis especifica 04 es la siguiente: Al implementar un sistema de 

mejora continua se logra un mejor desempeño del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de la identificación, administración y 

seguimiento a las acciones correctivas, en los trabajadores de una empresa 

constructora de edificaciones. 

Contrastación de la hipótesis especifica 4 

Se acepta la hipótesis especifica 04, ya que al implementar el SG SST, se 

evidenciaron las mejoras para el proyecto de edificación, mediante la disminución 

progresiva de los índices de medición del desempeño presentados, lo cual beneficio en 
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el cumplimiento de la política de SST. Respecto a los porcentajes de las acciones 

correctivas, a un inicio de la implementación del SG SST, se encontró que el porcentaje 

de no conformidades fue del 10.74%, por lo que logro implementar las acciones 

correctivas a estas no conformidades. 

7.3 Discusión 

En base a otras investigaciones, se evidencia incidencia que hubo con la 

implementación de un SG SST, donde los investigadores Roa et al. (2017) presentaron 

la implementación de un SG SST para una empresa del sector construcción de la ciudad 

de Manizales en Colombia, donde la metodología de la investigación usada fue analítica 

con un alcance descriptivo, conjuntamente, el instrumento usado fue diseñado con los 

lineamientos de normas de SST internacionales y leyes o decretos del gobierno de 

Colombia. En la evaluación de los resultados muestra que la actividad económica de 

construcción en la ciudad de Manizales existe mayor número de empresas pequeñas, 

abundando empresas que tienen sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

ineficientes, por lo que no cumplen con los parámetros que establen las fases del ciclo 

PHVA, y traen como consecuencia que los SG – SST no aseguren la integridad y 

bienestar de los trabajadores.  Por lo que se concluye en lo siguiente: que la empresa del 

sector construcción de la ciudad de Manizales en Colombia, logro una mejora en la 

SST, cumpliendo la política de SST; los accidentes, incidentes y/o enfermedades 

ocupacionales disminuyeron notablemente; y se logró una mayor rentabilidad en los 

procesos que se ejecutaron para los proyectos de construcción a su cargo. 

Otro investigador, Novoa Mena (2016) implementa un SG SST en una empresa 

constructora en Amazonas, donde asegura que la adecuada implementación de un SG – 

SST (en base a los parámetros o lineamientos de la normas de seguridad) en proyectos 
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que ejecute una empresa constructora, se logrará cumplir con los requerimientos de la 

ley de la seguridad y salud en el trabajo, además, permite la mejora continua respecto a 

la eficiencia y eficacia en los procesos que desarrolla o ejecuta la empresa, permitiendo 

llegar a las metas esperadas por la empresa constructora ABC sin sobre costos y con 

mayores utilidades. Por otra parte, se debe tener en cuenta que la investigación uso 

herramientas como la matriz de planificación, Identificación de Peligros y Evaluación 

de Riesgos, y el FODA cruzado para la empresa ABC. Concluyendo en que gracias a 

que se determinó los índices de frecuencia, gravedad y accidentabilidad se puede 

determinar la eficacia del SG ST. Estos datos son muy importantes ya que sirven como 

diagnóstico de la efectividad el sistema propuesto y su correcta aplicación.  

Por último los investigadores, Huerta et al. (2020) en su investigación. Conducta 

segura del trabajador y seguridad laboral en empresas peruanas del sector construcción, 

aplicada a empresas constructoras en Perú, Se encuestaron a 523 trabajadores 

pertenecientes a 68 empresa, utilizando cuestionarios para medir la conducta del 

trabajador y un cuestionario sobre seguridad laboral, las variables no tienen distribución 

normal, concluyendo en que existe una relación positiva moderada entre la conducta 

segura del trabajador y seguridad laboral en empresas constructoras. Donde de acuerdo 

a la OMS, se establece que la prevención en la SST se da en tres niveles: primaria; 

secundario; y terciaria. Los investigadores demostraron que el 47% de los trabajadores 

de las empresas constructoras percibe un nivel de prevención secundaria basado en un 

comportamiento indiferente con respecto a los accidentes en el trabajo, además se 

consideró la participación de todos los trabajadores en la ejecución de las actividades de 

SST, ya que producto de estas interacciones se genera la percepción de las condiciones 

de seguridad y apoyado por un tipo de conducta del laboral. Por otra parte, con respecto 

a la conducta segura el 57% de los trabajadores de las empresas constructoras percibe 
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una conducta segura media. En otro orden de ideas, la poca predisposición de los 

trabajadores debido al nivel de instrucción fue una limitación para la investigación, 

acompañado por la ubicación de la región Ancash en la zona sierra del Perú. 

Concluyendo en que existe una correlación positiva moderada entre la conducta segura 

y seguridad laboral en empresas constructoras en la región Ancash en la zona sierra del 

Perú donde la precepción de la conducta segura del trabajador es de nivel media y la 

precepción de los trabajadores respecto la seguridad laboral es de nivel media. 

Concluyendo en que la no adecuada implementación de SG SST son las que han llevado 

al sector construcción a tener índices altos de accidentes, incidentes y/o enfermedades 

ocupacionales.  
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CONCLUSIONES 

1. La empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., mediante 

la implementación del SG SST, el índice de accidentabilidad se redujo a ningún 

accidente en los dos últimos meses del proyecto de edificación en estudio 

ejecutado, lo cual se evidencio ya que en el mes de noviembre del 2019 se tenía un 

índice de accidentabilidad (IA) de 3.5670, disminuyendo en los meses de diciembre 

del 2019 con un IA de 1.6481 y enero del 2020 con un IA de 1.47101, terminando 

con un IA de cero (0) en los meses de febrero del 2020 y de marzo del 2020. 

Logrando una óptima implementación del SG SST, y el cumplimiento de la política 

de SST. 

2. La óptima planificación para la implementación del SG SST, mediante la matriz de 

riesgos IPERC, el método GEMA, y herramientas de identificación y evaluación de 

riesgos, peligros y oportunidades del SG SST, se logró eliminar y disminuir los 

riesgos y/o peligros moderados y tolerables, donde la disminución del índice de 

accidentabilidad de noviembre del 2019 a diciembre del 2019 fue del 53.80%, de 

diciembre del 2019 a enero del 2020 de 10.8%, y de enero del 2020 a febrero del 

2020 del 100%, alcanzando así un índice de accidentabilidad de cero (0), 

concluyendo en que se llegó a disminuir y eliminar los riesgos y/o peligros 

cumpliendo con la política de SST. 

3. Se establecieron de manera adecuada y optima los métodos de control operacional y 

apoyo al SG SST, mediante las inspecciones de campo, capacitaciones y 

sensibilización en la ejecución del proyecto de ejecución por parte de la empresa 

constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. donde a detalle este 

control operacional se desarrolló en base a los lineamientos de la norma ISO 45001. 

En base a la información documentada, se encontró el registro de 36 inspecciones 
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planificadas para el mes de marzo del 2020, las cuales se implementaron y 

desarrollaron en su totalidad. Por otra parte, respecto a las capacitaciones se 

implementaron y desarrollaron el total de lo que estaba planificado, llegando a un 

índice de capacitación de 27, con 120 horas de charlas de inducción y 648 horas de 

charlas diarias de SST, brindadas a los empleados. Logrando de esta manera 

óptimos resultados, como llegar a tener un indicie de accidentabilidad de cero en 

los dos últimos meses de ejecución del proyecto de edificación, altos índices de 

capacitación en todos los meses de ejecución, y un óptimo cumplimiento de la 

política de SST.  

4. Se establecieron métodos de evaluación del desempeño de la implementación del 

SG SST, logrando una alta eficacia de implementación del SG STT, lo cual se 

alcanzó gracias a la adecuada medición de accidentes y/o incidentes en los procesos 

de ejecución del proyecto de edificación. Teniendo en cuenta que los resultados 

favorables de la implementación del SG SST, donde se evidencia que el índice de 

frecuencia y el índice de accidentabilidad se reducen a cero (0) en los dos últimos 

meses, que son en febrero y marzo del 2020, mientras que los índices más altos 

registrados fueron para el mes de noviembre del 2019. 

5. Se implemento un sistema de mejora continua para el desempeño del SG SST, 

mediante la identificación, administración y seguimiento de las acciones correctivas 

en los procesos de ejecución del proyecto de edificación, teniendo en cuenta que la 

empresa constructora V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., al inicio de la 

ejecución del proyecto presentaba un 10.74% de no conformidades, las cuales se 

identificaron en un inicio de la obra, donde el adecuada implementación del sistema 

de mejora continua permitió efectuar la acciones correctivas de manera óptima a 

estas no conformidades, dándoles soluciones adecuadas y a tiempo.  
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RECOMENDACIONES 

1. Se puede considerar los siguientes métodos de capacitación y sensibilización como 

métodos alternos a las charlas diarias y capacitaciones: portales electrónicos donde 

puedan revisar información continua respecto a la implementación del SG SST y el 

cumplimiento de la política de SST; exposición de videos documentales 

interactivos respecto a los temas de SST; y exámenes y encuestas electrónicas para 

evaluar el aprendizaje de los empleados respecto a la SST y puedan aportar con 

comentarios desde su punto de vista las debilidades y oportunidades que tiene la 

SST. 

2. Para la implementación de un SG SST, además de tener en cuenta a la norma ISO 

45001, se deberá tener en consideración el cumplimiento de las normas y leyes 

promulgadas por el Gobierno Peruano, como: la ley de SST 29783 del 2011; y la 

normas G 050 del 2010. Ya que en base a este lineamiento se podrá cumplir con lo 

establecido por ley y se podrá evitar cualquier sanción o multa a la empresa 

constructora que ejecute un proyecto de edificación. 
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ANEXO 1: matriz de consistencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA TIPO Y DISEÑO 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL 
VARIABLE 

INDEPENDEIENTE: 

• Recopilación de la información 

necesaria  

• Análisis de la situación actual 

de seguridad y salud en el Perú 

• Analizar Estadísticas de 

accidentes y Marco Normativo 

• Establecer una organización 

empresarial  

• Establecer una planificación, 

métodos de control 

operacional, 

• Establecer métodos de 

evaluación de desempeño  

• Elaborar cuadro de 

conclusiones y mejora 

continua del SG-SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN:  

Deductivo 

2. ORIENTACIÓN: Aplicada 

3. ENFOQUE: mixto cualitativo y 

cuantitativo  

4. FUENTE DE INFORMACIÓN: 

Retrolectivo 

5. TIPO DE INVESTIGACIÓN: 

Descriptivo y explicativo 

6. NIVEL DE INVESTIGACIÓN: 

Descriptiva  

7. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN  

-Según propósito del estudio: No 

experimental  

-Según número de mediciones: 

Transversal  

- Según cronología de las observaciones: 

Retrospectivo  

 

8. ESTUDIO DEL DISEÑO: Estudio de 

Cohorte 

¿Cómo contribuye un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en  la integridad física y 

salud de los trabajadores de una 

empresa constructora de 

edificaciones, según a la norma 
ISO 45001, año 2021? 

Determinar un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo para la 

integridad física y de salud en  los 

trabajadores de una empresa 

constructora de edificaciones, según a la 

norma ISO 45001, año 2021. 

Al diseñar un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el Trabajo se 

contribuye a la integridad de los 

trabajadores de una empresa 

constructora de edificaciones, según a la 

norma ISO 45001, año 2021. 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

VARIABLE 

DEPENDEIENTE: 

Integridad  

PROBLEMA ESPECÍFICO 1 OBJETIVO ESPECÍFICO 1 HIPÓTESIS ESPECÍFICA 1 
VARIABLE 

INDEPENDEIENTE: 

¿Cómo una planificación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo permite definir 

acciones para abordar los riesgos y 

oportunidades, mediante la matriz 

IPERC en los trabajadores, de una 

empresa constructora de 

edificaciones? 

Establecer una planificación del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para definir acciones, abordar 

los riesgos y oportunidades, mediante la 

matriz IPERC, en los trabajadores de 

una empresa constructora de 

edificaciones. 

Al establecer una planificación del 

sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo se definen acciones para 

abordar los riesgos y oportunidades a 

través de la matriz IPERC,  en los 

trabajadores de una empresa 

constructora de edificaciones. 

Planificación 

VARIABLE 

DEPENDEIENTE: 

riesgos y oportunidades 

PROBLEMA ESPECÍFICO 2 OBJETIVO ESPECÍFICO 2 HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2 
VARIABLE 

INDEPENDEIENTE: 

¿Cómo influyen los métodos de 
control operacional y apoyo en los 

resultados del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

en los trabajadores de una empresa 

constructora de edificaciones? 

Establecer métodos de control 
operacional y apoyo para asegurar los 

resultados del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, 

mediante inspecciones en campo, 

capacitaciones y sensibilización, en una 

empresa constructora de edificaciones. 

Al establecer métodos de control 

operacional y apoyo se aseguran los 
resultados del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, a través 

de las inspecciones en campo, 

capacitaciones y sensibilización, en los 

trabajadores de una empresa 

constructora de edificaciones. 

Control operacional y 

Apoyo 

VARIABLE 

DEPENDEIENTE: 

Resultados 

PROBLEMA ESPECÍFICO 3 OBJETIVO ESPECÍFICO 3 HIPÓTESIS ESPECÍFICA 3 
VARIABLE 

INDEPENDEIENTE: 

¿Cómo los métodos de evaluación 

del desempeño influyen en la 

verificación de la eficacia del 
Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, en los 

trabajadores de una empresa 

constructora de edificaciones? 

Establecer métodos de evaluación del 

desempeño para verificar la eficacia del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, en los trabajadores, 

mediante la medición de accidentes e 

incidentes, una empresa constructora de 

edificaciones. 

Al establecer métodos de evaluación del 

desempeño se verifica la eficacia del 

Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, a través de la 

medición de accidentes e incidentes, en 

los trabajadores de una empresa 

constructora de edificaciones. 

Métodos de evaluación del 

desempeño 

VARIABLE 

DEPENDEIENTE: 

Eficacia  

PROBLEMA ESPECÍFICO 4 OBJETIVO ESPECÍFICO 4 HIPÓTESIS ESPECÍFICA 4 
VARIABLE 

INDEPENDEIENTE: 

¿Cómo un sistema de mejora 

continua influye en el desempeño 

del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo,  en 

los trabajadores de una empresa 

constructora de edificaciones? 

Implementar un sistema de mejora 

continua para un mejor desempeño del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, mediante la identificación, 
administración y seguimiento a las 

acciones correctivas, una empresa 

constructora de edificaciones. 

Al implementar un sistema de mejora 

continua se logra un mejor desempeño 

del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, a través de la 
identificación, administración y 

seguimiento a las acciones correctivas, 

en los trabajadores de una empresa 

constructora de edificaciones. 

Mejora continua 

VARIABLE 

DEPENDEIENTE: 

desempeño 
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173 

 

  



 

174 

 

 

  



 

175 

 

  



 

176 

 

ANEXO 9 
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ANEXO 10 

FORMATO INFORME SEMANAL DE REGISTRO DE ACCIDENTES 
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ANEXO 11 

FORMATO INFORME MENSUAL DE REGISTRO DE ACCIDENTES 

  

CODIGO

OBRA

PDR: 

MES :

INDICE CANTIDAD

PLANEADA REALIZADA

TIEMPO

EMPRESA OTROS TOTAL HORAS

0

0

0

TOTAL TOTAL H-Ho 0

Semanas:            

JEFE OBRA PRODUCC. ADMINIST. CALIDAD ALMACENERO MAESTRO

0% 0% 100% 0% 0% 0%

xX% 8 4

Semanas:

Marzo Abril Mayo 2017 OBRA

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0 0 FIRMA PDR FIRMA JO

0.00 0.00 0.00 0 0 dd/mm/aa dd/mm/aa

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 FECHA FECHA

ACUMULADOTRIMESTRAL

% Cumplimiento Obra

C. Capacitaciones

Charla de 10 minutos

Inducción 2 Horas

Puntaje

x,y,Z

ASISTENCIA A REUNION

    2.  PARTICIPACION DEL EQUIPO DE OBRA EN PREVENCION : 

EQUIPO DE OBRA

Específica (1 Hora 30 m)

IND. ACCIDENTABILIDAD

Nº ACCIDENTES

DIAS PERDIDOS

HORAS TRABAJADAS

EXPOSICION EN CHARLA

INSPECCION PLANEADA

PROPUESTA DE MEJORA

    3.  PLAN PREVENTIVO PARA ELIMINAR, REDUCIR O CONTROLAR LOS RIESGOS  :

% Cumplimiento individual

Índice de Severidad

Índice de Frecuencia

Horas Trabajadas

B. Control Operacional

Acciones preventivas

PARTICIPANTES

Nº  Accidentes

Días perdidos

Inspecciones

No conformidades

Acciones correctivas

logo Empresa

CODIGO DE DOC

    1.  INDICADORES DE GESTION : 

TrabajadoresÍndice de Accidentabilidad

Semanas:      

INFORME MENSUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO

A. Índices de Seguridad

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.000.00

0.20

0.40

0.60

0.80

1.00

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD   2018

IA MES

IA AÑO

IA AÑO
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ANEXO 12 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES Y MATRIZ DE INDICADORES 
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OBJETIVO / DEFINICION COMO SE MIDE META
FUENTE DE 

INFORMACION
RESPONSABLE FRECUENCIA UNIDAD INTERPRETACION

POLITICA DE SST Divulgacion de la politica de SST
Documento de la Politica de SST, firmada, divulgada y fechada.

Cumplimiento de requisitos de norma

Documento de la 

Politica de SST, 
SG-SST Coordinador SST Anual Cumplimiento

El documento de la Política de SST se firma, DIVULGA y fecha.

OBJETIVOS Y METAS
Objetivos y metas se seguridad 

divulgados
Objetivos y metas de seguridad escritos y divulgados

Objetivos y metas de 

seguridad escritos y 

divulgados

SG-SST Coordinador SST Anual Cumplimiento Los objetivos y metas de seguridad  se encuentran escritos y 

divulgados.

 Alto grado de liderazgo y 

compromiso de los trabajadors a 

todo nivel

Mayor al 70% Encuestas Coordinador SST Mensual Porcentaje

XX%  de participacion de los trabajadores

Conocimiento de 

responsabilidades
Mayor que 80% SG-SST Coordinador SST Anual Porcentaje

XX% total de jefes con responsabilidades

Identificacion de peligros y riesgos Matriz de evaluacion de Riesgo IPER

Eliminar los peligros o 

reducir riesgo en un 

nivel tolerable

SG-SST Coordinador SST Anual Cumplimiento

identificacion de de peligros y riesgos realizados

Identificacion de oportunidades Oportunidades identificadas de SST 
Identificar 

oportunidades de SST
SG-SST Coordinador SST Anual Cumplimiento

Oportunidades  para la SST y otras oportunidades para el SG-SST

Áreas con Plan de Trabajo Anual en 

SST
Mayor de 70% SG-SST Coordinador SST/Gerencia Sementral Porcentaje

XX% de actividades con PAT cumplidos

Documentacion requerida para el 

funcionamiento del SG-SST 
Documentacion del SG-SST escrita y divugada

Documentacion del SG-

SST escrita y divugada
SG-SST

COMITÉ 

TECNICO/SUPERVISOR 
Anual Cumplimiento

la documentacion del SG-SST se encuentran escritos y divulgados

Plan de respuesta ante emergencia Mayor 70% SG-SST
Coordinador SST y Comité 

de Emergencia
Anual Porcentaje

Número de sedes con plan de emergencias

Asignacion de recursos humanos, 

recursos fisicos
  SG-SST Gerente, Coordinador SST Anual Numero

cantidad de recursos asignados para la empresa según el tamaño

Indice de capacitacion
SG-SST Coordinador SST Mensual Porcentaje

 XX% capacitacion por jornada laboral

Mantener una comunicación entre 

todo los trabajadores a todo nivel
Mayor que 80% SG-SST

Gerente, Comité SST, 

trabajadores
Semanal Porcentaje

XX% de reuniones realizadas

LINEA BASE Evaluacion inicial del SG-SST Sumatoria de Porcentaje por cada uno de los items evaluados 70%
Evaluacion del       SG-

SST
Coordinador SST Sementral Porcentaje

XX% de cumplimiento con el SG-SST

Ejecucion del plan de trabajo 80%

Plan de Trabajo Anual 

en SST y Inspecciones 

de Monitoreo

Coordinador SST Semanal Porcentaje

XX%de comportamientos seguros ejecutados

Realizar los regsitros/reportes de 

accidentes, incidentes y 

enfermedades ocupacionales.

90% SG-SST Gerente, Coordinador SST Semanal Porcentaje

XX% de sucesos ocurridos registrados

Investigar al 100% los incidentes, 

accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales ocurridos. 

Mayor que 90%

Reporte de incidentes/ 

accidentes/ Examanes 

SSO

Gerente, Coordinador SST Mensual Porcentaje

XX % de eventos investigados

Simulacros de emergencia en obra 60%
Plan Anual del Trabajo 

en SST
Gerente, Coordinador SST Semestral Porcentaje

XX% de simulacros ejecutados

 Cumplimiento de los requisitos legales 

vigentes referente a la Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

95%
Requisitos legales 

vigentes y SG-SST
Coordinador SST Mensual Porcentaje

XX% de requisistos legales cumplidos

 Inspecciones de monitoreo 

planificadas y no rutinarias
Mayor que 80% SG-SST Coordinador SST Mensual Porcentaje

XX% de inspecciones realizadas

Indice de accidentabilidad  (G 0.50) SG-SST Coordinador de SST Anual Número

por cada 1000Trab al mes se producen (N°) accidentes en (HHT)

Indice de Frecuencia de 

Accidentes de Trabajo 

mensual

SG-SST Coordinador de SST Mensual Número

para 200.000 HHT al mes se producen (N°) accidentes en (HHT)

Indice de Frecuencia de 

Accidentes de Trabajo 

acumulado

SG-SST Coordinador de SST Anual Número por XXX horas trabajadas al año se pierden por accidente de 

trabajo XX dias (365,68 horas)

Indice de Gravedad de 

Accidentes de Trabajo 

mensual

SG-SST Coordinador de SST Mensual Número para 200.000 HHT al mes se producen (N°) dias perdidos en 

(HHT)

Indice de Gravedad de 

Accidentes de Trabajo 

acumulado

SG-SST Coordinador de SST Anual días por cada 200 trabajadores en la clinica Antioquia, se presentan 

X Accidentes de Trabajo con incapcidad en el año

Indice de Lesiones 

Incapacitantes por A.T
DEL IFIAT E ISAT Coordinador de SST Anual 

Tasa Accidentalidad SG-SST Coordinador de SST Mensual Porcentaje Por cada 100 trabajadores expuestos se presentan X 

accidentes en el período.

Indice de Frecuecia de 

Ausentismo
SG-SST Coordinador de SST Anual Número Por 467250,5 horas trabajadas al año se presentan 37,49 

eventos incapacitantes por enfermedad común

Indice de Severidad del 

Ausentismo
SG-SST Coordinador de SST Anual Número por XXXX horas programadas en el año se pierden XXX dias 

por incapacidad de enfermedad comun ( XXX horas)

Porcentaje de Tiempo Perdido SG-SST Coordinador de SST Anual Porcentaje
Se perdio en el 2014, el XX% de tiempo por incapacidades.

Cobertura Capacitaciones y 

Charlas de sensibilizacion
SG-SST Coordinador de SST Mensual Porcentaje

XX % de las personas nuevas aaistieron a la induccion

% Cubrimiento EPP SG-SST Coordinador de SST Mensual Porcentaje
XX% de los EPP requeridos  fueron entregados

 % uso EPP SG-SST Coordinador de SST Mensual Porcentaje
El XX% de los trabajadores usas el EPP

% Condiciones mejoradas SG-SST Coordinador de SST Anual Porcentaje
XX% de loa EPP requeridos  fueron entregados

Acciones correctivas

Mayor que 70%

SG-SST Coordinador de SST Anual Porcentaje  XX% de las no conformidades tienen acciones    X       

correctivas
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ANEXO 13 

ESTADÍSTICAS DE SST DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA V&V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 

 
 

INDICES/ MES
 OCTUBRE - 2019  NOVIEMBRE - 2019  DICIEMBRE - 2019  ENERO - 2020  FEBRERO - 2020  MARZO - 2020

N° Trab. 108 104 102 108 102 96

Nro. Accidentes de 

Trababajo Leve
0 3 2 2 0 0

Nro. Accidentes de 

Trababajo incapacitante
0 0 0 0 0 0

Días Perdidos 0 3 2 2 0 0

HHC (Charla de inducción) 540.00 130.00 127.50 135.00 127.50 120.00

HHC (Charla driaria de 

SST)
729.00 702.00 688.50 729.00 688.50 648.00

HHC 1269.00 832.00 816.00 864.00 816.00 768.00

HHT 23328.00 22464.00 22032.00 23328.00 22032.00 20736.00

IC 18.3830 27.0000 27.0000 27.0000 27.0000 27.0000

IF 0.0000 26.7094 18.1554 17.1468 0.0000 0.0000

IG 0.0000 26.7094 18.1554 17.1468 0.0000 0.0000

IA 0.0000 3.5670 1.6481 1.4701 0.0000 0.0000

Proyecto: Sustitución, Construcción y Rehabilitación de la Infraestructura y Equipamiento Educativo en la I.E Nº 040 - San Juan de Lurigancho – Lima

EMPRESA CONSTRUCTORA V&V CONTRATISTAS GENERALES S.RL

REGISTRO DE ESTADICTICA DE SST
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ANEXO 14 

CLASIFICACIÓN DE PELIGROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

i.  mecánicos ii.  locativos iii.  eléctricos

peligros de partes en máquinas en movimiento pisos resbaladizos / disparejos contacto eléctrico directo

herramienta defectuosa falta de señalización contacto eléctrico indirecto

máquina sin guarda de seguridad falta de orden y limpieza electricidad estática

equipo defectuoso o sin protección almacenamiento inadecuado - conexiones eléctricas

vehículos en mal estado superficies de trabajo defectuosas - tableros de control.

proyecciones de materiales, objetos escaleras rampas inadecuadas - transmisores de energía. 

objetos punzocortantes andamios inseguros - puesta a tierra.

máquinas sin mantenimiento techos defectuosos - cables inadecuados (grosor inferior de cales)

equipos y elementos a presión. apilamiento elevado sin estiba - cables aislados inadecuadamente.

cargas o apilamientos no trabados

cargas apoyadas contra muros

iv.  Fisicoquímicos (Fuego y Explosivos) v.  físicos vi.  químicos

gases explosivos ruido polvos

líquidos explosivos vibración (prensas, martillos neumáticos, falta de buen anclaje) humos

 sólidos explosivos iluminación (deficiente, excesiva, humos metálicos

sustancias combinados explosivas temperaturas extremas (alta ó baja) gases (monóxidos de carbono, cloro y derivados, amoniaco, etc.)

productos volátiles, combustibles u otros inflamables 

(aerosoles, thinner, desengrasantes, etc.)

radiaciones (arcos de soldadura, lámparas de halógeno y 

tungsteno, rayos x, etc)
vapores (mercurio, pintura, cianuro, etc.)

sustancias químicas (manipulación de productos químicos)

vii.  biológicos viii.  Ergonómicos ix.  Psicosocial (Psicolaborales)

virus posturas inadecuadas contenido de la tarea (monotonía, repetitividad)

bacterias sobreesfuerzos relaciones humanas (jerárquica, funcionales, participación)

hongos movimientos repetitivos organización del tiempo de trabajo (ritmo, pausas, turno)

parásitos distribución del trabajo gestión del personal (inducción, capacitación, estabilidad la-

vectores trabajo prolongado de pie boral, remuneraciones, etc.

derivados de vegetales, musgos trabajo prolongado con f lexión

animales y derivados de animales. plano de trabajo inadecuado

controles de mando mal ubicados

dimensiones inadecuadas

x. Fenomenos Naturales xi. Social externo xii. Actos inseguros

Sismo Protestas Personal en estado etílico en el trabajo

Inundaciones Levantamientos Rechazo al uso de EPP

Deslizamientos Atentados Jugar o hacer bromas durante actividades -laborales-

Huaycos Marchas sindicales Falta de Prevención.

Tormenta eléctrica huelgas Lanzar objetos a los compañeros

Tsunami No utilizar el cinturón de seguridad.

Huracanes Derramar materiales/aceites en el piso -y no limpiar-

CLASIFICACIÓN DE PELIGROS
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ANEXO 15 

IPERC MATRIZ DE RIESGOS 
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